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PA R TE  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO-

E x p o s i c i ó n  á S. M.
SEÑORA : Reconocida por la ciencia eco

nómica y por las leyes la necesidad de que el 
Estado se reserve el dominio ó la inspección 
de los montes, cuyo , fomento y conservación 
no puede ser encomendado al Ínteres particu
lar , ó  cuyo aniquilamiento produciría funestos 
y trascendentales trastornos en el clima , en la 
agricultura y en la vida de los pueblos, im
porta sobremanera procurar todas las garan
tías posibles del acierto al descender al exá- 
men de cuáles montes han de seguir bajo el 
imperio de las Ordenanzas generales del ramo, 
y cuáles otros deberán convertirse en propie
dad de los particulares: clasificación delicada 
y digna de ser hecha con gran esmero, porque 
si sería muy perjudicial entregar á la especu
lación privada lo que solo el Estado puede cui
dar convenientemente, también debe evitarse 
que sean sustraídos del mercado aquellos mon
tes cuya enajenación no haya de producir 
perniciosos efectos.

Conformándose con lo que en un extenso 
y razonado informe había propuesto la Junta 
facultativa del ramo, el Real decreto de 26 
de Octubre de 1855 dividió en tres clases to
dos los montes, según sus especies arbóreas, 
entregando unos desde luego á la venta, ex
ceptuando otros, y disponiendo que los res
tantes fuesen estudiados uno á uno para deci
dir en cada caso particular sobre la necesidad 
de su reserva ó la conveniencia de su enaje- i 
nación. Por no haberse realizado con la con
veniente actividad la clasificación definitiva de 
estos últimos . creyóse ver en ella una rémora 
para el pronto cumplimiento de la ley de des
amortización ; y á fin de hacerla desaparecer, 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1856 in
tentó un nuevo método.

Puso en estado de venta, no solo los montes ! 
anteriormente declarados enajenables, sino 
también todos aquellos cuya enajenación se 
habia tenido por de discutible utilidad; reser
vando al Gobierno la facultad de exceptuar'de 
la desamortización tanto á los de una como á 
los de otra clase, cuando razones graves de 
ínteres público se lo aconsejaran. El estudio 
de la amplitud y de la extensión que debiera 
darse al ejercicio de esa facultad no exigía 
ciertamente ménos trabajo ni tiempo que el 
de la clasificación definitiva de los montes que 
el Real decreto de 26 de Octubre habia dejado 
en la clase de cuestionables: por lo que, el 
nuevo método, sin ventaja sobre el primero 
por lo tocante á la rápida ejecución de los tra
bajos necesarios para separar los montes ena
jenables de los invendibles, disminuyó las ga
rantías de acierto, consignando desde luego co
mo principio la desamortización de los dudo
sos, y convirtiendo en excepción, en vez de es
tablecer como regla general, la intervención 
científica y administrativa del Ministerio de 
Fomento en el exámen de los montes que de
bieran reservarse.

La experiencia ha demostrado que el ver
dadero problema que hay que resolver en este 
punto es el de la rapidez de las operaciones de 
clasificación, dando á esta desde luego los pru
dentes límites que le señaló el Real decreto de 
26 de Octubre, y esforzando los trabajos con
venientes para llevarla en el más breve plazo 
posible á su completo desarrollo. En ningún 
otro objeto puede ser empleada con mayor fru
to la ciencia del Cuerpo facultativo de Montes, 
que, como otras tantas mejoras, ha tenido su 
origen y espera su desenvolvimiento en el rei
nado de Y. M.; y pocos servicios pueden exi- 
gírsele de tanta importancia como este traba
jo, que solo los Ingenieros del ramo pueden 
hacer de un modo conveniente, y al que se 
dedicarán con toda actividad, y prefiriéndolo 
á todo otro, si Y. M. se digna prestar su apro
bación al adjunto proyecto de Real decreto, que 
tengo la honra de someterle, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros.

Madrid 16 de Febrero de 1859.—SEÑO
RADA L. R. P. de V, M.—El Marques de 
Corvera.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que Me ha expues

to el Ministro de Fomento, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° Para la ejecución del artícu
lo 2.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 regirá 
la clasificación de montes establecida por el 
Real decreto de 26 de Octubre del mismo año.

Art. 2.° El Ministro de Fomento dictará las 
nedidas convenientes para que por los Inge- 
íieros de Montes sean clasificados estos con 
irreglo á lo que el artículo anterior dispone.

Art. 3.° Con el fin de que esta clasifica- 
ñon se verifique á la mayor brevedad y sin 
mpedir el curso de las ventas, cuidarán los 
Jobernadores de remitir al Ministerio de Fo~ 
nenio, siempre que se trate de la enajena- 
ñon de fincas pobladas, en todo ó en parte, 
le monte, copia autorizada y literal de los do- 
mmentos siguientes:

1.° De la solicitud de subasta ó de la ór- 
len del Gobernador que haya iniciado el ex
pediente:

2." De la tasación de los peritos.
3.° Del informe del Ingeniero de Montes.
Art. 4.° Cuando un monte sea incluido por

ú Ingeniero entre los de tercera clase, se pro
cederá desde luego á su venta en la forma 
Jebida, y dándose inmediatamente cuenta al 
Ministerio de Fomento, que podrá reclamar 
gue la subasta no se lleve á efecto, si por otros 
datos tuviese conocimiento de que no está 
bien hecha la clasificación.

Art. 5.° En los demas casos, el Ministerio 
de Fomento, en vista de cada expediente, re
solverá si el monte se debe vender ó no.

Si no dictare resolución en el plazo que el 
artículo siguiente señala, se entenderá que 
aprueba la enajenación de la finca, en el caso 
de que esta hubiese sido clasificada por el In
geniero como monte de segunda clase.

Art. 6.° En su consecuencia, los Gober
nadores podrán proceder á anunciar la subas
ta en la forma debida, y llenando todos los 
trámites que los reglamentos é instrucciones 
vigentes marcan, si consta en el expediente 
que median 20 dias entre el anuncio de la ven
ta y el en que se haya recibido del Ministerio 
de Fomento la comunicación en que acuse por 
su parte el recibo del expediente.

Llegado el dia del remate, se adjudicará 
este en la forma que proceda; y una v e z  he
cha la adjudicación, subsistirá áun cuando se 
recibiere después la resolución del Ministerio 
de Fomento declarando que no debe hacerse 
la venta.

Art. 7.° Se autoriza al Ministerio de Fo
mento para suspender, de acuerdo con el de 
Hacienda, la enajenación de los terrenos que, 
aunque estén desnudos de árboles, forman las 
montañas, las riberas escarpadas, las costas 
acantiladas, las dunas, los arenales y demas 
que, no siendo á propósito para el cultivo 
agrícola , deban ser objeto de plantíos.

Art. 8.° El Ministro de Fomento queda en
cargado de la ejecución del presente Real de
creto.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. — Está 
rubricado de la Real mano. «=E1 Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

REAL ORDEN

Para el debido cumplimiento del Real decreto de 
ayer ,  que manda proceder á una nueva clasifica
ción general de los montes del Estado, de los pue
blos y de los Establecimientos públicos, que dis
tinga los enajenables de los que no lo son, el Go
bierno de S. M. cuenta confiadamente, y por eso 
no vacila en señalar brevísimo plazo para tan im
portantes y complejas operaciones, con el celo de las 
Autoridades superiores de las provincias, y con la 
inteligente actividad del Cuerpo de Ingenieros. Por 
la honra d é l a  Administración las p r im e ra s ,  y los 
segundos por el honor de la c ienc ia , aprovecharán 
sin duda alguna esta ocasión de dem ostrar que no 
han sido estériles los esfuerzos hechos por el país, 
tanto para establecer un  sistema administrativo que 
responda á las variadas necesidades de la época, 

como para buscar  en instituciones científicas las ga
rantías convenientes de la conservación y fomento 
de la riqueza forestal.

No es posible determinar desde luego las reglas 
de conducta á que los Gobernadores deberán ceñ ir
se con el objeto de coadyuvar por su par te  al pen
samiento del Gobierno de S. M. De varias c lase s , y 
diferentes tal vez en cada comarca, ó e n c ad a  caso, 
serán los auxilios que los Ingenieros de montes n e 
cesiten para la rápida y completa clasificación que 
van á realizar; pero para conseguir el acierto en 
este punto, basta á* las Autoridades superiores de las 
provincias saber que llenarán un  servicio im por
tante prestando á los Ingenieros todos los medios de 
ilustración ó de acción que , estando en sus faculta
des conceder, les sean reclamados por aquellos, ó 
sugeridos por su propio celo.

| Menos hacedero todavía es convertir en fórm u
las concretas los principios á que los individuos del 
Cuerpo facultativo se han de atener para  ejecutar 
con acierto la clasificación de los montes de segunda 
clase. Solo el estudio, profundo y meditado en cuan
to la p rem ura  del tiempo lo consienta, puede gu iar
les al formar su juicio sobre la conveniencia ó in 
conveniencia de que un monte determinado ó una 
série de montes se conserve en el dominio público ó 
pase á ser objeto de las especulaciones privadas.

Respecto de la grave y funesta trascendencia de 
I los desmontes indebidos, nada tiene que adve r t i r 

les el Gobierno: ellos tienen obligación de conocer 
tan á fondo como el que mas la exactitud de los 
lamentables perjuicios causados por no haber opues
to la Administración pública, ignorante en unos 
tiempos y poco protectora en otros de las máximas 
de la ciencia, el conveniente correctivo á arraiga
das preocupaciones y á prácticas abusivas. Pero al 
mismo tiempo cuidarán con especial esmero de no 
incu rr i r  en exageración, extendiendo demasiado los 
límites dé los desmontes prohibidos. Por evitar un 
mal podria caerse en otro, y lo sería ciertamente, 
y de mucha m agnitud ,  a r ran c a r  de la esfera de 
acción del interés particular lo que no esté reteni
do en el dominio publico por graves razones. No se
r ian los montes los menos perjudicados por el ex
ceso de celo que en exajerada escala los apartase de 
la venta,  pues el poco acierto notado en su clasifi
cación se convertiría en poderosa arma para que las 
preocupaciones y los intereses que les son adver
sos provocasen una reacción en sentido contrario; 
ni, aun prescindiendo de esta razón de convenien
cia para la misma riqueza forestal, podria ver el 
Gobierno, sin profundo disgusto, que se suscitaran 
trabas ni obstáculos indebidos al desarrollo de los 
grandes bienes que el país espera de entregar á la 
fecundante actividad del comercio y de la industria 
las fincas del Estado, de ios pueblos y de los esta
blecimientos públicos.

Las mas extensas y mas importantes de las ex
cepciones señaladas á la desamortización de los 
montes, y las que aquí deben consignarse en p r i
mer lugar por el respeto debido á Las leyes, son las 
establecidas por las de 1.° de Mayo de 1855 y M de 
Julio de 1856 respecto d é la s  fincas do aprovecha
miento común y de las deheses boyales de los 
pueblos. Las razones en que so fundan no son de es
te lugar, ni atañen á la especialidad de los intereses 
sociales que este Ministerio y el Cuerpo de Ingenie
ros tienen que cuidar en materia' de montes. Tal 
vez una parte  muy considerable de los que están 
en ese caso pudieran ser vendidos sin temor razo
nable de perturbación en las condiciones físicas 
del clima y del terreno, ni en las generales de la 
industria y el comercio. De todos modos , para que 
el trabajo que noy se mprende sea en lo posible 
completo, y dé una idea aproxim adam ente exac
ta ,  así de ia totalidad do la riqueza forestal del 
país, como de la manera con que está distribuida 
y formada, los montes de aprovechamiento común 
y los que constituyan parte de las dehesas boyales 
de los pueblos serán incluidos en la clasificación 
general. El conocimiento de estos datos será preci
so al fijar de una manera definitiva las condicio
nes ulteriores del dominio y de la administración 
de esas dos clases de propiedades.

Convendrá además que así los Ingenieros como 
los Gobernadores procuren que los montes excep
tuados por esos dos conceptos sean, en lo posible, 
de los que no pueden ser vendidos por las clases 
de sus árboles ó por sus circunstancias cosmológicas.

Penetrando después en el exámen de los montes 
para clasificarlos con arreglo á los principios y con
sideraciones que son v a d e  la exclusiva competencia 
de este Ministerio, lo?. Ingenieros colocarán natura l
mente en la primera categoría do los no enajenables 
los que se hallan exceptuados expresamente por los 
Reales decretos de 26 de Octubre do 1855. de 27 de 
Febrero de 1856 y de 16 del corriente. Es ya un 
axioma de la ciencia económica, lo mismo que de 
la ciencia forestal, que el monte alto no puede ser 
convenientemente poseído y cuidado por el interés 
individual Los productos que necesitan para su 
formación períodos seculares solo pueden ser con
fiados á instituciones perpéluas. Aun cuando la ex
periencia no lo demostrara de un modo tristemente 
innegable, la razón bastaría para com prender que 
la acción privada ha de sacrificar siempre á ganan
cias presentes y seguras las probabilidades de los 
productos que no han de realizarse sino después de 
plazos larguísimos, Y si esto ha sido así en todas 
épocas, sucede con mucha mas razón en la presente, 
en que mas activo y emprendedor el interés indivi
dué y mas acostumbrado á vencer dificultades y 
á procurarse resultados prontos de sus empresas, 
no se resignaría á dejar para tiempos venideros las 
resultas de su trabajo ó de su esfera presentes, aun 
cuando la ganancia hubiere de ser m a y o r ; y me
nos podria conformarse con ese paciente proceder 
en un  ramo como el de montes, en el que por ex
cepción de las reglas generales de la economía polí
tica. á la  mayor producción en especie corresponde 
menor renta. Las maderas necesarias para la cons
trucción civil y la naval no abastecerían jam ás el 
mercado en cantidad suficiente si hubiesen de ser 
objeto de especulación privada la siembra ó p la n ta 
c ió n , el cuidado y fomento de los árboles que las 
han de producir.  Las clases que constituyen el 
monte alto son, por otra par te ,  necesarias por re
gla general para impedir funestos trastornos en 
las condiciones cosmológicas, y los terrenos en que 
crecen ra ra  vez sirven para el cultivo agrario. Así 
se ve constantemente que cuando un monte de esas 
clases pasa al dominio particular queda destruido 
mas ó menos pronto para que produzca cuanto an
tes los mayores beneficios ó su dueño, y es en se
guida abandonado, no sirviendo para ningún apro
vechamiento ulterior y dejando sentir  su falta para 
conservar las condiciones favorables del clima.

Sin embargo, también en este punto hay que 
hacer algunas excepciones y evitar la exageración 
en que se incurr ir ía  declarando no enajenables to
das las fincas en que radicasen árboles de las clases

exceptuadas por los referidos Reales decretos. Cuan
do el arbolado componga una pequeña parte  del te r 
reno, no deberá decidir de la suerte de todo él.
No es fácil fijar desde luego una regla absoluta que 
señale la proporción que ha de haber  entre el n ú 
mero de árboles y la extensión de la finca para que 
esta haya de ser considerada como monte; pero con
vendrá que en todos los casos que ocurran consignen 
los Ingenieros ambos datos para que la resolución 
definitiva se forme con suficiente conocimiento de 
causa, y pueda darse unidad á las declaraciones de 
esta especie en todos los distritos y provincias.

Adoptada la regla general de la clasificación se
gún las especies arbóreas, natura lmente la parte 
mas delicada y grave del trabajo es la q u e  se refiere 
á las clases cuya suerte  no se ha decretado desde 
luego, y han sido dejadas, por mas difíciles de de
finir do un modo absoluto, para el exámen particu
lar de cada caso. Por complejo que sea el estudio de 
las condiciones y de la influencia de un  m o n te , y 
aunque para juzgar  de la utilidad de su venta ó de 
su conservación hayan de serv ir  á los Ingenieros 
de principal guia el exámen práctico de las locali
dades y la aplicación á cada caso de sus conoci
mientos especiales, son en rigor solamente algunas 
pocas las cuestiones á que por regla general pueden 
ser reducidas todas. Es una la del declive. Los mon
tes situados en regiones torrenciales, cualquiera que 
sea la clase á que correspondan, no pueden des
aparecer sin que haya de temerse como consecuen
cia inevitable el desmoronamiento del te r r e n o , la 
destrucción de la capa vegetal, el trastorno en la 
distribución de las aguas,

Mas importante en los países cálidos que en los 
húm edos, y en ios terrenos blandos que en los du 
ros, la influencia de la pendiente debe ser siempre 
estudiada con esmero, y los Ingenieros razonarán 
detalladamente su opinión sobre este pun to ,  toman
do en cuenta los datos del clima y de la natura le
za del suelo. También es digna de detenido exámen 
la calidad de los terrenos ,  pues cuando no pueden 
servir  para el cultivo agrícola, lo cual sucede con 
frecuencia en los poblados de rqpnle, la destrucción 
de éste es una amenaza formidable para la agricul
tu ra  de las comarcas vecinas*, no solo por los tr is
tes resultados de ia falta de vegetación, sino tam
bién por los que puede producir  en las condiciones 
del suelo, permitiendo que las tierras altas se des
moronen sobre las bajas, ó que las arenas forma
das con creciente exceso inunden  el álveo de los 
ríos.

Con especidl esmero han de procurar  también 
los ingenieros de montes recoger ios datos conve
nientes para señalar en cada provincia los te rre 
nos que ,  desnudos de toda vegetación, ó inservi
bles para  el cultivo agrario, deban ser utilizados 
para la siembra ó plantío de arbolado, con arreglo 
á lo dispuesto por el citado Real decreto; pues en 
este pun to ,  no solo debe excitar su celo la conside
ración de que han  de ser suyas la iniciativa de las 
propuestas y la preparación de los expedientes, si
no también la m uy importante de que acaso la 
mayor garantía del porvenir  del ramo de montes y 
de los intereses que estos resguardan, se ha de h a 
llar en el desarrollo de un vasto sistema de siem
bras y plantíos; camino que ha empezado ya á re
correr ia Administración pública de otros países, y 
que ha de conducir á mas seguros y útiles resulta
dos que los sistemas m eram ente restrictivos y fis
cales seguidos en épocas anteriores.

Reunidos en Madrid los d ictámenes de los In 
genieros de montes, este Ministerio, con el auxilio 
de la Junta facultativa, procederá á formar el resu
men y clasificación generales, que se rv irán ,  entre 
otros útiles resultados, para p rep a ra r  la deseada 
formación de la estadística forestal del p a í s , punto 
de partida de las ulteriores mejoras de que este r a 
mo se halla aun necesitado para su administración 
y fomento.

Partiendo de estas consideraciones, S. M. la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo siguiente: 

A r t í c u l o  1.° Por este Ministerio se d ic tarán  las 
medidas oportunas á fin de d is t r ibu ir  el personal 
del Cuerpo de Ingenieros de montes de la manera 
mas conveniente para  la ejecución del Real decreto 
fecha de ayer.

A r t .  2 o Quedan suspendidos los trabajos d e  los 
distritos forestales y demás en que se ocupaban los 
Ingenieros de montes, hasta que se halle concluida 
la clasificación general de estos en enajenables y no 
enajenables.

Aut. 3.° Tan luego como los Ingenieros reciban 
las órdenes que les señalen las provincias ó comar
cas que respectivamente hayan de estudiar, se pon
d rán  en camino para ellas sin pérdida de tiempo.

A r t ,  4.° Todas ias licencias temporales que estén  
disfrutando los Ingenieros de montes ó les hayan 
sido concedidas, quedan suspensas hasta nueva 
órden desde que cada uno reciba la que le señale 
provincia ó distrito para los trabajos de clasificación.

A r t .  5.° Los Gobernadores d a rán  parte á este 
Ministerio del dia en que los Ingenieros lleguen á 
los puntos á que sean destinados.

Art. 6.° Sum inis tra rán  ios Gobernadores á los 
Ingenieros de montes todos los datos que puedan 
conducir al buen desempeño de su comisión y cons
ten en los archivos y oficinas de provincia, y les 
p resta rán  cuantos auxilios se hallen dentro de sus 
atribuciones y puedan producir  igual resultado.

Art. 7.° Les com unicarán desde luego relacio
nes de todas las fincas del Estado, de los pueblos y 
de las Corporaciones, que en todo ó en p ar te  estén

pobladas de m o n te ; así como los datos de clasifica
ción reunidos en 1856.

Art. 8.° Antes de procederse á la subasta de 
cualquiera finca que en todo ó parte se halle po
blada de m o n te , se ped irá  informe al Ingeniero.

Art. 9.° El Ingeniero evacuará en cada caso sus 
informes dentro del plazo que le señale el Goberna
dor.

Art. 10. Los Ingenieros se a ten d rán ,  para emi
tir  su dic tám en, á la clasificación establecida por 
el Real decreto de 26 de Octubre de 1855, puesta 
de nuevo en vigor por el rubricado por S. M. con 
fecha 1 ayer.

Aut. i 1. En su consecuencia , p á ra lo s  efectos 
de las leyes de 1/ de Maye de 1855 y 11 de Julio de 
1856, se dividen los montos y bosques del Estado, 
de los pueblos y de los establecimientos publicas, en. 
las tres ciases siguientes

1 /  Montes que deben conservarse sujetos á las 
Ordenanzas deí ramo y que se exceptúan por tan
to de la enajenación.

2.a Montes de enajenación dudosa
3.a Montes que se declaran desde luego en es

tado de venta.
Art. 12. Son de la p r im era  clase los montes de 

abetos, pinabetes, pinsapos, pinos, enebros, sabi
n a s ,  tejos, hay a s ,  castaños, avellanos, abedules, 
alisos, acebos, robles, rebollos, quejigos y piornos, 
cualesquiera que sean sus especies, su método de 
beneficio y la localidad donde se hallaren.

Art. 13. Corresponden á la segunda clase los 
alcornocales, encinares, mestízales y coscojales, cua
lesquiera que sean sus variedades y sus métodos 
de beneficio; esto es ,  ya se aprovechen en monte 
alto, bajo ó tallar,  ya en dehesas de pasto ó en dehe
sas de pasto y labor.

A rt. 14. Pertenecen á la tercera clase las fres
nedas ,  olmedas, lentiscales, cornicabrales, ta raya- 
Ies, alamedas, saucedas, re tam ares ,  acebuchales- 
almezaies, bojedas, jarales, tomillares, brezales, pal* 
mitares y demas montes no comprendidos en los dos 
artículos anteriores.

Art. 15. Si algún monte contuviese árboles cor
respondientes á dos ó tres de las clases expresadas 
en los artículos 12,13 v 14, para determ inar  á cuál 
de ellas pertenece se atenderá á la especie que en 
él predomine, ó cuyo cultivo deba preferirse a ten 
didas la situación y condiciones naturales del te r 
reno.

Art. 16. Si el arbolado de las especies excep
tuadas fuese muy escaso, y no apareciera otra  r a 
zón para  pedir la conservación del monte, este será 
colocado entre los enajenables; pero se consignará 
con la exactitud  posible la relación que existe entre 
el número de árboles y la extensión del terreno.

Art. 17. Para pedir y evacuar los informes se
rán  preferidos:

1.° Los montes ya subastados y pendientes de 
ad jud icac ión

2.° Aquellos cuya subasta esté solicitada.
3.° Aquellos cuya subasta  se pretenda en lo s u 

cesivo.

A rt. 18. Los Ingenieros se encargarán prec isa
mente de la dirección de los trabajos, y es tarán  á 
sus órdenes todos los demas empleados del ramo.

Art. 19. Hecha la clasificación por el Ingenie
ro,el expediente será remitido á este Ministerio en 
la forma prescrita por el Real decreto de fecha de 
ayer.

A rt. 20. Si el monte hubiese sido clasificado por 
el Ingeniero como de prim era  clase, quedará  desde 
luego exceptuado de la venta, sin perjuicio del cum 
plimiento del artículo anterior.

A rt. 21. Si el Ingeniero lo declarara de segun
da clase, no se podrá anunc ia r  la subasta sino pasa
do el plazo y cumplidas las formalidades que dicho 
Real decreto establece en su artículo 6.°

A rt. 22. Si del informe facultativo resultase 
que el monte es de tercera clase, se podrá continuar 
el expediente de venta en la forma y por los t r á m i
tes que procedan.

Art. 23. Al informar sobre los de segunda cla
se, razonará el Ingeniero su opinión y expondrá to
dos los datos que haya podido reunir y sean opor
tunos para formar completo juicio sobre la conve
niencia ó desventajas de la v en ta , debiendo quedar 
•exceptuados de esta los montes que por su declive, 
su extensión ó sus demas circunstancias sean n e
cesarios para contener los estragos de los torren
tes, para conservar en su origen las fuentes y ma
nantiales, para mantener la cohesión del terreno, 
para regularizar el curso d élos rios, para evitar la 
destrucción de la capa vegetal y los derruimientos 
de las tierras, para atraer y distribuir convenien
temente las lluvias, para abrigar las comarcas contra 
la violencia de ios vientos, para influir, en fin, de 
un modo favorable en las condiciones del clima ó 
del terreno, así como los que sean indispensables 
para suministrar combustible á las poblaciones.

Art. 24. Cuando el Ingeniero d u d a re  acerca de 
la mas acertada clasificación de un monte, expondrá  
las razones en pro y las que le ocurrieren  en contra , 
con toda la minuciosidad necesaria para que este Mi
nisterio forme un juicio exacto.

Art, 25. Por la Dirección general de Agricultura 
se remitirá á los Gobernadores la comunicación, 
anunciando haberse recibido en este Ministerio el 
respecivo expediente, para los efectos del art. 6.° del 
Real decreto fecha de ayer.

A r t .  26. Los Ingenieros elevarán, por conducto 
de los Gobernadores, las propuestas de los te r 
renos que en su juicio deban ser exceptuados de la



venta con arreglo al art. 7o. del m ism o Real de
creto,

A rt. %'7, Con los datos que le s írvan  para ios 
informes de los expedientes particulares, con los re
unidos anteriormente para la clasificación empoza
da en 1856 , con los que consten en los archivos  
de los Gobiernos de provincia y en las oficinas del 
ramo, y con los dornas que por sí ó por medio  
de los empleados deberá recoger, formará cada Inge
niero una memoria sobre los montes de la p ro v in 
cia y llenará los estados que con este objeto se
rán circulados por la Dirección general de agricul
tura, industria y comercio.

A rt. 28. Los estados se formarán por partidos  
judicia les,  y serán nueve para cada u n c e n  la for
ma siguiente:

17 De los montes exceptudos de la desamortiza 
ción por el Real decreto de ayer, y  pertenecientes  
al Estado.

2.° De los que se hallen en igual caso, y perte
nezcan á los pueblos.

3.° De los que se hallen en igual caso, y perte
nezcan á los establecimientos de instrucción v b e 
neficencia y demas corporaciones civ iles

47 De los declarados enajenables que sean del 
Estado.

5.° De los enajenables que pertenezcan á los 
pueblos.

6.° De los enajenables que sean propiedad de las 
corporaciones civiles.

7.°- De los exceptuados de la desamortización  
por s e r . d e  aprovechamiento común con arréalo al 
párrafo 9.° del artículo 2.° de la lev de 17 de Mavo 
de 1855.

8.° De los que formen parte de las dehesas des 
tinadas al ganado de labor y queden exceptuados  
en cumplimiento del art. 17 de la lev de U  de Julio 
de 1856.

9.° De los terrenos desnudos de árboles cuya  
reserva haya pedido el Ingeniero con arreglo al 
art. 7.° del Real decreto de fecha de ayer.

A rt. 29. Se inclu irán en estos estados todos los 
montes de la provincia pertenezcan al Estado,  
á los pueblos, ó a las corporaciones, se haya forma
do ó no expediente para su enajenación.

A rt 30. Se comprenderán igualmente entre los 
enajenables los que hayan sido ya vendidos desde  
la promulgación de la ley de 17 de Mayo de 1855,

A rt . 3 !.  Se expresará en los estados la p e r te 
nencia de los m ontes,  sus nombres, los términos ju
risdiccionales en que ra d iq u e n ,  sus confines por 
los cuatro puntos cardinales, su cabida aforada, sus  
especies con distinción de dominantes y dominadas, 
y las observaciones que el Ingeniero tenga por opor
tunas.

A rt. 3 1  En cada estado se hará la relación de 
los montes por el orden alfabético de los nombres  
de los pueblos.

A rt. 33. Se harán tres ejemplares de la m em o
ria y estados redactados por cada Ingeniero: uno  
para este Ministerio, otro para la Junta facultativa  
de montes y otro para las oficinas del ramo en la 
provincia respectiva.

A rt. 34. Las memorias y los estados estarán  
inescusablem enle en este Ministerio el 15 de Junio 
próximo.

Los Gobernadores harán constar el día en que 
le sean entregados por los Ingenieros,  y cuidarán  
de que se remitan sin demora á Madrid.

A rt. 35. Los montes declarados no enajenables  
seguirán como hasta aquí sujetos á la adm inistra
ción del ramo, y regidos por su legislación especial.

A rt. 36. Igualmente seguirán hasta su venta los 
declarados enajenables; y cuando sean vendidos, los 
■Gobernadores lo participarán á este Ministerio.

A rt. 37. Los Ingenieros darán inmediatamente  
parle al Ministerio, por conducto de los Gobernado 
res ? de cualquier obstáculo que encontraren para  
el desempeño de su cometido , ó de la remora que  
pudiera oponerles la falta de celo ó inteligencia de  
algún empleado del ramo.

A rt. 38. El menor retraso en el desempeño de  
los trabajos de clasificación ó cualquier error come
tido al ejecutarlos por falta no justificada, serán  
castigadas con el mayor rigor ; así como por el con-  

r trario recompensados los servicios de los que se d is 
tingan en el puntual y exacto cumplimiento de las 
presentes disposiciones.

Art. 39. Se establecerá una regla general sobre  
la indemnización que ha de darse á los Ingenieros  
por los gastos .extraordinarios que ha de originar
les el desempeño de las comisiones de clasificación.

A r t . 40. Los Gobernadores se valdrán , para in s 
truir los expedientes  de aprovechamientos de los 
montes y para los demas servicios facultativos del 
ramo, mientras duren los trabajos de clasificación,  
del Ingeniero que haya sido destinado para ejecutar 
esta en su respectiva provincia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y ejecución. Dios guarde á Y. S. muchos años

Madrid 17 de Febrero de 18 5 9 .—  Gorvera. =  
Sr. Gobernador de la provincia de...

Obras públicas.

Ilm o. S r . : De acuerdo con lo informado por la 
Junta de Caminos, Canales y Puertos. S. M.. la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido disponer:

L ° Que se apruebe el proyecto de ensanche y 
mejora del puerto de G ijou , formado por el Ingenie
ro D, Pedro Antonio de Mesa.

2.° Que por esa Dirección se adopten Jas disposi
ciones oportunas para la inmediata adjudicación en 
subasta pública de la parte de obras relativa al mue
lle de Santa Catalina y  al. ensanche de la boca de la 
dársena, segregada con este objeto del proyecto ge
neral de mejora de dicho puerto, v cuyo presupuesto  
parcial asciende á la cantidad de rs. vn. 4 .786,305.

3.° Que con arreglo á la propuesta hecha por la 
Junta de Comercio y por el Ayuntamiento de Gijon, 
apoyada por la Diputación provincial de O vied o , y  
según lo dispuesto en el art. 9.° del Real decreto de 
17 de Diciembre de 1851 , se autorice la exacción en 
el puerto de Gijon, desde 1.° de Marzo próximo, del 
duplo de los impuestos establecidos por el art. 4.° del 
referido Real decreto j aceptándose asimismo la oferta 
hecha por la Empresa del ferro-carril de Langreo, 
de contribuir, durante Ares años, con 80.000 rs, en 
cada u n o , al pago de dichas obras.

Y 4.° Que se consigne en el presupuesto general  
del Estado del año actual y  venideros, con igual ob
je to ,  la cantidad de 800 .000 rs. con que ha de con
tribuir el Estado al pago de las mencionadas obras.

De Pieal orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á Y. L m u
chos años/M adrid 10 de Febrero de 1859. =  Cprve- 

Director general de Obras públicas

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
A d m i n is t r a c ió n .— N e gociado  6 . .º

Remitido á informe de las Secciones de Gracia 
y Tu st.ic i a y Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente sobre autorización negada por el Gober
nador de la provincia de Laceres al Juez de primo  
ra instancia de Granadilla para procesar á D. Ju
lián Cueto, Regidor síndico de! Ayuntamiento de 
Soto Serrano ,po r  la venta de unas encinas de! monte 
común de dicho p u e b lo , han consultado lo s i
guiente:

«Las Secciones han examinado el expediente en 
que el Juez de primera instancia de Granadilla pide 
autorización para procesar á D. Julián Cueto, Regi
dor síndico de Soto Serrano  

Resulta de los antecedentes:
Que el perito agrónomo de la provincia de Co 

ceros en 13 de Noviem bre de 1857 encargó al guar
da mayor del partido de Granadilla que exam inase  
un incendio ocurrido en Zarza de Granadilla, in 
formando lo conveniente  acerca del particular, ad~  
virtiéndole que se habían vendido nueve encinas  
so llam adas:

Que practicado el reconocimiento, resulta que  
había 10 encinas destrozadas por el fuego y 56 so
llamadas, evaluándose en 600 rs. las primeras y 
en 672 las s e g u n d a s :

Que tomada declaración al Guarda de montes, 
manifestó que Isidro García y Julián Martin se lle
varon la leña de cinco encinos con anuencia do! Re
gidor síndico de Soto Serrano , á cuyo pueblo cor
responde e! monte.

Los citados confirmaron lo antedicho,, expresando  
que sacaron la leña con autorización del referido  
Síndico, quien se la vendió en 80 rs.

El Comisario de montes informó al Gobernador,  
entre otros particulares,  que resultando haber ven
dido el Síndico de Solo Serrallo, sin estar debida
mente a u tor izad o , seis enc inas,  se habia infringido  
el art. 73 de la Ordenanza del ramo é incurrido  
dicho Concejal en la responsabilidad que establece 
el referido artículo, y por consiguiente debían pasar 
las diligencias al Juzgado del partido para q u e  pro
cediera á lo que hubiere lugar

Así lo verificó el Gobernador en 28 de Setiembre  
de 1858.

El Promotor fiscal propuso se procesase desde 
luego al expresado Regidor, tomándole declaración  
y embargándole por valor de 4.000 r s . : pero el Juez 
estimó que era necesaria la autorización, por des
empeñar el procesado funciones administrativas.  

Pidió, en efecto, esta autorización, que le fue de < 
negada por el Gobernador, do acuerdo con el Con 
sejo provincial,  fundándose en que el mencionado  
Concejal obró autorizado competentemente por la 
Corporación m unic ipal ,  entregando el importe da 
las encinas vendidas al Depositario de propios.

Acompáñase una instancia del Alcalde de Seto 
Serrano, su fecha 17 de Noviem bre de 1858, y co
pia de un acta de la ^eslon celebrada por el A y u n 
tamiento en 26 de Setiembre de 1857, autorizando  
al Regidor síndico, D. Julián Cueto, para que reco
nociera el monte y vendiese la leña muerta que h u 
biese á consecuencia del incendio:

Visto el Rea! decreto de 27 de Marzo de 1850 
dictando disposiciones para el procesamiento de los 
Gobernadores de p ro v in c ia , Corporaciones y e m 
pleados dependieiiteíGlo su autoridad:

Considerando que en el hecho de haber pasado  
el Gobernador los antecedentes al Juez de primera, 
instancia para que procediera á lo que hubiese  
lugar, im plícitam ente se entiende concedida la au
torización, sin que sea posible volver sobro lo acor
dado, podiendo hacer valer ei procesado en e| 
Tribuna! competente las razones que acrediten su 
inculpabilidad;

Opinan puede Y. E. servirse consultar á S. M 
que es innecesaria-la autorización.»

V habiéndose dignado S, M. la Reina O Ib G. 
resolver de conformidad con lo consultado ñor di 
chas Secciones, da Real urden lo comunico ó Y E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 4 de Febrero 
de 1859,— José de Posada Herrera.'— Sr Ministro de 
Gracia y Justicio

Beneficencia y S a n id a d . -N eg oc iad o 3.º

La Reina ;Q, D. G.) ha sabido con ol mavor des 
agrado que entre los Médicos, Cirujanos,  Farma
céuticos y Veterinarios titulares existe un co n sid e 
rable número que carece de los títulos académicos  
para ejercer legalmente dichas profesiones. Persua
dida S. M. de la necesidad y conveniencia de repri
mir un mal cuya continuación puede afectar a la 
salud de los p ueb los ,  se ha dignado disponer que  
Y. S., haciendo uso de las facultades que le confie
re la legislación vigente, adopte cuantas medidas le 
dicte su celo para impedir el ejercicio de las pro
fesiones médicas á los que, sin oj título com peten
te, se intrusen en ellas, remitiendo ni Gobierno una 
nota de cuantos se hallen en este caso en el terri
torio del mando de Y. S., para proceder contra ellos 
con arreglo á las leyes.

Igualmente so ha servido mandar que se recuer
de a V. S. la Real orden circular de 28 de Setiem
bre último publicada en la G aceta  de 6 de Octubre 
s iguiente,  prohibiendo la elaboración y venta de 
los medicamentos no autorizarlos por la ley de Sa
nidad, a cuyo fin prestara V S un preferente apo
yo á los Subdelegados de Medicina y Cirujia. Far
macia y Veterinaria, para que impidan en sus res
pectivos partidos la continuación de los abusos e x 
presados, recordándoles los deberes que en estos 
casos les imponen ios r e g la m e n to s . )  previn iéndo
les que denuncien á Y, S. inmediatamente cual
quiera falta que adviertan , con el objeto de que los 
infractores sean castigados con mano fuerte y s in  
contemplación de n in gú n  género.

De Real orden lo comunico á V S. para su in 
teligencia y  cumplimiento. Dios guarde á Y. S. m u 
chos años. Madrid 10 de Febrero de 1 85 9 .= P o sa d a  
Herrera = S r .  Gobernador de la provincia de.....

E x cmo. S r . : En vista de lo propuesto por V. E.,  
la Reina (Q. D. G.; ha tenido a bien disponer se con
voque a examen á los que deseen ingresar en Ja cía- 
$e de Subdirectores de sección del cuerpo de Telé
grafos y reúnan las condiciones que marca el párrafo 
primero del art. 93 del reglamento orgánico del mis
m o, mandando al propio tiempo que den principio 
los ejercicios el dia 1,° de Abril próximo.

De Real orden lo comunico á V. E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos  
años. Madrid 14 de Febrero de 1859,— Posada Herre
ro.: -S i \  Director general de Telégrafos.

urreceton general m  ie ieg ra fos,

En virtud d e l e  diqm ouo en la preinserta Real 
orden , se hace saber á los que deseen ingresar en la 
clase de Subdirectores de secc ión , que deben pre
sentar en esta Dirección general sus instancias docu
mentadas unios del 20 de Marzo próximo: advirtién-  
doles que los exámenes de fas materias que expresa 
el reglamento se verificarán con arreglo al programa 
de 7 de Setiembre de 1856 .  publicado en la G acela  
de 10 del mismo, con la única alteración do que t.ra
ta la Rea! orden de 8 de Diciembre siguiente, publi
cada también en la Gaceta- del dia 11 en la que se 
dispone que los ejercicios de idiomas a que deben su
jetarse los aspirantes á ingreso recaigan precisamen
te sobre o] francés y el inglés . ó el francés v el ale
mán

Madrid 17 de Febrero de 1859 = i E l  Subsecreta
rio . luán de Lorenzana

RECTIFICACION.

Los derechos de 125 rs. en  bandera extranjera, sa
ludados por Real orden de G del actual , que se insertó  
en la Gao-la de 18 del m ism o, á la libra de som breros 
d':* pHja arm ado- y con obra do mano de m odista, cua
lesquiera q u e sean ios adornos que con ten g a n , deben  
ser 120 i's  v ó eénta.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la v i lla y corte  de Madr id, á 14 de F eb re ro  de 1859, 
en los autos inca lentes  del concurso  de ac reedores  de 
D Felipe P o m a re s ,  Asesor que  fue del Juzgarlo de la Co 
m an d an c ia  de arti l le ría de la ciudad de T rin id ad  de Cuba, 
p rom ovidos  p or  D, Camilo Marín, oponiéndose á las re-, 
clamaeiones de O Joaquín  Fernandez de Lnra , de D, R a 
m ón  Ocaña y de D. Domingo O se g u e ra : pendien tes  an te  
Nos por los recu rsos  de casación que  in te rpuso  D. Camilo 
Marín con tra  p rov idenc ias  d ictadas en ellos por la Sala 
de G uerra  y Marina ele la Audiencia  p re tor ia l  de la 
H ab an a ;

Res u ñand o  que el Juzgado de la Subinspeccion de a r 
tillería de esta última ciudad díó auto en  7 de Agosto 
do 1850 . sub ro gand o  á D, Camilo Marín  en  el lugar y 
grado de ciertos  ac reedores  p referen tes  del concurso  de 
Poma i-es.

Resultando que esío auto se reclamó por  el Sindico del 
co n cu rso ,  y  luego por Ib Faustino de Arbe y p or  otros 
aoi’oeuores - como dado sobre u na  justificación recibida 
Sin la. competente  citación y  audiencia , y  con sospechas 
d ey su p lan ta c ió n ; pues con anterioridad hab ían  cedido sus 
créditos des  de los acreedores  q ue  se decían solventados por M a r io :

■ Resul tando  que seguidas var ias  ac tu a c io n e s . acudió
■ Faustmo de Arbe á la Junía superior de alzadas de ar-
| í¡llena en queja de no habérsele admitido en ambos efec- 
j i;í clue áderpue- to del auto de 22 de Mavo de
I 18o 1, que declaraba abandonadas sus gestiones contra el 
j d? 7 de Agosto de i 850 ;
í  ̂ Resultando que. la Jun ta ,  por- auto  de 3 de F ebre ro  de 
i i v>2, mando Hoyar la apelación de Arbe «en los té rm in o s  
] en que  lia ni a sido adm it ida ;»
{ . Resultando (fue para lizado este incidente  y ex tinguida
: Kt referida Ju n ta  p o r  la creación de la Sala de G u e r ra  y 
: Marina de la Audiencia  p retor ia l  de la H a b a n a ,  fueron  á 
i esta ios au tos  del concurso de Pomares  p o r  las apelacio- 
! n Y Y (!ue oon{ra *a citada providencia de 7 de Agosto de i USoO in te rp us ie ro n  D. R am ó n  Oca ña y í). Domingo Ose

guera,  como cesionar ios  de oíros dos ac reedores  e n  dicho concurso:
Resul tando  que en  2 i  de O ctub re  de 1851 se presenté» 

en dicha Sai a ele Guerra  y Marina D. Joaquín  F e rn a n d e z  
de L a ra .  á qu ien  Doña C andelaria  de Rara, como a p o d e 
rada de su m arido  D. Faustino de Arbe, cedió su crédito ,  
solici tando se le tuv iera  por par te  p a ra  sostener la a p e 
lación que  s u c e d e n te  tenia in te rpues ta :

R esultando  que, no obs tante  la oposición que  hizo Don 
Camilo Minan, se dicto providencia en  30 de O ctub re  
de 1855, t e n ien d o  por parte  á Lara ;

Resultando que con tra  esta p rovidenc ia  in terpuso
Marín  recu rso  de casación, que  le íué admit ido prévia  laco rre sp o n d ien te  fianza :

Resultando que, suscitada cuestión  acerca de si ü .  Ra
món Ocana y D. Domingo Oseguera deb ían  c o n t in u a r  
u sando  del papel de pobres,  no hab iendo  acreditado que  
lo fueran  sus redentes ,  recavó providencia en  5 de D i
c iem b re  del m ismo ano de ¡835. de conformidad con el 
Ministerio ÍUcal, dec larando  no podían usa r le  m ie n t ra s  no 
a c red i ta ran ,  á más de su insolvencia, la de sus causantes,  
á qu ienes  rep re sen ta b a n ,  conforme á lo d ispuesto en el 
auto  acordado de 28 de Jun io  de i 857 :

Resul tando  que  I). Ramón Oaaña ofreció cumplir  lo 
q ue  se le o rd en ab a ,  podiendo se le perm i t ie ra  en  el ín te  
r in  usar dicho papel con arreglo á lo d ispuesto  por la 
Real o rden  de 9 de N ov iem bre  de 1853:

Resultando que  á esta petición se opusieron  Marín, la 
viuda de Pomares, el c u ra d o r  d é lo s  m en o res  de este  y  el 
Ai i id ico del concurso , fundándose  en la disposición de la 
lev 1U tu. 23, 1 i 1). 8,° do la Recopilación de In d ias ,  con 
arreglo á la cual no debia considerárseles  como parte,  v 
asi la Sala lo tenía reconocido en su  a n te r io r  providencia  
del día 5, h ab iendo  decaído por  ello, y lo dispuesto  en  la 
ley de la Novísima Recopilación, de sus recu rsos :

Resu l tando  que I). Domingo Oseguera ofreció hacer  
uso del papel del sello 37, sin perjuicio  de la justificación 
prevenida:

Resultando q ue  por p rov idenc ia  de 17 del m ism o mes 
de D ic iem bre se accedió á las p re tensiones  de  Ocaña y  
Oseguera, teniendo á este por parte:

Resultando q ue  co n tra  esta providencia  in te rpuso  t a m 
bién  recurso  de casación D Camilo Marín, el cual le fue 
adm it ido  bajo la correspondien te  fianza:

Resultando q ue  el in te rp ues to  con tra  la providencia  
de 30 de O ctub re  lo funda Marín en haberse co n tra r iad o  
la de la Jun ta  sup e r ín r  de alzadas de arti l le r ía  de 2 de 
Mayo do 1842, que era ejecutoria para el caso; las leves 37 
V 57, til. 20, íib. 11 de la Novís ima Recopilación , y la 16. 
til, 77 de la Partida 37

Resultando que el segundo recurso  con tra  la p ro v i 
dencia  de 17 do Diciembfe de 1855 io apoya en se r  esta 
co n tra r ia  a lo resuelto  en  la del dia 5 an te r io r  y á las 
leyes 3.7 tíí 20, l<b. II do la Novísima Recopilación; 18. 
tú. 23, lib. 87 de la de Indias, y rom á la 16, tít 17 de 
la Par i ida 37

\  idos en  la dala de Indias, formada con ar reg lo  al a r 
ticulo 213 de la Real codo i a de 30 de Enero  de 1855, 

Considerando  que  los exp!asados  autos de 30 de Octm 
b tc  y  17 do Diciembre de 1855 son inleriocutorios  , y solo 
resuelven  las cuest iones  de personalidad para  seguir  las 
apelaciones pendien tes ,  sin que en  m anera  alguna c o n c lu 
yan  el pleito, ni im p id an  u lte r io r  p roced im ien to : pues  al 
con tra r io ,  ponen  en corso  la prosecución de las alzadas: 

Considerando  que el art, 195 de ia Real Cédula de 30 
de Enero  de 1855 da lugar a! recu rso  do casación, con tra  
aquellas  sentencias ,  que  a u n q u e  bajo la forma ó a p a r ie n 
cia de míeriocutorias ,  conc luyen  el pleito sin  p e rm i t i r  u l 
t e rio r  p rocedimiento , c i rcunstancias  esenciales que  no con
c u r r e n  en los (.atados au tos  ín terlocutorios, puesto que, 
lejos de c e r r a r  la puer ta  para  la continuación del pleito, 
la ab ren  p ara  que  las pa r tes  p ue da n  ejercitar sus  accio
nes  y derechos:

Consió, cando, f in a lm en te ,  que no teniendo lugar  por 
las razones  expresadas los dos recursos de casación ín te r -  
puestos en  estos a u to s ,  no  debe e n t r a r se  en  el ex a m e n  de 
las leyes que se d icen  in f l in g idas ;

Fa l lam o s,  que  debem os d ec larar  y declaram os no h a 
b e r  lugar á los recursos  de casación in te rpuestos  por Don 
Camilo  M arin ,  al que co n denam os  en  las costas y  en  la 
pérdida de las can tidades  á q ue  se constituyó re sp o n sa 
ble, que se ap lica rán  como ordena el art, 218 de la Real 
cédula do 30 de F u e ro  de 1 855,

Así por la p re sen te  s e n t e n c i a . q u e  se p ub licará  en la 
G aceta  del G obierno  , lo dec la ram o s,  m an d am o s  y  fi rma- 
m os.=Rarjnou  López V á z q u ez ,^ M a n u e l  Garc ía  de la Go
tera .— José de Afiliar y Salcedo ,=M iguel  de Nájera M én- 
c o s .= J o s é  Montes de Oca — Manuel H e r m i d a .^ G a b i i e l  
Ceruelo de Yehvco.

P u b l ic a c ió n — Leída y publicada fué la an te r io r  s e n 
tencia por ei fimo. Sr. D. Ram ón López Vázquez, Minis tro 
del Suprem o T rib u na l  de Justicia y P residen te  de la Sala 
de Indias, de q u e  yo el Secretar io  de S, M. y Escribano de 
Cámara certifico.

Madrid 14 de F eb re ro  de 1859 ,— Pedro S ánchez  de 
Ocana.

En la villa y corte de Madrid, á 12 de F eb re ro  de 
1859, en  los autos seguidos p or  D. José Leal con los co n 
sortes  I). F ranc isco  Tarascó y Doña Mariana S a tu m  sobre 
negativa  de  se rv id u m b re  é indem nización  de perjuicios; 
autos  p endien te s  an te  Nos por  recu rso  de casación que  
in te rp uso  el  p r im e ro  con tra  la sen tencia  d ictada por la 
Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona:

R esultando que D. Francisco Mascaré dio en e n f iíé u -  
sis, por escritura de 16 de Junio de 1749, á D, José Casals 
y los suyos una tierra de dos mojadas y  m ed ia ) situada

en la villa de B adalona, reservándose por 30 años el d e
recho de ta n te o :

Resultando que José Casals y su hijo José vendieron  
en a de Febrero de 1779 á D, Francisco Filio! y los su 
y o s, libre de todo pecho , un trozo de tierra por precio  
de 150 lib ias, las 100 noria tierra v ía s  50 por la facultad 
de regar : siendo condición por parte del comprador la 
de hacer en el térm ino de un año y en la línea del Me
diodía una pared de n u eve y  medio palm os de alta, por 
lo m enos . y por los vendedores y los suyos la de no im
pedir en tiempo a lguno, ni á disiancia alguna en sus p o
sesion es y honores,Ja vista que por el lado del Mediodía, 
V mirando al m ar. tenían las casas del com p rad or, por 
ser otro d é lo s  principales fines de la compra; ni tampo
co hacer nada que pudiera servir de escalera para mirar, 
en tra r, ni saltar al terreno vendido

Resultando que D. Pedro Bahils, dueño de dicho te r 
reno en 1844, b ajó la  denom inación de Torre de Fillol, 
firmo un papel en 17 de Marzo de aquel a ñ o , confesando  
haber recibido de D. José Leal la cantidad de 10 duros 
por el derecho de edificar cargando sobre las paredes de 
su casa y corral:

Resultando que D. Pedro Bahils dió en  enfitéusis, por 
escritura de 20 de Abril del mismo año de 1 8 4 4 , á los 
consortes D. Francisco Tarascó y Doña Mariana Sahun la  
casa qué poseia en Badalona , llamada Torre de Filie!, 
lindante por el Mediodía con terreno de D. Pedro Casals, 
reservándose todas las serv id u m b res, derechos y  perte
nencias correspondientes á dicha casa por la parte de  
Oriente, y cediendo á los dueños del útil todas las demas 
que hubiese y constaran de los títulos de pertenencia dé 
la misma;

Resultando que D. Pedro Casals vendió  á D. José 
Leal, por escritura de 24 de Febrero de 1855, un  pedazo 
de tierra huerta de regadío, en la villa de Badalona, de 
dim ensión de 27 palmos al Mediodía, y de 131 de longitud  
de Oriente á P on ien te , que declaró correspondía á la 
pieza de tierra de dos y media mojadas que habia poseí
do cerca de la calle del Mar de dicha v illa , que lindaba 
por el Norte con D. Francisco Tarascó en  parte y  con la 
Plaza Mueva-

Resultando que habiendo D. José Leal principiado á 
edificar sobre el terreno , adquirido por la anterior escri
tura, denunció la obra D. Francisco Tarascó, como dueño  
de la casa de Fillol, por la servidum bre que esla tenia  
sobre aquel de p rosp ectas et ne p rospectu i o ffic ia tu r , y á 
su consecuencia se mandó judicialm ente suspenderla, re
servando á las partes su derecho para el juicio de pro
piedad:

Resultando que D. José Leal acudió al Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de Barcelona en  5 de 
Marzo de 1856, y  solicitando la autorización para con ti
nuar la obra bajo la fianza d em olitoria , dedujo la acción 
uó aam m  in fec ti , por el embargo de la m ism a, y  la ne- 
gatoria de servidum bre, y  pidió se condenara á los con
sortes Tarascó al abono de todos los daños y costas con  
cancelación de la fianza ofrecida; fundándose para ello  
en ei contexto del papel de 17 de Marzo de 1844 y en la 
escritura de 24 de Febrero de 1855:

Resultando que, después de prestada fianza con arre
glo a! art. 745 de la ley de Enjuiciamiento civil, se auto» 
rizo á Leal para continuar la obra:

Resultando que los consortes Tarascó pidieron se de
clarase subsistente la servidum bre reclamada, y en su 
consecuencia á D. José Leal sin  acción, ni derecho para 
levantar las obras denunciadas, condenándole á su dem o
lición con las costas, á cuyo fin expusieron lo pactado 
en las escrituras de 7 de Febrero de 1779 y  de 20 de 
Abril de 1844, lo cual no podría destruir el papel de 17  
de Marzo de 1844, porque adem as de ser esta fecha an 
terior á la de la adquisición del terreno en  que se edi
ficaba , no era aquel la escritura exigida por la Real 
pragmática da  1768 para extinguir una servidum bre  
creada por oliva:

Resultando que, recibido el pleito á prueba, se articu
laron de testigos y se pidieron m utuas posiciones para 
corroborar más su respectivo derecho; se practicó un  
reconocim iento judicial del terreno litigioso , y se pre
sentó un plano con objeto de demostrar si las obras de 
Leal im pedían ó) no la vista del mar desde el edificio de 
Tarascó :

Resultando que la Sala segunda de la Real Audiencia  
de Barcelona dictó sentencia en 5 de Enero de 1858, 
confirmando la del Juez de primera in stancia , que d e 
claró que D. José Leal en la construcción de la casa de 
su p erten encia , situada enfrente de los consortes Taras
có , no se extralim itó de las facultades que tenia adquiri
das legítim am ente, y q u e, sin dar lugar á la indem niza
ción de perjuicios que habia solicitado por la paralización  
de las obras (obtenida en su tiempo á pedim ento de los 
predichos consortes T arascó, pues consintió en  ello s, no 
alzándose, como pudo h acerlo , del auto de 30 de Enero 
de 1856 , en virtud de la cual fué acordada), se cancelase 
la fianza dem olitoria prestada por Leal;

Resultando, por ú ltim o , que el recurso de casación  
in terp u esto  por los con sortes T arasco  contra la referida  
sentencia , se funda en creer infringidas las leves 47 del 
Digesto, y 87 tít. 31, Partida 37; las 17 y 27 del D iges
to; las 17, 27 y 37, tít. 16, libro 10 de la Novísima Re
copilación; Real decreto de 30 de D iciem bre de 1829 y  
Reai orden de 29 de Julio de 1 830; la O rdinacion 11 de 
Santa Gilia, reproducida en el cap. 6 3 , tít. 13 , libro 17, 
volum en 27 de las Constituciones catalanas; y por últi
m o. la práctica inconcusa de aquel Principado, y la doc
trina admitida sin excepción por los T ribunales del 
m ism o , de que el espacio que debe dejarse entre predio  
y predio ha de ser cuando m enos de cuatro palm os de 
desíre en cu ad ro  llamado A ndrona.

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Jorge Gisbert:
Considerando que es incuestionable la constitución de 

la servidum bre de que se trata; pues así resulta de la 
escritura do 7 de Febrero de 1779 y  de la de 20 de A bril 
de 1 844:

Considerando, por lo m ism o, que la cu estión  actual 
está reducida á saber si con el docum ento de 17 de 
Mar ’zo del mismo año libertó Leal su ñuca de aquel gra 
vam en :

Considerando que el otorgam iento de dicho docu
m ento no podia producir n in gún  efecto á favor de Leal 
cuando se verificó; porque en aquella fecha no era due
ño de terreno alguno en que pudiera levantar un edificio
que cargase sobre las paredes de la Torre de Fillol, pro
pia de Bahils, que era ei que le concedió este d erecho, no 
habiendo adquirido Leal la finca hasta 11 años después, 
en 24 de Febrero de 1855 ; y aun prescindiendo de esto, 
dicho papel no podia tener fuerza legal conform e á lo 
dispuesto en U ley  3?, tít. 1 6 , libro 10 de la Novísim a  
Recopilación , que exige, para que se extinga cualquier 
gravam en, las mismas formalidades que para con sti
tuirlo:

Considerando que la sentencia de vista de 5 de Enero 
de 1858 de la Sala segunda* de la Real A udiencia de 
Barcelona, confirmatoria del definitivo del inferior de 15 
de Junio de 1857, en que se declaró que Leal en la co n s
trucción de la casa situada enfrente á la de los consortes  
Tarascó , no se traslimitó de las facultades que tenia ad
quiridas legítim am ente, ha inflingido la citada ley  37 tí
tulo 1 6 , libro 10 de la Novísim a R ecopilación:

Considerando, eh fin , que también ha infringido di 
cha sentencia las leyes 1* y 22, tít. 57 del D ig esto , s i  
serv itn s v in d ic e tu r , que conceden al dueño del predio  
dom inante la acción confesoria ;

F allam os, que debem os declarar y declaram os haber 
lugar al presente recurso interpuesto por D. Francisco  
Tarascó y consorte contra la sentencia de vista de la Real 
Audiencia de Barcelona de 5 de Enero de 1858; y en su 
consecuencia la casamos y anulam os, dejándola sin  n in 
gún valor ni efecto , y m andam os se devuelvan á los re 
currentes los 4.000 rs. depositados.

Así por esta nuestra sen ten c ia , de la cual sé pasarán  
copias certificadas para su inserción en  la G aceta  y  en  
la Colección leg islativa  , lo pronunciam os, m andam os y  
lirm ainos:=Juan Martin Carramolino.— Sebastian G o n -  
Zcd ez N a n d iü — Jorge Gisbert.— Manuel Ortiz de Zúñiga—  
Antero de Eeharn —  Fernando Calderón y  Colla rites.— El 
Sr. Ministro D. Miguel Osea votó por escrito “ Juan 
Martin Carramolmo.

Pub!ic«aciori.sr=Leida v publicada fué la sentencia que 
precede por el Exorno, é lim o . Sr. D. Jorge G isbert, Mi
nistro ;te la Sal a primera del Tribunal Suprem o de Jus
ticia , estándose celebrando audiencia publica en la misma, 
de que ceitífico  como Secretario de S*. M. y  su Escribano  
de Cámara en dicho Supremo Tribunal. '

Madrid 12 de Febrero de 1859. — José Calatrabeño,

En la villa y corte de Madrid, á 17 de Febrero de 
1859, en los autos de com petencia entre el Juzgado de la 
Capitanía general de Valencia y Murcia, y el de primera  
instancia del dUtrito de San Juan de esta última ciudad, 
sobre el conocim iento del expediente de partición de los 
bienes que dejó A su fallecimiento D. Ala leo José López, Te
niente Coronel retirado:

Resultando que ocurrido el fallecim iento de este en  
Murcia en 23 de Febrero de 1858 bajo el testamento 
cerrado que habia otorgado en 23 de Agosto de 1854 ante 
el Escribano num erario de dicha ciudad D. José S an to- 
dom ingo, el Juzgado d é la  Comandancia m ilitar de M ur- 
cia procedió á la apertura de dicho testam ento y á su 
protocolización, juntam ente con la de dos m em orias en el 
registro del Escribano actuario del propio Juzgado:

Resultando que, elevadas las diligencias á la Capitanía 
general, dictó providencia revalidando y  aprobando cuanto 
habia lugar en derecho la apertura; pero revocando lo 
proveído por el Juzgado de la Com andancia en cuanto á 
la protocolización en el registro del actuario del mismd, y 
mandando que se verificase en el del Escribano S a n -  
todomingo.

Resultando que en cumplimiento de esta providencia
el Juzgado de la Comandancia m ilitar pasó las actuacio
nes de apertura y  publicación al referido del distrito de 
San Juan, al que estaba asignado dicho Escribano San— 
todomingo, en cuyo registro se hizo la protocolización; ha
biéndose presentado en 18 de Mayo de aquel año en  el 
mism o Juzgado civil ordinario la partición de b ienes de 
López, la que, oidos los curadores de los hijos que habia 
dejado, fué aprobada en 31 de Julio, exp id iéndose las hijue
las correspondientes, abonándose á la Hacienda pública en  

.10 de Agosta los derechos respectivos y  tomándose razón  
en el oficio de hipotecas:

Resultando que en  10 de Junio el Juzgado de la Capi
tanía general dictó providencia reconociendo válido el 
testamento , declarando por únicos y  universales herede
ros á los dos-indicados hijos del testador, m andando que 
por la m enor edad de éstos se hubiese por prevenido el 
juicio necesario de testamentaría, para cuyo conocim iento  
V el de sus incidencias se declaró el mismo Juzgado el 
único com petente , y  adoptó otras disposiciones para 
proveer de curador á dichos m enores :

Resultando que al practicarse las d iligencias oportu
nas para cumplir este último extrem o de la providencia, 
se supo por el Juzgado m ilitar lo que habia tenido lugar 
en el civil ordinario; por lo que proveyó auto en  3 de 
Setiembre, en el que mandó oficiar de inh ib ición  al del 
distrito de San Juan, con anuncio de com petencia si no 
accedía á e l la , para lo cual se fundó en que aquella ju 
risdicción militar era la única com petente para conocer 
del juicio de testamentaría de López y  sus incidencias, 
ségun estaba declarado en la providencia de 10 de Junio, 
en razón al fuero m ilitar de que disfrutaba dicho sujeto, 
y á la circunstancia de haber fallecido en el distrito de 
aquella Capitanía general:

Resultando que dirigido el oficio, el Juzgado civil or
dinario , oido el Promotor fiscal, consideró' que el de la 
Capitanía general procedía bajo el equivocado concepto  
de hallarse pendiente el expediente de partición de bienes 
de López, declaró no existir m érito legal para la in h ib i
ción , y  mandó rem itir sus actuaciones á este Supremo 
Tribuna!;

Resultando, finalm ente, que dado conocim iento al Juz
gado militar de dicha rem isión de actu acion es, acordó 
verificarlo también de las s u y a s , expresando en la expo
sición razonada que acom p añ ó , que con arreglo al ar
tículo 407 de la ley  de Enjuiciamiento c iv i l , se trataba dé 
una testamentaría necesaria , siendo de un m ilitar que 
gozaba del fuero de este ra m o , y  que constando al Juzga
do del distrito de San Juan que en aquel de Guerra se  
había incoado el juicio de aquella, debió abstenerse de 
practicar gestión alguna, como in com p eten te: añadiendo, 
que al mandar el Juzgado exponente protocolizar en  el 
registro del Escribano Santodom ingo el testam ento, no 
habia declinado por ello su jurisd icción  , sino cumplido  
con lo prevenido en  el arL 1.400 de dicha ley de E njui
ciam iento c iv i l:

Vistos; siendo Ponente el AlinistroD. Felipe de Urbina:
Considerando que protocolizado él testam ento de Don 

Matro José López en el registro del Escribano de Murcia 
D. José de Santodom ingo, ante quien se habia otorgado 
aquel docum ento, en virtud de lo mandado por el Juz
gado de la Capitanía general, conform e á lo dispuesto por 
el j a  i, 1.400 de la ley  de Enjuiciamiento civ il, D. José Cas
tañedo, uno de los testamentarios nom brados in  solidum , 
que también tenia el carácter de Juez partidor, presentó  
en el Juzgado de primera instancia del distrito de San 
Juan de Murcia la partición de los b ienes que fueron del 
expresado López para su aprobación ;

Considerando que este Juzgado mandó se h ic iese  sa
ber á los herederos, que eran menores, nom brasen cura
dores ad bona y ad litem, lo que se verificó; y  dada á este 
expediente la sustanciaeion debida, el referido Juzgado 
en  31 de Julio últim o aprobó dicha partición, habiéndose  
en consecuencia la curadora ad bona, que era la madre 
de los m enores, dado por entregada de los b ienes adjudi
cados á los m ismos, protocolizándose la partición en el re
gistro del citado Escribano Santodom ingo, y  tom ándose  
razón en la Contaduría de hipotecas de la ciudad de 
Aíurcia:

Considerando que terminado así este expediente de 
conformidad con los interesados por el auto expresado  
de 31 de Julio, el Juzgado de la Capitanía general en  3 de 
Setiem bre acordó reclamar de oficio, y lo hizo en  co m u 
nicación de 7 del mismo mes, el expediente en  qué se 
aprobó la partición, naciendo de aquí la presente com pe
tencia;

Y considerando que el mero exám en de las fechas in
dicadas basta para persuadir la im procedencia de la recla
mación jurisdiccional oficiosa del Juzgado de la Capitanía 
g e n e r a l; porque no hallándose pendiente en el de prim era  
instancia en 3 de Setiem bre expediente alguno sobre apro
bación de la partición ejecutada por m uerte de D. Mateo 
José López, no podia tener lugar la cuestión de com petencia, por no d e b e r  existir sobre un negocio  definitivam ente  terminado, sin  oposición de n ingún género;

Fallamos, que debem os declarar y  declaram os extem 
poránea la reclam ación jurisdiccional del Juzgado de la 
Capitanía general de Valencia y Aíurcia, al que, y  al c iv il 
ordinario se devuelvan sus respectivas actuaciones para lo  
que proceda con arreglo á derecho.

Así por la presente sen ten cia , que se publicará en  la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose  
al efecto las correspondientes copias certificadas, lo pro
nunciam os , m andam os y  firmamos.— Ramon María de 
Arriola.-=Joaquin de R oñ cali.= Ju an  Alaría B iec.^ F elip e  de Urbina.

P u b licacion .= L eid a  y  publicada fué la precedente 
sentencia por el lim o. S í. D. Felipe de Urbina, Ministro 
del Supremo Tribunal de Justicia , estándose celebrando  
audiencia pública en su Sala segunda en el dia de h oy , 
de que certifico como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 17 de Febrero de 1859.= G regorio  C. García.

JUNTA DE LA DEUDA.
Estado circunstanciado de los créditos reconocidos y liqui

dados por la suprim ida Comisión central de indem niza
ciones de daños causados en la gu erra  civil y p or la Ju n 
ta de la Deuda pública que, con arreglo á la ley de 17 
de Agosto de 1851, reglamento de 17 de Octubre siguien
te y Real orden de 16 de Marzo de 1852, se han mandado 
abonar por la misma y han sido incluidos en certificacio
nes de liquidación del mes de Noviembre último.

Cantidades liquidadas y  reconocidas.
INTERESADOS, —

ñs. cénts.

VIZCAYA.
DEUSTO.

D. Patricio Arana..................     6.420
Expedientes liquidados por la Junta de la 

Deuda pública.

CIUDAD REAL,
ALCAZAR DE SAN JUAN

D. Antonio Diaz Carretero................................  3,000
BRAZATORTAS.

D. Nicasio Toledano.,      ....................  6.233
CALZADA DE CALATRAVA.

D. Ecequiel Real..................................................  15.649
PU EN TE EL  FRESNO.

D,- Diego Peral. .............................   26.370
TORRALVA DE CALATRAVA.

D. Felipe García Moreno   ....................  12.755
CUENCA.

PERAL.

D. Pedro Cabañero.   ...........................  12.593
D. Manuel Bascuñan .   ...........   1,080

VIZCAZA.
- BILBAO.

D. José Ortiz de las Rivas, tutor y curador de los menores D. Julián y D. Adolfo Ci-
‘ rilo de Basabe y Allende de Salazar  33.846
Ei mismo por los mismos   .    29.289,60 *

Total.............................  147.235,60

Madrid 8 de Pebreró de 1869. ^»E1 Secretario, Aú’gelF. de Heredia, -«V7 B7—El Director general, Presidente, 
Sancho,



DIRECCION G E N E R A L  D E  O B R A S  PÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE PUERTO-REAL A CADIZ. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE SEVILLA.

Estado de las obras ejecutadas y material existente hasta el 31 de Diciembre último en la expresada via.

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION

EXPLANACION OBRAS DE FABBICA ! v m  Y  ACCBSOBIOS, M ATERIAL
MÓVIL. SE HAN OCUPADO DURANTE EL ANO;

LONGITUD.

Kilómetros. Metros.

TROZOS

en que se trabaja.

EN CONSTRUCCION.

Kilómetros. Metros.

CONCLUIDA.

Kilómetros. Metros.

PUENTES Y 

En
construcción. 

Número,

VIADUCTOS,

Concluido?. 

Número.

Ai CANTAR IT 
Y C/

En
construcción.

Número,

LAS, TAJEAS 
AÑOS.

Concluidos. 

Número,

BALA;

Primera capa. 

Kiióm Metros,

1 K

8TRF

Segunda capa. 

Kúóms, Metros,

TRAV

Acopiadas 

Nú mero,

34.000

IESAS,

Colocadas.

Número.

BARR

Acopiada?

Número.

AS-CARRILES.

Colocadas. 

KHóm. Metros.

PASOS
DE NIVEL.

Número.

WAGC

Cubiertos.

Número.

)NES.

Des
cubiertos.

Número.

TÉF

Jornaleros

Número.

¡MINO MEDI

Caballe
rías.

Número.

O CADA DL

Wagones,

Número.

A:

Carros

Número

28 » 1.°, 2.° y 3.° 2 » 23 500 1 U ■19.000 11.000 15 » 2 » 100 528 95 18 16

OBSERVACIONES.

Los trabajos en este ferro-carril principiaron en Noviembre de 1856, desde cuva época hasta la fecha de este estado ha ejecutado la Empresa 433.835 metros cúbicos de remoción de tierras, explanando una extensión de 23 y medio kilómetros, y restando solo explanar cuatro y medio kiló
metros para el total de la línea. Estos se hallan hacia el promedio de ella entre la confrontación de la isla de San Fernando y la orilla derecha del can .] de Saof i-Pefri. El mural Ion que se construye más adentro para robar á este una cierta extensión donde se han de colocar los almacenes y 
dependencias de la estación de Cádiz, está construido á la altura de las altas mareas con sillares de las canteras de Mal a gorda v otro? artificíale-; Jabí irados con c! cemento de \ izcaya llamado de Iraeta, en longitud de unos 400 metros.

Las obras de fábrica de interés que hay en esta línea son el puente sobre el i io Arillo de dos tramos, que tiene terminado? su? estribos y púa de mam pos ion a v sillería. . fabricada con cal de Vizcaya hasta la altura de las gruesas mareas. Está á punto de recibir los cuchillos de hierro que 
ínterin esto se verifica, se han colocado cuchillos de madera, con resistencia y para sufrir el paso de locomotoras cuando estas so empleen para o) servicio de la construcción de), camino. El puente sobre el canal de Santi-Petri, cuyo proyecto aun no se ha presentado, según expone k  Empresa, 
por no hallarse aún vencidos algunos reparos que oponen los Ingenieros militares en atención á estar comprendido el emplazamiento del puente en el rádio do la fortificación de la isla de San Fernando, por cuya causa no se ha dado principio á las obras de este puente.

Madrid 5 de Febrero de 1859"=E1 Director general, José Francisco de Uría,

FERROCARRILES
DE MADRID Á ALMANSA, DE ALMANSA Á ALICANTE Y DE CASTILLEJO A TOLEDO, DIVISION DE FERRO-CARRILES DE ALMANSA*

Estado de las obras ejecutadas y material existente hasta 3 1  de Diciembre de 1 8 5 8  en las expresadas vias,
O BRAS DE N U E V A  CON STRU CCION ,

EXPLANACION O B R A S  B E F Á B R I C A - | EDIFICIOS.

| PUENTES Y VIADUCTO?

. . . . . .  j

PONTONES A PWrn -U rrn io M  bj, \T ( ' '  T U'.U I V?, TAJEAR Y j CASA:, r>F cu a p d \ ESTACIONES COCHERAS COCHERAS DE CARRUAJES, TALLERES DE MATERIAL ALMACENES.
EN j F INFKRIOHFS ÍO O F  1 DE MÁQUINAS, MOVIL.

LONGITUD, CONSTRUCCION.! CONCLUIDA, ******---- ----- j - — -

En En j En i ¡; u m i> -  | C on - En cons C on En cons Con En En En cons Con
construcción, j Concluido= 1 ron-í im ■i'' Corihuido : mHíd rue-doii. Conclnidoc

i 1
v ’ uida trucción. cluida?. trucción. cluidas,. construcción. Concluidas. construcción. Coneluidos, trucción. cluido?

Kilo. Metros. Kiló. Metros. Kiló, Metros. Número, Número
¡

Nif.mero. > Nvmn.ri i. ¡ Nn filero, Y "/-
j! !

\ M/,3, ‘ 3; inrpie Número. Número. Número, Número. Número, Número. Numero, Número. Número. Número,

M a d rid  á Á lm a n sa , e x p lo t a c i ó n . . . . 356 500 » 700 » 300 i )) ! |

_

I á 22 i » 2 a 1 » 5 i> 4 ,,

A lm a n sa  á A lic a n te , i d ........................... 96 440 » » 1 200 » 4 0 7 1 » » » 3 » i *
C a s tille jo  á T o l e d o , i d .............................. 26 225 » Y> 1 745

I
1 a

i ^ i A 1 » » » » » »

Sumas . . . . . . . . . 479 165 a 700 3 245 ! 5 2 i! o i 9
II

29 1 8 3 » 1 » 8 » 5 ¡ 1

VSA T ACCESORIOS.,

BALASTRE. TRAVIESAS, BARR.AS-CARRILES.
Pial a forma?,

MUELLES t: UBI FRIOS. MUELLES DE:SCUBIERTdS. APARTAlDEROS.
Grúas Depósitos de agua

Primera capa. Segunda capa. Acopiadas. Colocadas. Acopiadas. Colocadas. colocadas . Un culi'*! iim-
cio n

Concluid.OS: En. con s tru c 
ción.

Concluido?. En construc
ción .

Concluidos. Pasos de nivel. colocadas. colocados. Discos colocados.

Kilómetros. Metros. Kilómetros, Metros, Número. Número. Número. Kilómetros, Metros. Nú fuer Nnmrn . NúmerO. Númer0 \ h nim Número, Número. Número. Número. Número. Número,

8 »
4 D 

25 300

8
4

26

»
»

812

:o
p
»

9.000
5.000 

31.660

»
D
)>

8 290 
4 180

25 612

14
8
¡s

)V 1
3
1

1 5
6
2

5
»

8
7

10

»
»

19

2
1
1

1
2
2

8
14

5

37 300 33 812 45.660
”

38 082 30 3 4 3 5 25 19 4 5 27

W A T U E IA L  M Ó V IL j i SE HAN OCUPADO DURANTE EL AÑO, TÉRMINO MEDIO CADA DIA,

Máquinas loco 
motoras.

Número.

Tenders, 

Número.

GARR

De pr imera 
clase.

Número.

UAJES DE VIA .1

Üe segunda 
clase.

Número.

¡ERGS.

De tercera 
clase.

Número

WAGONES,

C abiertos. Descubiertos.

Número. ! Número.

NUMF

Wagones 

para piedra

RO DE

Jauías para 
«añades

1

|

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wr agones.

Número.

Carros.

Número,

í
| 1 Madrid á A lm ansa  . . . . 730 80 8 40

Madrid á Alicante. 107 29 39 56 88 660 ! 325 90 15 A Imama á Alicante ...................... ................ 250 10 20 10
Castillejo á Toledo................  ...................... 4 4 4 C 10 10 j 99 h 5 Cnstillpin á Toledo ........................... .. 257 80 » 15

í

T o t a l .......................... 111 103 43 62 98

. - ....... " j

670 | 348 94 20
j

j Total 1.237 170 28 65
¡
i

OBSERVACIONES

SECCION DE MADRID A ALMANSA,
La explanación corresponde á la estación de Madrid para elevar las vias sobre el nivel que ocupaban antiguamente.
El puente en construcción es el del Jarama; se halla con el recinto de pilotes de las tres pilas y un estribo- se están clavando pilotes en el centro de aquellas, y se lia hecho el acopio de piedra y cemento para el hormigón y de gran parte de la sillería.
En las casas de guarda se incluyen un despacho para el telégrafo y otro para el Jefe de la estación, aumentados á cada una de las estaciones de fh ¡piano y Mi naya. En la estación de Atocha, se está llevando á cabo una completa reforma , tanto en la parte destinada al pú blico , como en las 

oficinas de la empresa, habitaciones de empleados & c., por cuya razón este edificio se considera como obra nueva, Se baila en la actualidad pruxu.ua a so terminación.
Una de las cocheras de máquinas, la de carruajes, tres de los talleres y dos de ios almacenes, corresponden á la estación de Madrid; Li otra cochera de maquina.-, y un taller y un almacén a cada una de las de Alcázar y Albacete; todas estas obras están igualmente á punto de terminarse. 
El balastraje, traviesas y carriles corresponden á los ocho apartaderos concluidos . á 13 de los antiguos que -o han prolongado y n varias vi«s rom vas establecidas en ¡as es tac iones de Madrid. La Roda y Al mansa; habiéndose empleado ademas en estas obras 1,200 placas de u nión , 24.000 

tornillos y 30 cambios de via,
SECCION DE ALMANSA A ALICANTE

En la explanación se comprende la ejecutada en la estación de Alicante, el tendido de taludes del desmonte de los Niños y la de tres apartaderos de ia estación de San Vicente , Agosí y kilómetro 452 
Los puentes expresados son los de Molinos, Sumideros, Santa Lucia y Juncal que se hallaban próximos a su terminación en fin deí ano anterior. Las alcantarillas se han construido en  el presente,
Las casillas y estaciones se hallaban próximas á su terminación á tiñes del ano anterior.
El balastraje, traviesas y carriles corresponden á los siete apartaderos nuevos, á cinco de Jos antiguos que se han prolongado, a dos vias aumentadas en la estación de Vil lena y á la terminación de todas las que comprende el plano aprobado de la estación de Alicante, habiéndole jyawtido 

ademas en estas obras 1.180 placas de unión. 23.600 tornillos y 20 cambios de via,
SECCION DE CASTILLEJO A TOLEDO.

Los 1.745 metros de explanación pertenecen á la conclusión del desmonte de Ain y terraplén de la estación de Toledo, únicas obras de esta clase que faltaban ó p rin c ip io s  del ano 1858 para la terminación de esta línea,
Madrid 5 de Febrero de 1859.=*El Director general, José F, de Uría,

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 10 de Abril 
próximo para que pueda tener lugar la subasta intentada 
en la fábrica de tabacos de Cádiz para la adquisición de 
las tachuelas y puntillas necesarias en dicho Estableci
miento por término de dos años, cuyo pliego de condicio
nes se halla inserto en la Gaceta del Gobierno de 25 de 
Noviembre del pasado año.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de 
Jas.personas que pueda convenirles.

Madrid 18 de Febrero de 18o9.=P. O., J. Fernandez 
Diaz.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El lúnes próximo 21 del actual, á las dos de la tarde, 
se celebrará en esta Dirección , en Sevilla y en las m i- 
.n*$ de Almadén subasta pública para contratar la con
ducción de 20.000 quintales de azogue desde las referi
d a  minas á las Atarazanas de Sevilla, con sujeción al 
pliego de condiciones publicado en ia Gaceta de 29 de 
'Enero'último, sirviendo de precio máximo admisible el 
que tenga á bien fijar el Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da en pliego cerrado hasta el acto del remate.

Lo que se recuerda al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Febrero de 1859.^=Manuel María Yañez 

de Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

E n  v i r t u d  de lo dispuesto por Real órden de 10 del 
actual, está 'Dirección general ha señalado el dia 17 de

Marzo próxiino, á las doce de la mañana, para la adju
dicación en pública subasta de la ejecución de las obras 
del muelle de Santa Catalina, en el puerto de Gijon, y de 
las de mejora de la entrada de la dársena, cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de 4.786.305 rs,, las cua
les forman parte del proyecto general de mejora y en
sanche de dicho puerto, aprobado por la citada Reai 
órden.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
teante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Oviedo ante el Gobernador de dicha provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, la memoria descriptiva , el plano, el presu
puesto , los pliegos de condiciones facultativas v econó
micas y demas documentos que constituyen e í referido 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 200.000 reales 
vellón en dinero ó acciones de caminos, o bien en efec
tos de la Deuda pública, ai tipo que les esta asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren , al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo ménos de 2.000 rs., quedando las de_ 
mas á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de 200 rs.

Madrid 15 de Febrero de I859.— EI Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D, N. N ., vecino d e , , .   ........ .., enterado del anuncio

publicado con fecha 15 de Febrero último y de las con
dicione- y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de. ja ejecución de las obras apro
badas para la mejora del puerto de Gijon. se comprome
te á tomar á su «rugóla ejecución de dichas obras, con 
estricta sujeción á los ''Apresados requisitos v condicio
nes, por la cantidad do. . . .

■Aquí la proposición q u e s o  haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado: pero advíriiendo 
que será demchada toda propue.-da en que no se exprese 
detentdiuuiaursií'/’ !« cantidad, escrita en letra, por la 
que se Cumpromete el proponerte á la ejecución de las 
obras.,

(Fecha y firma del proponente.)

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por si ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á ¡res en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que previamente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el numero de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida

de las l i -  Nombre? de lo? interesado?,
qnidacio- 

nes.

ÁLAVA,

67833 D, Ignacio Alonso Cuevillas.

.N úm ero 
de salida
do las 11- Nombres de los interesados,
quid acio

nes.

NAVARRA.

67831 D. Robustiano Erles.

SEVILLA,

67835 D, José Ruiz.

MADRID.

67836 D. Matías Montero.
67837 El mismo.
67838 El mismo.
67839 El mismo.
67840 D, José Jacinto Montero
67841 El mismo,
67842 El mismo,

i 67843 El mismo,
67844 D. Pedro Diaz Rivera
67845 El mismo.
67846 El mismo.

FOMENTO.

67847 D. Basilio Sebastian Castellanos.

VALENCIA.

67848 D, Antonio Valero.

GRACIA Y JUSTICIA.

67849 D. Francisco López Gómez.
67850 El mismo.
67851 El mismo,
67852 El mismo,
67853 El mismo.

Número 
de salida
de las l i -  Nom bres de los interesados,
quidacio- 

nes.

CIUDAD-REAL.
67854 D. Tomas de Miguel.
67855 El mismo.

CASTELLON.
67856 D. José Bernardini.
67857 El mismo.
67858 El mismo.
67859 El mismo.

MURCIA.
67860 Doña María de las Mercedes Rodríguez.
67861 La misma.
Madrid 31 de Enero de 1859.«=E1 Secretario, Angel 

F. de Heredia,=V,° B,°=E1 Director general, Presidente, 
Sancho.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
La S e cre ta r ía  del Ayuntamiento de Pradejón, dotada 

con 2.000 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solicitudes al 

P re s id e n te  de dicha Corporación en el término de un mes, 
Logroño 31 de Enero de 1859.==Francisco Latasa.

520

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA. 
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Urtg, dotada con 1.200 rs. vn. anuales, los aspirantes a 
la misma pueden dirigir sus solicitudes documentadas á 
dicha Corporación durante el término de un mes, a con
tar desde la publicación del presente anuncio ; en la in
teligencia de que, trascurrido que sea el indicado plazo, 
se procederá al nombramiento, con arreglo á lo prescrito 
por Real decreto de 19 de Octubre de 1853,

Gerona 4 de Febrero de 1859,«*José de Urbiztondo.
547



C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .  2 .a semana de  feb rer o  de 1 859.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Felrrero de 1 859.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS 

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios............................................................................ ...............
, Reintegrables de j T rasferib les......................
1 contado..............U n trasferib les ......................
1 , , i T rasferib les.......................

. . .  , . ------■'Plazo “J'-*" 1 In trasferib les.......... '..........
\  oluntcii i»;*.. ( ------ m e d i a n t e  j T rasferib les........................

J a v iso . ................. í In tra sfe rib le s .....................
f ------de contado procedentes de intereses y
 ̂ dividendos...............  ........... • *....................

Provisionales para subas tas ..........................................................
Cargas espirituales y tem porales...........................................—

Total de ios depósitos en m etá lico .. .  
Cuentas corrientes con Ín te re s . ....................................................

Total general del m etálico ....................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios.............................................................................................
v~i t Trasferibles.............................................................
'  oluntm ,<ft' • i Intrasferibles..........................................................

Cargas espirituales y tem porales...........  .................................

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

AN TERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE E S1E  

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

65.625.952,65
2.865.682,83
2.413.007,87

33.000
21.000

100.958.090,26 
20.883.203,81

1.363.954,50
1.390.505,78

7,901,21

1.023.939,86 
147.000 

60.000 
18.000

3.537.532,43 
1.428.600 ,,

1.154.983,52

66.649.892,50
3.012.682,83
2.473.007,87

51.000
21.000 

104.513.622.69
22.311.80;b81

1.363.954,50
2.545.491,30

7.901,21

202.952.356,71
15.696.384,78

899.843,95
15.500
67.173

1.300.011
398.195

32.910
319.153,68

3.233.286,53
4.271.050,30

65.750.048,55
2.997.182,83
2.405.834.87

51.000
21.000

103.21 ó. 111,69 
21.913.608,81

1 331,044,50 
2.026.337,72 

7.901,21

195.562 298,91 
12.879.852,94

7.390.057,80
2.816.531,84

10.206.589,64

199.719.070,18
11.425,334,48

208.442.151,85 218.648.741,49 7.504.336,83 211.144.404,66

352.859.232,49
355.003.512,56
434.583.182,09
15.036.888,50

183.000

857.665.815,64

1.376.367,28
4.561.000
3.492.000 

22.000

354.235.599,77
359.564.512,66
138.075.182,09

15.058.888,50
183.000

1.011.000 
4.039.982,68 
6.292.000 

222.000

353.224.599,77 
355.524.529,88 
131.783.182,09 

14.836.888,50 
183.000

Total de los depósitos en papel...........
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci-

Total general de efectos.........................

9.451.367,28 867 117.182,92 11.564.982,68 855.552.200,24

857.665.815,64 9.451.367,28 867.117.182,92 1 i.564.982,68 855.552.200,24

CARGO.
Existencia en Caja al finalizar la semana a n te r io r ... 
Idem en billetes nom inativos...........................................

INGRESOS
Depósitos recibidos en la semana de este estado........
Entregas en cuentas corrientes .....................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito..................................................................
-  ,, ,. De subvención para pago de in -  
Tesoro publico.— i tereses........... . . . . . .  .............

Recibido del mis- SUpiementos por depósitos y
ln °, -^0f cuer ) cuentas corrien tes.................
corriente. . . . . .  billetes nom inativos...............

Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos 
vencim ientos.....................................................................

METÁLICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

13.449.076,08

7.390.057,80
2.816.531,84

62.794,14

1.731.382,11

«57.665.815,64
138.200.000

9.451.367,28

1.500.000

Depósitos devueltos...................................
Pagos por cuentas co rrien tes.................
Intereses de depósitos y cuentas con

ch o s...........................................................
Intereses y dividendos de efectos dep<

fechos........................................................
Tesoro público.— ¡ De suplementos pe 

Entregas al m is- ’ cuentas corrienl 
mo por cuenta j De billetes nomin¡
corrien te .............  tos........................

Cartera.—Efectos corrientes...................

Suma . . . .

Movimiento de fondos.—Remesas da tai 
Existencias en las Cajas al finalizar la 
Idem en billetes nom inativos...............

ientes satisfe- 

rsitados sa tis-

ir depósitos y
e s ...................*.
divos devuel

ta s ............. ..

3.233.286,53
4.271.050,30

143.008,72

108.413,10

4.191.050,47

H.946.809,12 

! 3.50.3.032,8o

11.564.982.68

11.564.982.68

Sum a.............................................
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas.................

25.449.841,97 1.006.817.182,92
sem ana........... 855.552.200,24

139.700.000

25.449.841,97 1.006.817.182,92 25.449.841,97 1.006.817.182,91

Madrid 15 de Febrero de 1859.=El Contador , José 0 ’Donnell.=V.° B.°=El Director general, José Gener.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.
D. José Montemayor , Gobernador de esta provincia. 
Hago saber, que por el T ribunal de Cuentas del Reino 

se reclam an las cuentas que debia dar la Junta de p a r tí
cipes seculares de diezmos de este Obispado por los años de 
1822 v 1823, de la que fue Comisionado especial D. San- 
tingo Vicente García ; y en su virtud se cita y  emplaza 
por término de 30 dias, contados desde esta fecha, á Doña 
Joaquina R uiz, viuda de D. José Antonio M arichalar. in
dividuo de dicha Jun ta , como también á todos los que la 
com pusieron, intervinieron en dicha adm inistración, ó 
tengan antecedentes y documentos 7eferentes á ella, á 
que"los presenten en este Gobierno de provincia, ó rin 
dan la opo.tuna cuenta dentro del expresado término. 

Jaén 16 de Febrero de 4 859,=*=José Montemayor. 701

Hallándose vacante, por renuncia del que la servia, la 
Secretaría del Ayuntamiento de Peal de Becerro, en esta 
provincia, dotada con 4.000 rs. anua les , pagados de fon
dos municipales , he acordado, en cumplimiento á lo p res
crito en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853 , se 
anuncie dicha vacante, á fin de que los aspirantes á ella 
dirijan sus solicitudes en el término de un m es, contado 
desde la fecha , y acompañada de los documentos que 
previene el citado Real decreto á la Municipalidad del in 
dicado pueblo.

Jaén 7 de Febrero de 1859.-M ontem ayor. 557

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS DE CADIZ .

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública su
basta las duelas y fondos de las barricas que han servi
do de envase á los tabacos recibidos en esta fábrica , y la 
leña que produzca la recomposición de cajones y aros 
de las mencionadas barricas por el término de un año,

4.a La Hacienda pública contrata por el término de 
un año, á contar desde la fecha en que se com unique al 
rem atante la órden de la aprobación de la Superioridad, 
todas las duelas y fondos de las barricas que se han re 
cibido en esta fábrica , así como la leña que produzcan 
los aros de dichas barricas y la recomposición de cajo
nes en el plazo antes citado.

2.a El contratista recibirá precisamente todos los m e
ses, de la expresada fábrica el núm ero de quintales de 
dichos artículos que se le entreguen , siendo de su cuenta 
todos los gastos que con posterioridad á su peso se o ri
ginen.

3.a Dicho contratista saiisfai á en cada mes en la Te
sorería de Hacienda pública, al precio de contrata, el im 
porte del núm ero de quintales de los mencionados a r 
tículos que reciba, precisamente en plata ú  o ro , con 
exclusión de toda clase de papel.

4.a La subasta tendrá efecto el dia 4 de Abril próximo, 
á las doce de la mañana, en el despacho del Sr. Adminis
trador, Jefe , á su presencia, la del Contador y Escribano 
del establecimiento, después de publicado este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta p ro
vincia.

5.a Las proposiciones para la subasta se harán bajo 
el tipo á la alza de 7 rs., 50 cénts. cada quintal de duelas 
y fondos, y de 3 r s ., 25 cénts., también á la alza, en la 
leña, no admitiéndose ninguna que no llegue á dicha 
cantidad.

6.a Para ser licitador en el acto de la subasta se ne
cesita acreditar con carta de pago de la Tesorería de Ha
cienda pública, como sucursal de la Caja de Depósitos, 
haber entregado en la misma la cantidad de 200 reales 
vellón en metálico , cuyo documento quedará en depó
sito en la Caía de esta fábrica hasta que aquella sea 
aprobada por la Superioridad.

7.a La persona á cuyo favor se adjudique el rem ate 
afianzará su cumplimiento con la cantidad de 600 reales 
vellón, que serán depositados en la indicada Tesorería 
da provincia , de la cual no podrá disponer hasta la te r
minación del contrato. La carta de pago que así lo acre
dite se conservará depositada en esta fábrica.

8.a Si el rem atante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó im 
pidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se señala, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo , quedando en su consecuencia sujeto á los efectos 
que marca el art. 5 ° del Real decreto de 27 de de Fe
brero  de 4 852.

9.ft En el caso de que el contratista faltase al cumpli
miento del contrato, en todo ó en parte, después de haber 
recaído la aprobación superior, quedará sujeto á lo que en 
tales casos menciona el art. 9.° del citado Real decreto, 
cuya responsabilidad se le exigirá por la via de apremie 
v procedimiento administrativo de que trata el art. 41 de 
la ley de Contabilidad, con renuncia absoluta de todoí 
los fueros y previlegios particulares

40. Según lo terminantem ente dispuesto en el art. 15 
del Real decreto , ántes citado, de 27 de Febrero de 4852 
no deberá someterse ninguna reclamación del conlratistí 
á juicio arbitral. Las cuestiones que puedan suscitara 
sobre su inteligencia, cumplimiento, rescisión y efectos 
se resolverán por la vía contencioso-administratpfa, res
pectivamente por los Consejos provinciales, ó por el su
prem o de Estado, y esto después de apurados los trámite! 
gubernativos.

14. Las proposiciones se harán  por pliegos cerrados i

con sujeción al modelo que es adjunto, expresándose, con 
claridad y por letra, el precio á que el licitador se obliga 
pagar cada uno de los artículos indicados. Durante la 
hora de la subasta se presentarán dichos pliegos al señor 
Administrador, Jefe, quien los num erará por el orden que 
los reciba, y al cerrarse el acto, los abrirá en el mismo 
órden, procediendo á la lectura de su contenido, á pre
sencia de los concurrentes, quedando el remate adjudi
cado á favor de aquel que hubiese hecho mejor proposi
ción, sin perjuicio de lo que resuelva la Superioridad.

12. Una vez entregados los pliegos, no podrán re ti
rarse bajo ningún motivo ni pretexto.

13. En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá, únicam ente entre aquellos que las ha
yan suscrito, licitación verbal por espacio de un cuarto 
de ho ra , adjudicándose definitivamente el rem ate á fa
vor de aquel que más la hubiese mejorado.

14. Los gastos de expediente y escritura serán de 
cuenta del rem atante, así como el de los anuncios en 
los periódicos de la plaza.

15. La Hacienda se compromete á entregar mensual
mente al contratista todos los quintales de duelas y fon
dos de las barricas, como igualmente la leña que pro
duzcan los aros de las mismas y la recomposición de los 
cajones.

Cádiz 30 de Noviembre de 1858.=  Miguel B enicie.=  
V o B.°=Cereceda.

Modelo de pro-posicion.
D. N. N., vecino d e  , enterado del pliego de con

diciones para la subasta de las duelas V fondos de las 
barricas y la leña que produzcan los aros y la recompo
sición de cajones de la fábrica de Cádiz, se obliga á pagar 
cada quintal que se le entregue de duelas y fondos á . .
quintal, y de la lena á .   q u in ta l, sujetándose á
todo lo que se previene en dicho pliego, sin restricción 
alguna , y para acreditarlo presenta el documento de 
depósito que marca la condición 6 a

(Fecha y firma del proponente.)

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE CORDOBA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin

cia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que so 
d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 21 de Febrero próxim o, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Prado y Escribano D. Mauricio Forcada,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Fincas Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Número 486 del inventario.—Una casa sita en la c iu 
dad de Lucena, calle de Santa Catalina, sin número, nom
brada Pósito de la Caridad, procedente del hospital de 
Incurables de la m ism a, formada sobre 392 varas, equi
valentes á 273 metros y 89 decímetros cuadrados, y con
tiene en piso b a jo , p o rta l, una sala, tres galeones embo
vedados con rosca de ladrillo , patio pequeño ó pasadizo 
que hace en esta para subir á los pisos altos que sirven 
de g ran e ro s : en principal, tres galeones, dos sa la s , un 
colgadizo, y otro del paso á estas piezas. Su fachada mira 
al N.: linda á Poniente con otra de Doña María de A ra- 
celi Arjona, el Levante con casa de D. José Osuna, p res
bítero, y por Sur con otra de D. Antonio Bujalance, tam
bién presbítero. Está arrendada á D. Juan de la Fuente; 
en renta anual da 700 rs.: ha sido capitalizada en 12.600 
reales, y retasada en 73 321 rs., que es el tipo de la su 
basta.

Fincas rústicas.

Núm. 1.042 del inventario.—La mitad del cortijo 
nombrado de la Fuensequilla, pro indiviso con D. F ran
cisco Milla, procedente del hospital de San Sebastian de 
esta cap ita l, que radica en la campiña y térm ino de la 
misma : linda por el N. con tierras del Blanquillo bajo y 
el rio Guadaioz; por L. con el cortijo de P e ra lta ; por el 
Sur con los de Calatravilla y los Libros, y por P. con el 
de Camomilas y vereda que sirve de límite á la Fuense
quilla y al olivar del Aguadillo. Se compone en su tota
lidad de 446 fanegas, 6 celemines de tierra , equivalentes 
á 273 hectáreas, 36 áreas, 19 centiáreas, de las cuales 
423 fanegas son de labor, 22 de mitad de paredones, regajos 
y cascajares, y la fanega y 6 celemines restantes ocupados 
por el camino que de la Fuente vieja dirige á Fernán Nu- 
ñez y otros pueblos. Las casas de este cortijo son pajizas 
y corresponden al labrador. Está arrendada la mitad que 
se enajena á D. Juan Marchal en renta anual de 4.750 rs.: 
ha sido capitalizada en 106.875 rs., y retasada en 118.900 
reales, tipo para la .subasta.

Esta finca, en unión con todos los bienes del referido 
hospital, están gravados con un situado de 20 rs. anua
les á favor de los Capellanes de Veintena para el cumpli
miento de un auténtico por el alma de Antón de Lucena, 
y  una memoria de 1.296 r s . , importe de 324 misas por 
las almas de* varios donadores á él.

Núm. 1.013 del inventario.—Un cortijo nombrado 
Haza del Escudero, procedente de la obra pia de D. Pe* 
dro Muñoz de Godoy, de esta cap ita l, que radica en la

campiña y término Je  la misma: linda con tierras del 
cortijo Escudero bajo, con las del de Villafranquilla , con 
las del de Peralejo, con las del del Alamo, con las del 
del Ochavillo y con el camino que nombran de la Plata. 
Se compone de 105 fanegas, 9 celemines v 2 cuartillos de 
tie rra , equivalentes á 4 25 hectáreas, 9 9 ‘áreas, 23 cen 
tiáreas; de las cuales, 199 fanegas y 2 celemines, son de 
labor al tercio con inclusión de los huertos, asiento de 
casa y era del cortijo, 11 celemines de arrovos y albinas, 
y 5 fanegas, 8 celemines y 2 cuartillos, ocupadas por los 
caminos de Villafranquilla y el de la Plata , que atravie
san por parte sus terrenos, Las casas de esta finca son 
de chamiza y corresponden al labrador. Está arrendada á 
D. José González en renta anual de 6.00o r s . : ha sido ca
pitalizada en 135.000 rs., y retasada en 163.443 rs. 33 
céntimos, tipo para la subasta.

Sobre este cortijo y dos casas de la misma obra pia 
gravita un censo de 32 rs., 4 2 mrs. á favor de la Enco
mienda de Calatrava.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas , que 
se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno ; el prim ero á los 15 
dias siguientes al de notificarse la adjudicación v los 
restantes con el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto todo su valor . según se p re
viene en la ley de 41 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos v 14 años que previene
el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 1855 v con la bo
nificación del 5 por 100 que eñ el mismo*'otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, püdiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda
pública consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto en
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 piazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos, no se les hará más abono que el 3 por 100 
an u a l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te 
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos que 
existen en la Administración especial de Ventas de Bie
nes nacionales de esta provincia, los de que se trata no se 
hallan gravadas con más carga que la que se les designa; 
pero si apareciese posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que en la ya citarla ley se de
termina.

5.a Los derechos del expediente , hasta la toma de po
sesión, serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta ciudad se celebrarán remates 
en el mismo dia y hora en la villa y corte de M adrid, v 
en la ciudad de Lucena por lo respectivo á la finca ur
bana.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de la finca 
inserta en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los J e 
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
b r e , los de Instrucción pública superior cuyos productos 
ingresen en las C qas del Estado y los del secuestro del 
ex-Infante D. Carlos,

Córdoba 21 de Diciembre de 1858-««Gabriel Alvarez v 
Mendizábaí.

PROVINCIA DE CADIZ.

En virtud de providencia del Excmos Sr. Gobernador 
civil de la provincia, y conforme á las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 , é instrucciones de 31 del expresado Mayo 
y H de Julio de 1856, se sacan á pública subasta fas 
fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez y 
escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas. — Propios.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 119 del inventario.—Una haza de tierra conoci
da por la Villa Vieja término de la ciudad de Algeeiras, 
procedente de su caudal de propios, compuesta de 16 fa
negas, una cuartilla y 44 estadales, que rebajando una 
fanega y 128 estadales que contiene el tejar, cerca y ve
reda de la testam entaría de D. Rafael Ruarle, que se halla 
en el centro de dicha haza, queda reducida su cabida á 
15 fanegas y 60 estadales, equivalentes á 9 hectáreas, 72 
áreas y 59 centiáreas, indivisible, sin menoscabo de su 
valor. Linda N. con el cercado de D. José Poú y el moli
no, P. con el cortijo de Moveda, S. con el tejar de D od  
Francisco Jiménez, y L. con las barrancas d é la  playa y 
cerca, del Sr. D. José Vargas Machuca, sin cargas conoci
das, tasada por los peritos en 15.4 04 rs. 17 cénts., y capi
talizada, por la renta de 915 rs. que le han graduado lo< 
mismos, en 20.587 rs. 50 cénts., que servirán detipopurt 
la subasta.

Propios.—Urbanas.

Núm. 355 del inventario.---Una casa en la plaza alta 
de Sanlúcar de Barrameda, conocida por la Alhóndiga, 
procedente del caudal de propios de dicha ciudad, com 
puesta de planta baja y principal en el interior, distribui
da la prim era en un salón con 3 naves, y la principal 
en escalera y un granero con 2 naves. Su construcción 
de fábrica de ladrillo, manipostería y tierra, y tanto esta 
como su techo en buen estado de conservación y vida; 
de 178 varas cuadradas de terreno, equivalentes á 124 
36 metros, indivisible, sin menoscabo de su valor. Linda 
por todos lados con casa de D. F. U rquinahona, cuyo 
principal y segundo piso cargan sobre el bajo de esta 
casa, sin cargas conocidas. Capitalizada, por la renta de 
4.000 rs. que le han graduado ios peritos, en 18.000 rs., y 
tasada por los mismos en 35.084 rs., que servirán de 
tipo para la subasta.

Núm. 356 del inventario.—Una casa calle de la Bolsa, 
núm. 80, en Sanlúcar de Barrameda, procedente del cau
dal de propios de dicha ciudad ; consta de planta baja y 
principal, distribuida la primera en casa, puerta , pasillo, 
dos salas con alcobas, patio, cocina, lavadero y corral; 
y la principal en escalera, antesala, sala con alcoba , dos 
dorm itorios, cocina &c., la mayor parte cubierta de te 
jados: siendo su construcción de fábrica de manipostería 
y tie rra , y tanto esta como tabiques, citaras, techos &c., 
en mal estado de conservación y vida, ocupando 256 va
ras cuadradas de terreno , equivalentes á 4 78.86 metros, 
indivisible sin menoscabo de su valor. Linda su fachada 
á dicha calle y callejón de la Huerta de Santo Domingo, 
y por dos de sus lados con casa propia de D. Manual So* 
m a v ia .s in  caigas conocidas: capitalizada, por la renta 
de 1.080 rs. que le han graduado los peritos, en 4 9.440 
reales, y tasada por los mismos en 25.743 rs., que serv i
rán de tipo para la subasta.

Las anteriores fincas han sido retasadas con arreglo á 
la Real órden de 3 de Octubre último.

ADVERTENCIAS.
1 .a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor p o s to r, sean de mayor ó de 
menor cuantía , y procedan de corporaciones civiles , lo 
pagará este en 4 0 plazos iguales de á 10 por 4 00 cada uno.
El prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes en el intervalo de cada 
un  año, para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.6 de Mayo de 1855 y con la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó d iferida, conforme lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos iguales , ó lo que es lo mismo duran te  19 años.
A los compradores que anticipen uno ó más plazos, no se 
les hará  m ás abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Ju 
nio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, la finca de 
que se tra ta  no se halla gravada con carga alguna; pero 
si apareciese posteriorm ente, se indem nizará al com
prador en los térm inos que en la ya citada ley se 
determina.

5.a Los derechos de exped ien te , hasta la tom a de 
posesión, serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se verificarán otros 
rem ates en el mismo dia y hora en la villa y corte de 
Madrid y en las ciudades de Algeeiras y Sanlúcar de Bar
rameda,

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de la fin
ca inserta en el precedente anuncio.

NOTA.

Se consideran como bienes de Corporaciones ci
viles los P rop ios, Beneficencia é Instrucción pública cu- 
vos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

Cádiz 41 de Enero de 1859,=El Comisionado, Joaquín 
Marino.

PROVINCIA DE TERUEL.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
v i n c i a ,  y e n  v i r t u d  de las leyes de 1? de Mayo de 4 855 y 
11 de Julio de 1836 é instrucciones para su cumplim ien
to , se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
d irá , las fincas siguientés:

Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez y 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

Propios.— Urbanas.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 266 del inventario .—Un horno de pan cocer en 
la calle del Plano de San Juan de la ciudad de Alcañiz, á 
cuyos propios pertenece; ocupa una superficie de 168,75 
metros; se halla en regular estado de conservación: linda 
con casa de D. Mariano Ardid y Espejo y tres vías públi
cas: ha sido tasada en 16.200 rs. , y sé saca á subasta 
bajo el tipo de 68.400 á que asciende la capitalización 
sobre 3.800 que produce en renta.

Núm. 267 del inventario.—Otro de 157,50 metros en 
la calle de la Trinidad de la misma ciudad y proceden
cia; se halla en regular estado de conservación; linda 
con casas de Miguel Bardavin y Gregorio Camisar, y 
produce una renta anual de 4.000 rs.: ha sido tasada en 
20.000 , y sale á subasta por 72.000 que importa la capi
talización.

Núm. 269 del inventario.—Otro horno de pan cocer, 
piso bajo, de 141,45 metros superficiales, sita en la calle 
de los Almudines viejos de la citada ciudad y proceden
cia ; se halla en regular estado: confronta con casa de la 
viuda de Toribio Molinos y la de Manuel M oreras: ha 
sido tasada en 1 4.900 r s . , y sale á subasta por 57.600 á 
que asciende la capitalización sobre 3.200 que produce 
en renta.

NOTA. Estos tres hornos los tiene arrendados Don 
Francisco Alguacil hasta el 31 de Diciembre próximo vi
niente en 11.000 rs. anuales.

ADVERTENCIAS.

i.1 No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor , sean de mayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes ai de notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor , según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 4 855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo es
tos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
en el a rt 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales , ó lo que es lo mis
mo durante 19 años. A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos, no se les hará más abono que el 3 por 
100 anual ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 ae Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la A dministración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta p ro v in c ia , las de que 
se tra ta  no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriorm ente, se indem nizará al comprador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente , hasta la toma de po
sesión, serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital, se verificarán otros 
remates en la villa y corte de Madrid y en Alcañiz.

Lo que se anuncia  al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas que arriba se expresan.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de Corporaciones civi
les los P ropios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á ios pueblos.

2.a Son bienes del Estado: los que llevan este nom 
b re , los de instrucción publica superior, cuyos productos 
ingresen en las cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Carlos y los de las Órdenes militares de San Juan 
de Jerusalen.

Teruel 10 de Enero de 1869.—EI Comisionado p rinci
pal de Ventas,*«P. A ., Manuel Boned

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 8  DE FEBRERO

DE 1 8 5 9 .

Barómetro Tempera- Tem pera- „
reducido ¿ 0 o tara en tara en gra- Dirección ESTADO

HORAS, y m ilím e- grados dos can t í-  del Tiento, d e l  C1EL#. 
tros. Reaumur grados.

6 m .. 713.51 — 0Q,1 — 0a,1 N. N. E ... Despejado.
9 m .. 713.83 5a,7 7°,4 N. N. E .. .  Idem.

12........ 712.94 14°,3 44°,4 N. N .E .. .  Idem.
3 t.  .. 711.64 43*,8 478,2 N .N .E . . I d e m .
6 t . . .  711,42 9#,0 41°,2 N. N. O .. . Idem.
9 n .. .  711,49 5°,7 7°,1 N. N. O .. . Idem.

Tem peratura má
xima del d ia . .. 14°,2 17°,8

Tem peratura má
xima al s o l . . . . 21°,1 26°, 4

Tem peratura mí
nim a del d ia . . ,  —0*,1 —0°,I

Evaporación en las 24 hs. 2 ,5  milímetros.

Lluvia en las 24 horas., ..

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 18 de Febrero de 1859.
. . l . . .  . . . . . . . .  - -  j  L----- ------ --------

Barómetro
en m ilím e T em p e ratu- Dirección 

H«»ra, tros, á 0o y ra en grados del Estado  del cielo,
al n lrel del centígrados. Tiento, 

m ar.

8 de la m. 771,8 8,1 N. E. Vapores.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 13 de Febrero á las ocho de la mañana.

Baróm e- Tempera-
tro redu- tara en Dirección ESTADO  
cido á 0o g r a d o s  del 

LOCALIDADES. y al n ivel centigra • Tiento. DEL CIELO,
del mar. dos.

D unquerque  263,0. . .  S. S. O. Nubes.
P a ris ......................... 762,6. 2 \0 . S. S. E. Idem.
Bayona.....................  762,5. 6°,2. O Idem.
Lyon......................... 764,9. 9°,8. N Idem.
Madrid.................. 757,1. 4°,1. N. N E. Lluvia.

¡ San Fernando . . .  757,2. 9°,7. N .. , . . .  Idem.
Bruselas.................  763,6 3°,3. S Nubes.
V ie n a .. .   763,7. 0*,3. Calma. Cubierto.
T u rin ........................  765,0. 4*,5. O Nubes.
Lisboa......................  761,8. 9°,4. N Despejado.
R om a................................  5°,2. N .E ... Niebla.
F lorencia.................  766,2. 7°,0 O Cubierto.
San Petersburgo . 762,5. 1°,3. O Idem.
C onstantinopla...............
S tockolm o.. . . . . .  763,0 2o,4. S. S. O. Lluvia.
A rgel....................... 1 763,2. 13a,8. S  [Nubes.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los par tes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rm iños m unicipales, la del mercado de g ra -  
íos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
o siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

2.478 fanegas de trigo.
2.396 arrobas de harina de id.
3.800 libras de pan cocido.
6.725 arrobas de carbón.

87 v aca s , que componen 37.517 libras de peso.
418 carneros, que hacen 9.694 libras de peso.
115 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Jarne de vaca , de 52 á 54 rs. a rro b a , y de 20 á 22 
cuar tos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra,
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. a rroba , y de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba.
Tocino añejo, de 88 á 96 rs. arroba , y de 34 á 36 cu a r

tos libra.
Idem fresco, de 32 á 34 cuartos libra.
Idem en canal, de 92 */% á 95 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 106 ó 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. a rroba , y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 36 rs. a rroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 14 á 18 rs. a rroba , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 60 rs. a rroba , y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 K/% rs. arroba, y de 2 */% á 3 y% cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 31 rs. fanega.
A lgarroba, á 41 rs. id.

Trigo vendido.
300 fanegas., á 54 rs. 58 fanegas.., á 56 rs.

86.....................  58 7 0 ................... 56
35.....................  57 40 ................... 55
40.....................  54 50...................  57 */t
50.....................  58 V2 28 ...................  55
38.....................  55 120...................  58«/*
80.....................  55 Ji 74 ...................  54
84.....................  50 % 60...................  60
30.....................  55 Yi 38 M orata. . .  51
3 4................... .. 54 % 150...................  57
34.. ...............  53 26 ...................  49
50.....................  56 32 ...................  48
54.....................  57 32...................  55
90.....................  56 46...................  54
3 5.....................  56J4 Á0...................  57 yt
83...................  55 74 Ciem poz.. 53 K
22.....................  63 Jí 100...................  54
70.....................  61 2 0 ...................  51
38.....................  60 1 6 0 . . . .   ......... 52
70.....................  52 5 4 ...................  62)4

Total....................   2.595 fanegas.
Quedan por vender 2.836
Precio m áxim o............................. 63)4
Idem m ín im o ............................. 48
Idem medio...... .........................  55,22

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 18 de Febrero de 1859.=E1 Alcalde-Corregi

do r, Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 18 de Febrero de 1859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41 *-95 c. 
Títulos del 3 por 100 diferido , id., 31 y 30-90; á pla

zo, 31 á fin cor. ó vol.; 31-10 á fin próx. vol.
Material del Tesoro no preferente con in terés, pu

blicado, 73.
Deuda am o i tizable de prim era clase , no publicado, 

18-50.
Idem de segunda, id ., id ., 11-50.
Idem del personal, id ., 10-90 d.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de 

,850 de á 4.000 rs .,6  por 100 anual, i d . , 91-50.
| Idem de á 2.000 rs ., i d . , 93.

Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id., 91, 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idfcm, 

87-85 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., Idem,

86 p.
Acciones de obras públicas d« 1.* d t Julio de 4 MI, 

| ídem, 85 p.



Idem del Canal de Isabel I I ,  de á 1.000 r s . , 8 por 
100 an u a l ,  id., 104-25.

Idem del fe rro -car r i l  de Barcelona á Z aragoza , idem, 
86-50 d.

Idem del Banco de España,  i d . , 189-50 p.
Idem de la Sociedad m etalúrg ica  de San Ju an  de Al- 

caráz , i d . , 55 d.
Idem de la A urora  de España , i d . , 70 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 di as f e c h a , 50-40 p.
Paris á 8 dias v is ta ,  5-23.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb ace te . . . .  1/4 . .  Lugo..... 7/8 p.
A l ic a n te . . . .  3 /8  . .  Málaga . par  p.
A lm e r ía . . . .  1/2 p. . .  Murcia......... 1/2 p.
A vila   . .  . .  O rense   7 /8  p.
Badajoz  1/2 d. . .  Oviedo  1/8 p.
Barcelona............  3/8 d. Palencia _ 1/2  d. . .
Bilbao............ 1/4 d. P a m p lo n a . .  l / 2 p .
B urgos   par  p. . .  Pontevedra .  7 / 8 p.
Cáceres  I d .  . .  Sa lamanca..  1/2 p.
Cádiz  p a r d .  . .  San Sebas-
C aste l lon ................  . .  t ia n ......................  4 / 4  p.
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r . .  l / 4 d .
C ó r d o b a . . . .  1/4 d. . .  Santiago . . 3/4 p.
C o ruñ a   i d .  . .  S e g o v ia . . . . par  p.
Cuenca .........  . .  Sevilla. p ar  p.
Gerona .......... . .  S o r ia .... 3/4 p.
G r a n a d a . . . .  1/2 d. . .  T a r ra go n a . .  1/4
Guadala jara, par. . .  T e ru e l ...........
H u e lv a ....................................  T o l e d o . . . . .  3 4 p. ! .
H uesca   . .  V alenc ia . .  . 1 / 8
J a é n   3/8 p. . .  Valladolid ..  1/4
Le°n .........  3/8 p. . .  Vitoria ...................... 1/2 p.
L ér ida . .......... . .  Zamora. . . .  3 / 4 p.
L o g r o ñ o . . . .  3/8 d. . .  Z a r a g o z a . , .  3/4 d.

BOLSA DE PA RIS.
Febrero 17 de 1859.

Fondos franceses.. j ? f/ por .......................1 l 4 Yi po r  1 00 ......................  97,50.
Españoles { 3 P®r 100 i n t e r i o r . . 40.1  ̂ t Idem diferido   29 5/8
Consolidados   95 1/4 á 3/8

PROVIDENCIAS JUDICIALES
El Licenciado D. Jacobo María de Agüero, Abogado de los 

Tribunales nacionales, Caballero de la Real y  distinguida Orden 
de Isabel la Católica, Juez de prim era instancia de este partido.

Por el presente se c ita , llama y  em plaza á D. Félix y Doña 
Teresa C o lin , sin dom icilio con ocid o , para que en el térm ino  
de 60 dias com parezcan en este Juzgado y  E scribanía de núm e
ro de D. A niceto Ortega y  M uñoz, con objeto de oir una citación  
y  em plazam iento en la dem anda q u e , como herederos de D. Ra
món Ace v e d o , les ha prom ovido Pascual R uiz, vecino  de San 
Martin de Pusa , sobre que se declare nula y  de ningún efecto la 
venta de varias Fincas que aquel les com p rara , apercib iéndoles 
de lo que haya lugar si no com parecieren.

Dado en N avaherm osa á 21 de Enero d e 1859 .= L icen c iad o , 
Jacobo María de A g ü e ro .= P o r  m andado d e S. S ., A niceto  Orte
ga y  M uñoz. 7 , 4

En virtud  de providencia  del Sr. D. Matías Diez de Prado, 
Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta capi
ta l, refrendada del Escribano de núm ero de la misma D. Manuel 
C aldeiro, se saca á pública subasta un solar sito en esta población  
y  su calle d e la Justa , esquina A la de P era lta , núm eros o y  4 
m od ern os, 8 antiguo de la manzana 465; tiene de sitio 2.327 pies 
cuadrados 54 céntim os, y  ha sido tasado en 113.136 rs. á rebajar 
cargas, que es la cantidad por que se saca á pública subasta.

Para su rem ate está señalado el dia 26 del corrien te, á las 
doce de su mañana , en la audiencia de dicho Sr. Juez , que la 
tiene en el piso bajo de la T erritoria l, frente á Santa Cruz. 712

Por el presente y en v irtud  de providencia  del Sr. D. Julián  
M artínez Y anguas, M agistrado de A udiencia de fuera de Madrid, 
Juez de prim era instancia del distrito del Prado de esta capital’, 
refrendada por el Escribano del núm ero D. Juan Zozaya , se cita 
á D. Francisco A lonso, D. Manuel M artínez, D. José de Hito, Don 
Joaquín P iquer , D. Froilan B aleiro , D. N arciso Soria , D. Roque 
de A rribas, D. Julián P erez , D. Mariano B aquero, D. Antonio  
Jim énez M uñoz, D. Fernando P ierrat, D. V icente V alcárcel y 
D. Juan M artínez O rtega , para que como poseedores de las ac
ciones núm eros 3 , 2 9 ,  4 8 , 127, 81 , 112, 118, 123, 137 , 142, 161, 
184, 163, 183, 186, 193, 194 y  225 de lam in a  titulada Nueva E x 
ploradora , com parezcan en la E scribanía del expresado Zozaya, 
caile del Sacram ento, núm. 1 0 , cuarto b ajo , todos los dias no 
feriados, de doce á dos y  media de la tard e, con  objeto de ha
cerles saber en forma el traslado que se Ies ha conferido de la 
dem anda interpuesta por la Junta de la sociedad de la mina ya 
mencionada Nueva Exploradora , sobre amortización de dichas 
acciones; bajo apercibim iento de que no verificándolo en el tér
mino de cinco d ias , que por último se  les señ a la , les parará el 
perjuicio que haya lugar. 7^5

Por el presente y en virtud de providencia  del Sr. D. Julián  
M artínez Y an g u as, M agistrado de A udiencia de fuera de Ma
drid , Juez de prim era instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el E scribano del núm ero D. Juan Zoza
y a ,  se cita á D. Juan Perez y D. A ndrés L oveto , para que como 
poseedores de las acciones núm eros 73 , 155 y  156 de la socie
dad minera Nueva Exploradora , com parezcan en la Escribanía  
del referido Z ozaya , calle del Sacram ento, núm. 4 0, cuarto bajo, 
de doce á dos y m edia de la tarde de los dias no fe s t iv o s , con 
objeto de hacerles saber en forma el traslado que, con em plaza
m iento y térm ino de n u eve dias, se Ies ha conferido de la d e 
m anda interpuesta por dicha sociedad  sobre am ortización de las 
acciones que van exp io sa d a s; bajo apercibim iento de que no v e 
rificándolo Ies parará el perjuicio que haya lugar. 716

Por providencia  del Sr. D. Juan M enendez, M agistrado de 
A udiencia de fuera d e  esta corte y  Juez de prim era instancia del 
distrito de L avap ies, se c ita , llama y  em plaza á F lorentina Pan
d o , para que en el térm ino de n u eve dias se presente en  el re 
ferido Juzgado y  E scribanía d e D. A ntonio B urruezo, sitos en 
el piso bajo de la A udiencia territorial, á responder á los car
gos que contra la misma resultan de la causa que se le sigue por 
estafa d e una m a n tilla ; prev in iéndole que si pasa dicho térm ino  
sin presentarse, continuará dicha causa en su ausencia y  reb e l
d ía , parándole el perju icio que haya  lugar. 627

E a v irtud  de providencia del Sr. D. A ntonio María de Prida, 
M agistrado de A udiencia de fuera de esta corte y  Juez de pri
m era instancia del distrito del N orte de la m ism a , refrendada  
por el E scribano de núm ero del crim en D. Jorge Reboles, se cita, 
llama y  emplaza por segundo edicto y  p re g ó n , y  térm ino de n u e
v e  d ia s , á F ernando Gandía y  A lv a r e z , natural de San Julián  
d e  G abarcos, en  L ugo, v iud o , jornalero y  de 46 años de edad, 
para que com parezca en d icho J u zg a d o , sito en  C ham berí, pa
seo  de Luchana, á la práctica de una diligencia acordada en  
causa que se le sigue por hurto de bellotas en el Real m onte del 
P ardo; apercibido que d e no verificarlo se  sustanciará en su au
sencia  y  rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar. 640

Por el p resen te , en v irtu d  de providencia  del Sr. Juez de 
prim era instancia del d istrito del P rado, se c ita , llam a y  em pla
z a , por térm ino de 30 d ia s , á Estéban Balaguer y B udel, mozo 
Me cuerda que se situaba en la plazuela de Santa A n a , d e 23 
a ñ o s , para que com parezca en la audiencia de dicho s e ñ o r , ó se 
p resen te  en la cárcel pública á responder de los cargos que le 
resu ltan  en  causa que se le s igu e  por estafa de cam isas y  otras 
prendas que le entregó el cam isero Mr. Louis de L ou is; aperci
b ido  que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

641

E n  v irtu d  de providencia  del Sr. D. Luis A la r co n , Juez de 
p rim era  instancia del distrito de Palacio d e esta c a p ita l, refren
d ad a  d el Escribano del núm ero de la misma D. José Marin , se 
anuncia por m edio del presente el extravío  d e los conocim ientos 
de la partida d e presas inglesas siguientes:

Uno del Maestre de la fragata Nuestra Señora de los Dolores, 
D. Joaquín M uñoz, de 4.000 p eso s , que venían  de cuenta y  r ies
go  de D. Domingo P ed ro  de A rechavala.

Otro del expresado M aestre, de 3.000 pesos, que ven ían  de 
cuen ta  y  riesgo  d e  D. Francisco de Lem onauría.

. Otro del referido M aestre, d e 4.617 pesos 3 y  m edio r s . , que  
venían  de cuenta y  riesgo de D. A ndrés Arandia.

,<ioelA Iaestre de la corbeta Me/tcana, D. José de Albis- iur, ae 13.000 pesos, que venian de cuenta y riesgo de D. Fran
cisco Lemonauría.

Otro del mism o A laestre, y  de 2.289 p eso s, de cuenta y  r ies
go del citado Lemonauría.

Otro del mism o A laestre, de 1,000 p e s o s , de su propia cuenta 
y r iesg o , cuyos buques fueron apresados por los ingleses v in ien 
do de Am érica en los años de 1804 y 1 80 3 , para que la persona 
ó personas que supieren su paradero, ó tuvieren  sobre ellos al
gún derecho, com parezcan a ejercitarlo ante el referido Juzgado, 
sito en el piso bajo de la A udiencia terr ito r ia l, plazuela de Santa 
C ru z , en el térm ino de 30 d ia s ; bajo apercibim iento que de no  
hacerlo se declarará legalm ente el extravio  d e dichos conocim ien
tos á los efectos que haya lugar.

Aladrid 11 de Febrero de 1859.— José  Alarin. 652

D. Cárlos Gómez D uran, Juez suplente de prim era instancia 
del partido de Getafe por im posibilidad física del nom brado en  
com isión.

Por el presente edicto llam o, cito y  em plazo á todas cuantas 
personas se crean con derecho al patronato d e la mem oria de 100 
ducados a n u a les , instituida por D. José Perez de Ugarte en el 
testam ento otorgado en  M adrid á 15 de Junio de 1639 ante el 
E scribano D. D iego de Ledesma , para que en el térm ino de 30 
di as, á contar desde el siguiente al en que se inserte este a n u n 
cio en la Gaceta de M a d r i d ,  s* presenten en este Juzgado á ha
cer uso del que se creyeren  asistidos; apercibidos de que no v e 
rificándolo dentro de dicho plazo, les parará el perjuicio que ha
y a  lugar.

Dado en Getafe á 10 de Febrero de 4 S 59 .= C árlos Gómez D u- 
r a n .= P o r  m andado de S. S . , Juan González Gazorla. 650

En virtud de providencia  del Sr. D. M iguel Joven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Alaravillas de esta cap i
tal, refrendada por m í el infrascrito E scribano, y  á voluntad de  
su d u eñ o , se saca á pública subasta una huerta con casa, cuadra 
y  co c h er a , de caber tres fanegas y  seis ce lem in es, con árboles, 
noria y charca; situada en el pueblo de V illa v e r d e , y  ha sido  
tasada por el A rquitecto D. Simeón Abalos en 45.250 rs., á rebajar 
cargas, y  sin incluir el valor de las hortalizas ni el de las labo
res; habiéndose señalado para su rem ate el 9 de Marzo próxim o, 
en la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo de la T err i
torial, á las doce en punto de la mañana.

Las personas que deseen  inspeccionar y  reconocer la finca, 
y tomar cuantas noticias se les o frezcan , se avistarán con D. S in- 
foriano G arcía , vecino del mismo pueblo de V illa verd e , y  se a d 
mitirán las posturas cpie se h icieren , siendo arregladas.

Madi id 11 de Febrero de 1 S 59 .= L am ad rid . 653

En virtud  de lo m andado por el AI. I. Sr. D. Francisco Marco 
la d illa , Secretario honorario de S. Al., Juez de prim era instan
cia del distrito de San Beltran de esta c iu d a d , en m éritos de los 
autos ejecutivos prom ovidos por la R everenda Com unidad é ilus
tre Obra de la parroquial iglesia de San Miguel A rcángel d e  la 
misma ciudad contra Doña María C hican oni, se hace saber el 
fallecim iento de e s t a , y  se cita, llama y  emplaza á sus herederos 
y sucesores para que en el térm ino de 30 clias acudan á dicho 
Juzgado á deducir el derecho que creyeren  asistirles en  m éritos 
de los citados autos; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio  
que en d erecho  haya lugar.

Dado en B arcelon a  á 1.° de Febrero de 4 85 0 .= P a scu a l Saba- 
ter, Escribano. 554

E n virtud de prov idencia  del Sr. Juez de prim era instancia  
especial de Hacienda de esta provincia , se cita , llama y emplaza 
por el presente anuncio y  térm ino de 20 dias á D. A ndrés V iz- 
cayno y A gu irre , em pleado que fué en la D irección general de 
la Deuda pú blica , v  cuyo actual paradero se ign ora , para que 
dentro de dicho térm ino com parezca en este Juzgado, sito en la 
Plaza A lavor, núm . 7 , cuarto bajo , á contestar á la dem anda en
tablada á instancia fiscal sobre reintegro á la H acienda pública  
de 2.993.942 rs. en que ha resultado perjudicada por la sustrac
ción de créditos de la mesa llamada de Aladrid que tuvo á su 
cargo; bajo apercibim iento de que no com pareciendo podrá pa
rarle perjuicio.

Aladrid 5 de Febrero de 4 8 5 9 .= P o r  mandado de S. S . , Ma
nuel Alaría Cárdenas.

D. Sebastian Martínez O bregon, Juez de prim era instancia de 
esta villa d e  Olmedo y  su p artido , y con la consideración  de Juez 
de térm ino.

Por el presente edicto cito , llamo y  em plazo á José García, 
vecino de V alladolid , para que en el térm ino de 30, dias á con
tai desde la fecha en que tenga efecto la publicación de este  
anuncio, com parezca en este Juzgado y por la Escribanía del 
que autoriza, á responder á los cargos que contra él resultan en 
la causa crim inal que estoy instruyendo  sobre robo de un caba
llo de la pertenencia de Frutos P u en te , vecin o  de Valdestillas; 
pues de lo contrario se seguirá la causa en su rebeldía y  le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo y  Febrero 12 de 4S59 .= Seb astian  Obre
gon .— Por su m andado, Marcial Aliguel Perez. 642

D. G regorio Bonal y  H er r er o , Juez de prim era instancia del 
partido de Segura.

A cualesquiera de las A utoridades del R eino é in dividuos de 
la Guardia civil á quienes el presente se d irige, hago saber: que 
habiendo sido condenado Juan Roche y  Gadea á la pena de pre
sidio correccional, y no pudiéndose llevar á efecto la sentencia  
por haberse fugado el expresado R oche, he acordado la in ser
ción del presente en los periódicos oficiales con las señas do aquel, 
al objeto de conseguir su captura; rogando á los sujetos á q u ie
nes e*te se dirige, que en el caso de conseguirla lo rem itan á este  
Juzgado con la debida seguridad.

Dado en Aíontalban á 8 de Febrero de 4 859. =  Gregorio B o -  
n a l.= P o r  su m an d ad o, P edro Esteban.

Señas de Juan Roche y  Gadea.
Es natural y  vecino de S egu ra, estado casado, de 29 años de 

edad , poco más ó m en os, de oficio labrador, estatura sobre c in 
co piés y una pulgada, pelo castaño, nariz reg u la r , ojos pardos, 
barba c la r a , cara larga , v iste al estilo del país en la clase de la 
bradores. n'o

CORTES.
SENADO .

PR ESIDENCIA DEL EXCM O. SR . M ARQUES DEL D U ERO .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  18 de Febrero 
de 1859.

Se abrió  á las dos y  veinte m in u to s ,  y  leída el acta 
de la an te r io r ,  fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que  las secciones ha
b ían  hecho los nom bram ien tos  s igu ien tes :

Para la comisión que ha de dar  d ictamen sobre el 
proyecto  de ley concediendo u n a  pensión á Doña Anto
nia Such y P e re z , á los s e ñ o re s :
Sección 1.a—-D. Felipe Rivero.

2.a— D. Vicente Pimente l.
3.a—D. Alillan Alonso.
Ya— D. Bernardo de la Torre Rojas.
5-a— D. Fermín Ezpeleta.
5.a—D. Antonio Riquelme.
7.a— Afarques de Zornoza.

Para la comisión que ha de in form ar  sobre el p ro
yecto de ley concediendo u na  pensión á Dona Esperanza Ir ia rte ,  á los señores:
Sección 4.a—Alarques de Alalpica.

2.a— D. Andrés García Gamba.
3.a— D. Alillan Alonso.
4.a— Conde de Velarde.
5.a— D. Laureano Sauz.
6.a—D. José Mariano Olañeta.
7.a—D. Ramón Varona.

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el dictámen relativo 
al proyecto de ley de organización y atribuciones del Con

sejo de Estado.
, El Sr. Secretario c a n t e r o : El Senado recordará  

qne el art. 2.° quedó pendiente de aprobación en cu a n 
to á las palabras que decían ser 32 los Consejeros, y 
que la quedó hasta que se aprobara  el 14, en  el cual 
se hacia la div is ión de secciones y  la d is tr ibución  
de los Consejeros en las mismas. Aprobado ya dicho a r 
tículo 14, donde los individuos que  com ponen las seccio- 
nes son exactamente iguales á los 32 que previene el 
art.  2.°, ¿ s e  entiende también aprobado ese n ú m ero ,  ó h ay  que  votarlo ahora  ?

El Senado acordó que se entendiese aprobado el a r 
tículo 2.° en la parte  que habia quedado aplazada, y que 
hayan  de ser por lo tanto 32 Consejeros los com ponen
tes del cuerpo objeto del debate.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se procede á la discusión de 
los artículos 5.° y 6.°, nuevam ente  redactados por la comisión.

Leido el prim ero  de los referidos a r t íc u lo s , decia así: 
«Art. 5.° También pueden ser  nombrados Consejeros 

de Estado los que hayan  ejercido du ran te  tres años en 
propiedad alguno ó algunos de los cargos siguientes:Teniente general de ejército ó Armada.

Consejero Real o rd in a r io .
Ministro ó Fiscal de alguno de los T ribuna les  ex p re 

sados en el ar tículo anterior .
Aiinistro Plenipolenciario con misión á u na  corte extranjera.
Fiscal del Consejo de Estado, ó del antiguo Real.
Secretario del Consejo de Estado.
A uditor  de núm ero  , ó Fiscal del T ribuna l de la Roía.
Decano, Aiinistro ó Fiscal del Tribunal de las Ordenes militares.
Regente de la Audiencia de Madrid o de la Habana.»
El Sr. M A T A  Y ALOS : Pido la pa lab ia  en contra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. M A T A  Y A L O S : Al pedir  la palabra  en contra 

del art.  5.° no es mi ánim o p ron un c ia r  un  largo d iscur
so, pues voy solo á hacer  dos observaciones: u na  á la 
comisión, y otra á esta y al Gobierno. La que dirijo á la 
comisión es p u ram en te  ue redacción. Dice el ar t .  5.°: 
(S. S . leyó.) Entiendo que la palabra cargos está perfecta
mente aplicada á todos los luncionarios públicos á que  
se refiere, ménos a ios lenientes  generales , porque  esta 
dignidad 110 es cargo , sino empleo: de manera que aquí 
hay u n  delecto de tecnicismo militar. La otra observa
ción es relativa á exigir á un Teniente general tres años 
de servicio en este empleo para poder ser Consejero, lo 
que me parece un  tanto severo. Comprendo que al buscar  
las categorías se haya acudido al té rm ino  de ca rreras ,  v  
por esto me estraña esa disposición , como quiera que vo 
creo que el térm ino  de la ca rre ra  mili tar  es el empleo de 
Teniente general;  pues si algunos tienen la gloria de lle
gar á Capitán g e n e ra l , son escasísimos.

Hay más : no solo es té rmino de ca rre ra ,  sino de una  
ca rrera  m u y  la rga;  p o rq ue ,  au n  hoy  dia, que las ca r
reras mili tares han  sido mucho más r á p id a s , no recuer
do n in g ún  Teniente general que no cuente por lo ménos 
40 anos de servicios. Pero hay más todavía. Para el car
go de Senador se ha hecho una excepción en favor de los 
le n ie n te s  g e n e ra le s : bien sé que no hay térm ino  de 
comparación en tre  uno y otro Cuerpo; pero lo cierto es 
que para Senadores no solo se han buscado hombres po
líticos , sino capac idades , té rminos de ca rrera  , v los Te
nientes generales tuvieren entrada ,  si bien perd ieron  en
tonces , como pierden a h o ra ,  v esto es m u y  singu la r  
Por la reforma de la Constitución de 1845 se dio en t ra 
da en el Senado, por derecho propio , a los Capitanes Ge
nerales y á los m uy  reverendos Arzobispos. Parecía n a 
tu ra l  que ,  igualadas esas alias g e ra rq u ías ,  se igualasen 
las que la siguen , los reverendos Obispos, con los Te
nientes  generales; pero no fué así: los Obispos tuv ie ron  
entrada desde luego Ly los mili tares de aquella g rad ua
ción necesitan dos anos;  de modo que la clase va siem
pre perdiendo.^ Ahora m is m o , parecía lógico que no se 
les exigiei a m as tiempo de servicios para ser  Conseje
ros que para ser Senadores, y 110 es así; sino que se les 
exige otro  año; y tanto más me parece que bastaban  dos 
cuanto que las cuestiones de que se ha de ocupar el Con
sejo de Estado no son tan altas y  tan graves como las 
que se venti lan en el Senado.¿Por q u é ,  pues, exigir más 
practica , mas conocimientos , más experiencia para  ser Consejero que para ser Senador?

El Sr. RO DRIG UEZ U A A M O N D E : La comisión no 
insiste,  y  acepta desde luego la observación del Sr. Mata 
relativa á la redacción. Algo más grave es la segunda 
observación de S. S . ; pero toda su  argum entación  viene 
de que  S. S. ha querido que s irvan de n o r m a , al deter
m ina r  las categorías para Consejeros, las que están pres
critas para ser Senadores, y esto es u n a  equivocación 
fundamental.  El Senado y el Consejo de Estado t ienen 
fines dis tintos. ¿No ha considerado el Sr. Mata lo que  
dispone el art.  6. ? Pues allí se ponen categorías para 
Consejeros, en  las que nadie ha pensado para  Sena
dores , y así es_ que puede acontecer que u n  mili
ta r de 30 ó 34 años sea Teniente general y én tre  en el 
Senado, sin embargo de que  no se le considera con con
diciones para  ser Consejero, porque ha de tener  40 años 
de edad. Vea S. S. cómo son completamente diferentes las reglas en u n  caso y en otro.

Por otra par te ,  los Tenientes generales tienen una 
anchísima puer ta  para ser nombrados Senadores; y en el 
Consejo de Estado, ¿cuán tos  pueden tener cab ida? Dos ó 
tres. Y p a r a  u n  núm ero  tan reducido ,  nada tiene de ex
traño  que se les exija ciertas c ircunstanc ias  de práctica de conocimientos y de servicios. ’

El Sr. Duque de s a n  M IG U E L : No pensaba tomar 
a pa lab ra ;  pero ya que el Sr. Mata v Alos se ha ocu
pado de u n  asun to  que á mí también me ha llamado la 
a tención ,  creo que debo decir algunas.  Señores:  al dis
cu ti rse  eso que  llaman reforma del Senado, vo me opu
se, como me opongo a h o ra ,  relat ivamente al pun to  de 
que nos ocupamos. Conozco la gravedad de las a t r ib u 
ciones del Consejo, y  la im portancia  de las obligaciones 
de sus individuos;  pero si u n  Teniente general en el 
hecho de haber llegado á ese puesto no está á bastante  
a l tu ra  para  ser  nom brado Conse jero , no lo estará n u n 
c a , po rque  es m u y  dudoso que pueda adq u ir i r  va m a 
yores conocimientos. Por esto me oponeo á que "sé exi
ja  a u n  Teniente general tres años de estudio para ser Consejero. 1

El Sr.  GOD1EZ DE LA SE R N A  : Lo que dice el señor 
San Aliguel hub iera  estado en  su lugar en el ar t  '• 0 v  
carece de oportunidad en el o.°: pues en aquel se hallaú 
incluidas las personas que en el m omento de haber líe— 
gado á ciertas categorías tienen ya apti tud para formar 
parte  del Cuerpo de que nos ocupamos. Lo que ha dicho 
el Sr. Mata, batiéndose en retirada, estaba más en su lu 
gar. 1 ero ¿que razones ha habido para  establecer los re 
quisitos que  se fijan á la cíase de Tenientes generales? 
S e ñ o re s : es para hacer armónica la lev; es para evitar  
rivalidades odiosas. Se dice que este empleo es el final 
de la carrera, p o rqu e  pocos llegan á Capitán general- -v 
Justicia? ÜÍ a Presidentes dei Supremo T r ib u n a l '  de

Dice el Sr. D uque de San Miguel: por qué  se exigen 
tres anos? ¿Aumentan capacidad? No; pero se ha querido 
poner u n a  cortapisa al Gobierno. Ademas, si á laclase  
de que tratamos se le concede lo que piden los señores 
que 1 au hablado, ¿por que  negárselo á la m agis tra tu ra?

El Sr. 1 residente det c o n s e j o  DE m i n i s t r o s : P o 
ca* palabras voy a decir al Senado; mas el Ministro de la 

u e i1 a esta un el deber de hab la r  cuando puede parecer 
que abandona los intereses de sus compañeros.
< No creo, como se ha d icho, que  en esta lev se reba
je  la clase de los Tenientes generales. Se la rebajaría  si 
no tuviesen en trada en el Consejo, siendo así que por el 
proyecto  que se discute pueden formar parte  de dicho 
cuerpo Es verdad  que se exigen tres años de servicio* 
¿pe ro  ía ltan Tenientes generales con esa condición ? N o’ 
señores, hay  muchísimos; y siendo m uy  corto el n ú m e
ro de las plazas que pueden dárseles en el Cuerno de que 
se t r a ta ,  ¿com o ha de dejar de tener donde escocer el 
Gobierno? Pues q u é ,  hasta en el orden de servicios, ; no 
es preferible la an tigüedad? Esto no rebaja la clase - á 
ser  a s i , yo me h ub iera  opuesto , po rque  nádie más que yo desea enaltecerla. 1

El Sr. Duque de s a n  M I G U E L : Yo no he hablado 
en el ar ticulo anterior ,  porque 110 pensaba tomar la pa
labra en este debate; y  si hoy lo he hecho, ha sido por 
seguir  la huella del Sr. Mata y Alos, que ha tocado un 
pun to  que yo tema sobre el corazón.

En cuanto  á ios tres anos,  repito que si u n  Teniente  
general no tiene desde luego la capacidad suficiente para 
Consejero de Estado, no la adq u ir i rá  en ese tiempo.

El Sr. M A T A  Y ALÓS: A unque  pienso ser m u y  b r e 
ve como tengo necesidad de contestar algunas alusiones 
del br. Ministro de la G u e r r a , ruego al Sr. Presidente 
que observe que  110 habiendo n in g ú n  Senador que ten
ga pedida la palabra  en con tra ,  puedo yo usarla  en este sentido.
Sr i /a h '"  : ‘:l palabra-, con permiso del

t i  Sr. M A T A  Y A LO S: En ese caso me l imitaré á 
rectificar. _ Ha dicho el Sr. La Serna que  el Sr. Mata y 
A los batiéndose en  re t i rad a ,  se ha contentado con pe
d ir  dos anos. En esto no hay exactitud. Yo hub iera  de
seado que bastara  el cargo de Teniente general,  po rque  
tengo la misma convicción que  el Sr. San Miguel: pero 
hallaba difícil que  la comisión aceptara esta indicación y  me limité á otra más sencilla. ’

El Sr. Presidente del Consejo por dos veces , sin  duda 
equivocadamente ,  ha supuesto  que yo habia querido i n 
dicar que ci eia rebajada la clase. Nada de eso. Nunca po- 
d i e  yo considerar  que se rebaje u n a  clase por someter
la a la ley ;  lo que dije fue que la disposición del a r t í 
culo argüía cierta severidad para  la clase.

Ha dicho también el Sr. Presidente del Consejo y 
au n q u e  tengo la convicción de que no ha quer ido  a lud irm e , voy á decir  algunas p a lab ra s .....

El Sr. p r e s í d a n t e : Rectificando , Sr. Senador
El Sr. m a t a  Y ALOS: Rectificando, Sr. Presidente- 

pero perm ítame V. S. que diga algunas , porque sov Te
niente g e n e ra l , y como no tengo tres años de servicios 
podría  creerse que abogaba por causa propia. (Muchos 
Sres. Senadores. No, no.) Pero, señores, declaro con to
da sinceridad que ,  hoy por h o y ,  no deseo ser Consejero 
de E stado , pues veo delante de mí muchos Tenientes ge
nerales con más capacidad , con más merecimientos que yo para  serlo.

. El Sr. t e j a d a : Veo que ea  el ar t .  5.“ se hace men- 
cion del Auditor y Fiscal del Tribunal de la Rota, pero 
no dei Asesor de la N unc ia tura ,  que es la segunda per
sona en la Administración du ran te  las ausencias del Mi
nistro  , y por su  cargo entiende en todos los negocios de 
G rac ia , y basta en los de Justicia.

El Sr. PACHECO : En el primer d ictámen no hab ía 
mos propuesto el Auditor del T ribuna l de la Rota, po r
que creíamos que  habia bastantes eclesiásticos con los

Obispos y A rzob ispos ; pero habiendo de inc lu ir  á los 
individuos del T ribuna l  de las Ordenes, pensamos que 
110 era ju s to  dejar fuera otro su p e r io r ,  cual es el de la 
Rota. Ahora bien: hemos admitido á los individuos de 
este T r ib un a l ;  y a u n q u e  el Asesor sea una  persona m uy 
digna y respetable,  no forma parte  del mismo.

El Sr. Ministro de ESTADO: El Gobierno ha acepta
do la adición del T ribuna l  de la Rota con m ucho  gusto, 
y debe hacer una declaración : estaba en su ánim o que  
el elemento  eclesiástico en trase  á formar par te  del Con
sejo de Estado, aun q u e  habia creído que estaría  bien 
rep resen tado  por los dignos Prelados de la Iglesia espa
ñola; sin  em bargo ,  después de la enmienda del Sr. Huet, 
que el Gobierno acogió con com placenc ia , ha  admitido 
con la m ism a la ampliación que  se da á la in te rvención  
de la clase en el Cuerpo que d iscut im os,  con la inclusión 
del T ribuna l  de la Rota. Por lo dem as,  no cabe que se 
admita al Asesor del Nuncio.

El Sr. CALONGE: Pido la palabra para una  cuestión 
in c id e n ta l ; y  me valgo de este m e d io , para  ped ir  á la 
comisión u n a  explicación sobre el artículo q u e  vamos á votar.

Un Teniente general podrá ser  Consejero con tres años 
de servicio en ese empleo, pero ese mismo militar, que ha 
de haber  sido Mariscal de Campo, podrá haber  desempe
ñado nías de tres años una  Capitanía general de p rov in 
cia, ó el mando de u n  ejército: como hay  u n  artículo en 
el cual se dice que «se acum ulará  y  se tomará en cu e n 
ta el tiempo servido en los cargos expresados en el a r 
tículo 5.° á los que no hay an  cumplido los tres  años 
que en él se requ ieren  para  comple tar los seis que  se 
exigan en este,» pregun to  yo :  u n  Teniente general que 
lleve menos de tres anos,  pero que ha va servido el ca r
go de Capitán general de un d is tr i to ,  ¿podría e n t r a r  por 
ese concepto en el Consejo de Estado?

El Sr. PACHECO : El que no ha sido tres  años Te
nien te  general no puede ser Consejero ;pero  como ha si
do antes Mariscal de Campo, y puede haberlo sido cuatro 
an os ,  y dos Teniente general,  se hallará en apti tud, no 
como Teniente genera l ,  pero sí como Mariscal de Campo. 
Pregunta  tam bién  el Sr. Calonge , si á u n  Mariscal de 
Campo (jue ha sido Capitán general de d is tr i to ,  le da
mos apti tud  para en tra r  en el Consejo. La tiene como 
Mariscal de Campo, no como Capitán general de distr ito, 
po rque  esta no es categoría.

El Sr. M A T A  Y A L O S : Entiendo q u e ,  concretada la 
pregun ta  del Sr. Calonge, S. S. ha quer ido  decir  lo si
guiente: La personalidad del Sr. Calonge, que lleva 11 años 
de Mariscal de Campo, ha sido Capitán general de distr i-  
t o , y  por tanto tiene derecho á ser propuesto  para  Con
sejero ; si S. S. m anana  asciende ¿í Teniente general ¿pierde ese derecho ? ’

El Sr. PACHECO: No.
El Sr. m a t a  Y ALO S: ¿ E n  q u é  categoría , pues, puede ser nom brad o ?
El Sr. PACH ECO: Como Mariscal de Campo, por

que como T en ien te  general necesita haberlo  sido tres años.
El Sr. CALONGE: Según la teoría de la comisión, 

resu lta  que no hab r ía  n in g ú n  Teniente general que  no 
pudiera ser nom brado  Consejero; puesto que como Ma
riscales de Campo, y acum ulando  los años de uno y otro 
empleos, todos se hal la r ían  en el caso de serlo.

El Si*. PACHECO : El Sr. Calonge está equivocado, 
pues la categoría  de Mariscal de Campo no da derecho 
sino á ocho plazas del Consejo, y ademas, puede haber 
Mariscales de Campo que lleven 20 años de serlo , sin 
haber desempeñado nu nca  ni una  Dirección de las a r 
m as, ni u n a  Capitanía general de distr ito.

El Sr. C A L O N G E : Es m ucha  la perspicacia de la co
misión. Indudablem ente  hay  infinitos Mariscales de Cam
po que no han  servido los cargos que se in d ic a n ; pero 
ahora  digo que p robablem ente  este caso no tendrá  aplicación.

Sin más debate se aprobó el art.  5.°, ta l  como la co
misión lo habia redactado de nuevo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión para proceder á la
Votación definitiva del proyecto de ley en que se concede al 
Sr. Duque de Zaragoza el usufructo  de la Encomienda de 

Montanchuelos.
Verificada la votación por bolas, fué aprobado dicho 

proyecto por 96 bolas blancas contra 4 negras , siendo 
100 el total de Sres. Senadores vo tan tes ,  y  su  mavoría absoluta 51.

Continuación del debate pendiente.
Leido el art. 6.° nuevam ente  redactado por la comisión , decia a s í :
«Ocho de los nom bram ien tos  de Consejeros de Estado 

p odrán  recaer en individuos que hayan  ejercido en p ro 
piedad, d u ra n te  seis an o s ,  alguno ó algunos de los e m pleos s iguientes:

Ministro ó Fiscal del T r ib un a l  Supremo Contencioso-  administrativo.
Secretario general del Consejo Real,  ó del T ribuna l  

Contencioso-administrat ivo.
Mariscal de Campo que haya sido Director general de 

alguna a rm a ,  ó ejercido mando  de Capitanía general de dis trito .
Jefe de escuadra con m ando  de departam ento  ó apostadero. 1
Subsecretario  de Ministerio.
Director general  de cua lqu ier  ramo de la Administración.
Superin tendente  de Hacienda pública  de Ultramar.
Regente de la Audiencia  de Manila ó Fiscal de lo ci

vil de la Audiencia de la Habana ó de Manila.
Secretario del T ribuna l  Supremo de Guerra  y  Marina.
Para com puta r  los seis años de servicio se tomará 

en cuenta el tiempo que se haya sarvido en las diferen
tes ca r r e r a s  comprendidas en este artículo . El tiempo 
servido en los cargos expresados en el art.  5.° se acu
m ulará  á los que no hayan cumplido los tres años oue  
en el se requ ie ren  para  completar  los seis qne  se exigen en e s t e .» D

Leyóse también una enmienda á este art ículo  , la cual 
estaba concebida en los té rm inos siguientes:

« Pido ai Senado que el párrafo cuarto  del art.  6.° se redacte en la forma siguiente :
«Mariscal de Campo que haya ejercido mando de Ca

pitanía general de distrito  , ó haya sido Director gene
ral de alguna arm a ó insti tu to  , ó segundo Ayudante  de 
campo de S. M. el Rey , ó servido e n s i i  clase" en las p rovincias de Ultramar.»

Palacio del Senado 9 de Febrero  de 1859 .=F . de Mata y Alos.»
En su apoyo, dijo
El Sr M A T A  Y A L O S : Dice el art. 6.° en el pár ra fo  

cuar to :  [Leyó.) Ademas de los Directores generales de 
las armas , hay  otros que aun  cuando no se llamen así 
están igualados en categoría. Hubo u n a  Direcion gene
ral de Sanidad que tenia á su frente  u n  mili tar  ; v"aun-  
que hoy n o  es a s í , puede volver á tenerlo, y  en este 
caso se hallará en igual concepto que  las generales de 
las a rm as ;  pero existe hoy mismo o t r a ,  de una  im por
tancia  tal , que si no es la p rim era  es de las primeras.

La Dirección de Administración militar, á que me re
fiero, se halla a ia misma a l tu ra  que las de las arm as,  si
qu iera  no pueda p re sen ta r  resultados materia les tan  b r i llantes como estas.

Ademas, es u n a  cuestión de derecho escrito. Cuando 
se creó la Dirección general de adm inistración  mili tar  
en el Real decreto de 29 de Diciembre de 1852 se dijo de-  
yendo/ . '*Se crea u n a  Dirección general de A dm in is tra 
ción milita’. , que estara a cargo de u n  General, Jefe su 
per io r  del cuerpo adm inistra t ivo  del ejército, con ig ua 
les prerogativas y a tribuciones en el mismo, que  tienen 
en sus arm as  respectivas ios demas Directores generales.» °

Esta, pues, completamente igualado; y  siendo una  
cuestión de derecho escrito, deseo que  en  el párrafo se 
diga: «Mariscal de Campo que haya  sido Director gene
ral de alguna arm a ó institu to ,» en "lo cual va comprendi
do, no solo el insti tuto de la Administración mili tar,  sino 
cua lqu iera  otro que  se cree en lo sucesivo.

También me ha parecido jus to  que  se inc luya  otro 
cargo mili tar  m u y  parecido, que es el de segundo Ayu
dante de Campo de S. M. el Rey.

Cuando se organizo el cuarto mili tar  de S. M. se d i
jo  que seria p r im er  A yudante  u n  Teniente general,  y  los 
segundos Ayudantes Mariscales de Campo. Es claro"que 
lo mismo ha podido nom brarse  al Mariscal de Campo que 
cuevUa muchos anos de servicio que al recien n o m b ra 
do. No se asimiló ese cargo mili tar  á n in g ún  otro ; no se 
hizo lo que con la Dirección de Administración mili
tar cuando se creó, que  se igualó en gera rq u ía  y  ven ta
jas á o tras Direcciones: no se hizo esto respecto  al ca r
go de p rim er  A yudante  de Campo de S. M. Sin embargo 
en la práctica  la combinación de ese cargo con otro "ha 
venido á form ar  u n a  ju r isp rud enc ia  que no debemos 
perder de vista. Y ¿qué es lo que ha ocurrr ido? Que u n  
Ministro de la Guerra dejó la ca rte ra ,  y  se creyó h o n ra 
do y enaltecido yendo á serv ir  el cargo de p r im er  Ayu
dante de campo de S. M. el Rey.

Nada m as  digo respecto al p r im er  A yudante ,  po rque  
en su  calidad de Teniente general tiene en trada  en el 
Consejo de Estado. Pero ¿qué aconteció respecto á los Ma
riscales de Campo, segundos Ayudantes de S. M.? Preciso 
es ci tar  personas, para com prender  b ien  la cuestión. El 
Capitán general de Burgos, Sr. Barrenechea, dejó la Ca
pitanía general para desempeñar el importante  puesto de 
segundo A yudante  de S. M. el Rey, y n a tu ra lm en te  no 
hub iera  aceptado, á no ser el cargo igual en  considera
ción é importancia.

Lo mismo ocurrió  con el Capitán general de las p ro -

\incm b \  ascongadas, Sr.Mayaldo, y lo mismo con el señor  
Lieoe. dl UelCbta, que había sido Subsecretario  de la G uer
ra  y Director general de u n  arma. Por á n im o ,  igual caso 
acó ,l leco  con el Sr. General Fitor,  Ministro d é  Supremo 
T i ib u u a l  ue G u e u a  y Marina. Sabido es que  en la Mili
cia no se exige que un  General que haya desempeñado 
un  caigo de c ieita  categoría pase á serv ir  otro inferior y de hecho no o cu rre  esto nunca .  * ’
" Ahora bien: si el Capitán general y  el Ministro de la 
G uerra  y el del Suprem o l r ib u n a l  de Guerra v Marina 
acep taron  gustosos y se creyeron honrados v enaltecidos 
con el cargo de segundo Ayudante  de S. M. el Rey, ne
cesario es convenir  en  que  estos hechos han  formado la 
ju r isp rud enc ia  de que por lo ménos el cargo de segun
do Ayudante de S. M. el Rey es igual en categoría al de 
Teniente general ó Capitán general de distrito ó Direc
tor de un arma. Hay m á s : la ventaja qne se da al Maris
cal de Campo que  sirve la Capitanía general de u n  dis
trito  ó la Dirección de u n  arm a dos años,  ventaja que 
consiste en  la opcion al sueldo de 45.000 r s . , esa m isma 
se ha concedido por el Gobierno á los segundos A yudan
tes de Campo de S. M. el Rey ;  los 45.000 rs. de "sueldo 
si s irven dos anos. E s t á n , pues , igualados bajo todos 
aspectos, ae  hecho y de derecho; y ’ por esto deben ser  
considerados los segundos A yudantes  de S. M. el Rey en 
la misma categoría que los Tenientes generales para" ser  admitidos en el Consejo de Estado.

Comprendo que  á esto podrán hacerse dos objecio
nes: p r im era ,  que si bien el cargo de segundo A yudante  
de S. M. el Rey es m uy honorífico y  m uy  elevado, ios que 
lo desempeñan no sirven al Estado, sino á u n a  Persona 
augus ta :  es dec ir ,  que es u n  cargo de Palacio, y  que h ay  
altos dignatarios en el mismo, que á pesar de ser de más 
graduación, no se les concede tampoco el derecho de ve- 
n i r  al Consejo por esos cargos. A esto contestaré,  que  al 
May ordomo ó al Caballerizo mayor, por ejemplo, no se les 
comiere ese cargo por ser Tenientes generales, sino por 
ser Grandes de España. Ademas que los segundos A yu
dantes no deben ser considerados como dignatarios de 
Palacio: están allí porque el Rey vive en Palacio, pero  
son cargos esencia lmente m ili tares.

La otra razón que  podrá  darse es, que  si hoy  está así 
organizado el cuarto  de S. M. el Rey, m añana podrá va
riar,  y ven ir  a ser segundos Ayudantes los Coroneles ó 
Brigadieres. Tampoco tiene fuerza esta razón; pues si no 
hubiei a de concederse la categoría para  ser  Consejero 
jilas que a las capacidades que no pueden va r ia r  , no de
bería establecerse n inguna.  ¿Se cree acaso que el cargo 
de Capitán general va á d u ra r  m ucho  en España? ¿Pues 
no sabemos que esta ya sobre el tapete la cuestión de si de
ben  desaparecer las Capitanías generales, creándose g ra n 
des Centros mil i tares mandados por Capitanes genera
les, reun iendo  bajo su  autoridad seis ó siete provincias? 
Lo mismo pudiera  decir  respecto á las Direcciones gene
rales de las armas; y sin  embargo de que esto está en  la 
conciencia de to do s , en la ley se h an  incluido las cate
gorías de los Capitanes general de dis tr ito y  de los Direc
tores de las armas. ¿Y por qué? Porque deben incluirse 
las categorías que existen cuando se hace la ley. No yeo, 
pues,  razón para no inc lu ir  en este artículo á los segun
dos Ayudantes de Campo de S. M. el Rev.

Una parte  de mi enmienda es que  se" conceda la ca
tegoría para  ser  Consejero á los Mariscales de Campo 
que  hayan  servido dest inos de su  clase en las provincias  
de U ltram ar ;  y si en favor d ee sa  p re tensión  no está la 
practica  ni la ley escri ta ,  lo están la justic ia  y  la conveniencia del servicio.

Un Mariscal de Campo que va como tal á Ultramar, 
va sin  duda á p re s ta r  un gran servicio , y  sin n in g u n a  
ventaja. \ a  en su  propio  empleo, alejándose de la Pen ín
sula y perdiendo la posibil idad de obtener cargos cómo
dos y tranquilos  en España , ar ros t rando  los peligros de 
la navegación y  los de la variación de clima. En Ultra
m ar  no puede ser  Capitán general de d is tr i to ,  ni Direc
tor de las a rm as ,  si b ien  allí ha  desempeñado u n  pues
to importan tís im o y d i f íc i l , po rque  el mando de Ultra
mar no es solo militar, s ino polí tico, económico, admi
nistra t ivo  y de todas clases. Y  b ien :  u n  Mariscal de 
Campo, después de haber  servido tan im portan tes  ca r
gos , vuelve á la Península  sin  ventaja a lguna , dejando 
a su  m uer te  la m isma v iudedad que si no h ub ie ra  salido de España.

El dignísimo General E nna ,  mi insigne am igo ,  cuyo 
recuerdo  me a r ranca  lágrimas, m ur ió  gloriosamente sos
teniendo aquel hermoso floron de la Corona de España, 
legando á su  v iuda  la miserable viudedad de su  empleo. 
Lavale tte ,  General estudioso y esclarecido, m u r ió  en  la 
navegación al volver á la Península ,  dejando á su v iuda  
instes  8.000 rs. , cuando un  Juez de la Habana con 30 
anos de servicio deja á su  v iuda 20.000 rs. de pensión. 
Pues bien , s e ñ o re s : ya que no se les da otra venta ja, dé
mosles al menos im portancia  concediéndoles categoría 
para ser Consejeros de Estado, lo cual r e d u n d a ra  en  
bien del s e rv ic io , p o rque  se ensanchará  la órbita  del 
Gobierno para  elegir hom bres competentes respecto á 
la gobernación de Ultram ar ,  y que á su  vuelta  t raerán  
gran  sum a de conocimientos para  resolver con acierto 
las cuestiones rela tivas á aquellas provincias.

Estas son las razones que me h an  movido á presen
tar  mi e n m ie n d a , y  espero que los señores de la comi
sión la acepten; y  en  todo c a s o , ruego al Senado que la honre  con su voto.

El Sr. PACHECO: El deseo de la comisión es que  la 
ley salga lo más clara y  perfecta que sea posible ;  y  ino- 
vida de esto m is m o , no tiene inconveniente en redac tar  
el párrafo  cuarto  del artículo en estos té rm inos :  «Maris
cal de Campo que  haya sido Director general de a lgún  
a im a  ó ins ti tu to ,  ó ejercido mando de Capitanía general 
de d is tr i to ,  ó de segundo Cabo de las provincias de Ultramar.»

i ^ n  lo que la comisión no puede estar  conforme con 
el Sr. Mata y Alós es en la parte  relativa á los segun
dos Ayudantes de S. M. el Rey; y  no por las razones oue 
lia supuesto  el m ism o Sr. Senador:  no por considerar  
este servicio como servicio doméstico; que  la comisión 
sabe bien los respetos debidos en u na  Monarquía á los que 
s irven inmediatam ente cerca de las Personas Reales. Algo 
de Jo que  S. S. ha indicado habia  ocurrido  á la comi
sión, y  ex trañábam os en verdad q u e ,  com prendiéndose  
en  la enmienda los segundos Ayudantes de S. M. el Rey, 
se o lvidaran otros altos funcionarios de Palacio que sir
ven cerca de S. M. la R e ina ,  y  que son Mariscales de 
Campo, ñ au n q u e  dice el Sr. Mata y Alós que  no h an  
ido a esos puestos como Mariscales de Campo, sino como 
Grandes de España , al cabo son Mariscales de Campo 
que  están al servicio de S M. la Reina; y si categoría 
q u ie re  dárseles á los que s irven inmediatamente cerca 
de S. M. el Rey ,  por m u y  respetable que  sea esta P e r -  
s o n a , y  p a ra  mí lo es m uch o ,  más bien debe dárseles 
esta categoría á los que sirven inmediatamente cerca de 
b. M. la Reina , por ser el puesto m ás a l t o : que ai fin la Rema es el Jefe del Estado.

1 ero no es esta la razón capital que la comisión tie
ne pa ra  no aceptar esta par te  de la enm ienda: la comi
sión al b usca r  las categorías mil i tares no ha  ido bu scan 
do u  nica men te el grado ó el empleo. Así e s , que  al h a 
b lar  de los Mariscales de Campo exige tiempo v  el des
empeño de ciertos cargos , y al hab la r  de Tenientes g e 
nerales  exige que lleven ciertos años de empleo, y  ahora  
se exige de los que van á U ltram ar que  vayan  de se
gundos Cabos. ¿Cómo no ha chocado al Sr. Mata y Alos, 
en su  b uen  juicio , que no hayamos exigido respecto  á 
estas capacidades las c ircunstancias  de h abe r  m andado  
u n  e j e rc i to , de haber  ganado bata llas, de haber  hecho 
Ja gu er ra ?  Esto explica que lo que hemos buscado ha  
sido el límite de esa bri l lante  carrera. Pero teniendo 
presente que al Consejo de Estado han de ven ir  á d iscu
tir  y á 'resolver cuestiones gubernativas y  adm in is tra t i 
vas,  liemos buscado los m ili tares  que p uedan  tener con
d ic io ne sá  propósito para llenar esa misión , y  por eso se 
han  designado los Mariscales de Campo que h an  gober
nado y  administrado provincias.

lié aquí por qué  no podemos aceptar  que  los segun
dos Ayudantes de S. M. el Rev tengan por esta c i rcu n s 
tancia  la categoría para  ser  Consejeros de Estado; p o r
que en el cuarto  del Rey no gobiernan  ni adm inistran ,  
que es lo que hacen los Mariscales de Campo que  es tán  
al t ren te  de u n a  provinc ia  ó de u na  Dirección, ó los a u e  
van  ae segundos Cabos á Ultramar. La comisión repite , 
como ya ha dicho en otras ocasiones, que  tendrá ó no  
íazon  en lo que propone; pero que su sistema es b ien  
claro, y conforme á él no puede admitir  la enm ienda del 
señor Mata y Alós, y  ruega al Senado que no la tome 
en  consideración, excepto la parte de ella que ya se ha  
intercalado en el párrafo  cuarto  que leí ántes.

Puesta á votación la enm ienda del Siy Mata y  Alós 
no fué tomada en consideración. ‘ ’

Acto continuo se leyó otra de] Sr. Q nís ,  la cual estaba concebida en estos términos:
«Ocho de ios nom bram ien tos  de Consejeros de Es

tado p odran  recaer en individuos que llevando la an
tigüedad de carrera prescrita, hayan  ejercido en propie
dad, d u ra n te  cuatro años, a lguno de los cargos siguientes:

Mariscal de Campo que  haya sido Director de a lgún  
a r m a ,  ó ejercido el mando de Capitán genera l  de distrito.

Jefe de escuadra  con m ando de departamento  ó apostadero.
Ministro residente en cortes extranjeras.
Ministro Fiscal del T rib u na l  con tencioso-adm in istrativo.
Regente ó Fiscal de lo civil de las Audiencias de la ‘ 

Habana, de Manila, de Puerto -R ico  ó de Madrid.
Subsecretario  de Ministerio.
Secretario  general del T ribuna l  Contencioso-admi-< 

m in is t ra  tivo.



Superintendente de la Hacienda pública.
Director general de cualquier ramo de la Adminis

tración.
Secretario del T ribunal de Guerra y Marina.
Para com putar los cuatro años de servicio se tomará 

en cuenta el tiempo que se haya servido en ios diferen
tes cargos expresados en este artículo, ó en otros cargos 
análogos, acumulándolos hasta poder contar los cuatro 
que se indican.»

El Sr. O N IS : Siendo esta enmienda una consecuen
cia de la que presenté al art. 4.°, v que á mi vez retiré, 
no tiene objeto y a , pues lo único que queda por resol
ver es lo relativo á los Ministros residentes, acerca de lo 
cual deseo oir á la comisión.

El Sr. P A C H E C O  : Estando comprendidos ya en el 
proyecto los Embajadores v los Minist os plenipotencia
rios con misión á una corte ex tran jera , no hay necesi
dad de inclu ir los Ministros residentes, atendiendo á que 
regularm ente no habrá lugar á más que dos plazas en 
la sección de Estado y Gracia y Justicia para esa clase de 
categorías.

El Sr. O N IS : Retiro mi enmienda.
El Sr. P R E S ID E N T E  : Queda retirada.
Leyóse el art. 6.° con la variación ya indicada, y 

concebido, en su consecuencia, en los térm inos que se 
expresan á con tinuación :

«Ocho de los nom bram ientos de Consejero de Estado 
podrán recaer en individuos que hayan ejercido en pro
piedad , duran te  seis años, alguno ó algunos de los em
pleos sigu ien tes:

Ministro ó Fiscal del Tribunal Supremo eontencioso- 
adm inistrativo.

Secretario general del Consejo R ea l, ó del T ribunal 
C ontencioso-adm inistrativo.

M a r is c a l de Campo que haya sido Director de algún 
arma ó instituto , ó ejercido mando de Capitanía ge
neral de distrito ó de segundo Cabo en las provincias de 
U ltram ar.

Jefe de Escuadra con mando de departam ento ó apos
tadero.

Subsecretario de Ministerio.
Director general de cualquier ramo de la Adminis

tración.
Superintendente de Hacienda pública de Ultramar.
Regente de la Audiencia de Manila, ó Fiscal de lo ci

vil en las Audiencias de la Habana ó de Manila.
Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y Marina.
Para com putar los años de serv ic io , se tomará en 

cuenta el tiempo que se haya servido en las diferentes 
carreras comprendidas en este artículo.

El tiempo servido en los cargos expresados en el a r
tículo 5.° se acum ulará á los que no hayan cumplido los 
tres años que en él se requieren, para completar los 
seis que se exigen en este.»

El Sr. Marques de M 1R A F L O R E S : Si la base dé la  
organización de este Cuerpo consiste en formarle las 
últim as categorías en todas las canoras, el final de ellas, 
¿es esto lo que se propone en el art. 6.°? Yo miro este 
artículo como de rebusca, y  valia más decir que puede 
ser C onejero  de Estado todo el mundo. El Supremo Tri
bunal Contencioso-administrativo que dice este artículo, 
¿es el que se creó en el bienio para su s titu ir al Consejo 
Real?

Después habla el artículo de Mariscales de Campo, y 
ya el Sr. Mata y Alós nos ha indicado que es cuestiona
ble la duración de las Capitanías generales y de las Di
recciones de las armas. ¿A q u é , pues , establecer eso, si 
es controvertible su utilidad? Pero lo que más me choca 
de este artículo es lo del Subsecretario de Ministerio. 
¿Es esto final de carrera , cuando basta para serlo la 
amistad de un  M inistro? Lo mismo digo respecto á los 
Directores de los ramos de A dm inistración, que basta 
el que sean una vez Diputados para nom brarlos Direc
tores. En fin, este artículo, que como he dicho, me pa
rece de re b u sc a , me recuerda aquellos versos de San
cho Ortiz de las Roelas , que dicen :

«para esposa vuestra, poco ; 
para dama vuestra , mucho.»

Creo que el proyecto ganaría con la supresión de 
este artículo, y por lo mismo no puedo darle mi ap ro 
bación.

El Sr. Ministro de ESTA D O : Lejos de considerar este 
artículo perjudicial, meo que es el complemento de las 
categorías consignadas an teriorm ente; y si fuese des
echado, no llenaría, en mi ju ic io , el Consejo de Estado 
sus im portantes funciones tan bien como debe desearse. 
Según Oble artículo son llamados al Consejo los hombres 
verdaderamente prácticos en adm inistración, y que al 
cabo de un núm ero de años desempeñando los cargos 
que el artículo designa, pueden contribu ir eficazmente 
con su ilustración al mejor acierto de las resoluciones 
del Cuerpo consultivo. La circunstancia de haber ocupado 
seis años esos mismos cargos , es una garantía del buen 
desempeño de las funciones á que están llamados por 
este proyecto.

Pero aun suponiendo que el Sr. Marques de Miraílo- 
res tuviera alguna razón en lo que dice contra este artí
culo; áun concediéndole por un  momento que ios ocho 
nom bram ientos á que se lefiere el art. 6.ü no fueran 
acertados, ¿podría esto cam biar la esencia del Consejo 
de Estado siendo 32 el núm ero de sus individuos? ¿ No 
habría siempre una mayoría de 24 Consejeros, todos 
hombres de probidad y de rec titud , cuya influencia ha
bía de hacerse sentir bien pronto en los ocho que no 
fueran tan competentes como se quiere suponer?

Dice el Sr. Marques que un Subsecretario se nombra 
por la amistad de un  Ministro. S. S . , que ha sido Presi
dente del Consejo en una ocasión y Ministro de Estado 
en o tra, sabe bien que tiene que ser m uy distinguida 
la persona á quien se le confiera este cargo , y que de
bo reun ir las dotes necesarias para desempeñarlo de un  
modo conveniente.

Ha llamado la atención del Sr. Marques de Miradores 
que en prim er térm ino se ponga en el artículo el haber 
sido Ministro fiscal del Supremo Tribunal contencioso- 
adm inistrativo. Poco diré acerca de esto. El Gobierno lo 
traia en su proyecto, y la comisión lo ha censervado en 
el suyo, ¿lía tenido algún fundam ento esta uniform i
dad de pareceres? S í , señores, el T ribunal Contencioso- 
adm inistrativo nació dim inuto para despachar los expe
dientes que dejo el suprimido Consejo Real. Este T ribu
nal fué organizado después por un  decreto firmado por 
el dignísimo Sr. Santa C ru z , dándole bastantes elementos 
para que llenase el vacío del Consejo Real. Pues b ien , se
ñores: á pesar de las difíciles circunstancias de la épo
ca, y de componerse el T ribunal de personas de opinio
nes distintas, trabajó con una perseverancia y con una 
discreción sum a, emitiendo sus dictámenes con el mis
mo espíritu que el Consejo Real. Así, pues , ¿cóm o ex
c lu ir de este proyecto á los que fueron pai te de un Tri
bunal Supremo /  y tuvieron la honra de aconsejar al 
Gobierno , llenando dignam ente sus funciones?

Creo por lo d ich o , y por las garantías que en los 
demas artículos ofrece esta le y , que el Senado no debe 
vacilar en la aprobación de este artículo.

El Sr. Marques de M SR A F L O R E S: Mi objeto al im
pugnar este artículo ha sido con tribu ir á la elevación 
del Consejo de Estado, á que se forme una alta idea de 
él; lo que no sucederá fácilmente si el vulgo ve que hom
bres cási desconocidos en las distintas carreras de la 
Administración vienen de impromiso á ser Consejeros 
de Estado, pues d irá: no es una gran  cosa ese cuerpo, 
cuando tan pronto se llega á* él. Por eso quiero la s u 
presión de este artículo.

El Sr. S A N T A  GR U S : Pido la palabra para una alu
sión personal.

El Sr. Marques de M IR A F L O R E S : Se me ha olvida
do decir dos palabras respecto al T ribunal Contencioso- 
adm inistrativo. Nada más lejos de mi ánimo que decir 
cosa alguna en perjuicio de las personas que componían 
aquel Tribunal, ni de lasque acordaron su organización.

El Sr. S A N T A  CR U Z: Debo corroborar lo dicho por 
el Sr. Ministro de Estado, respecto al T ribunal Conten
cioso-adm inistrativo. En efecto , el Gobierno de aquella 
época quedó satisfecho de la cooperación del T ribunal, 
y yo faltaría á lo que me debo á mí m ism o, si no dijera 
con la mayor lealtad , que desde el prim er momento 
correspondió aquel Cuerpo á lo que de él debía espe
rarse.
#  Ahora, respecto al p rovecto , diré que yo hubiera 
presentado un voto particular por no haber incluido á 
los individuos del T ribunal Contencioso-administrativo 
al lado de los Ministros de los Tribunales S uprem os, si 
no se me hubiese hecho la justa  observación deque se 
exigía á los demas tres años en el ejercicio de sus car
gos, y el T ribunal contencioso-adm inistrativo apenas du 
ró  dos. He aprovechado esta ocasión para dar esta espe
cie de satisfacción á los individuos que correspondie
ron  á aquel Tribunal, porque así lo creo justo.

Sin más debate, se puso á votación el art. 6.°, y fué 
aprobado.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
continuación del debate pendiente.

Levántase la sesión.
Eran las cinco y media.

del Sr. Yidarte figura mi nom bre entre los que dije
ron  no.

No estuve presente á la votación: si hubiera estado 
habría votado en favor de la enmienda, poique así con
viene á los intereses del distrito que rep resen to , y aun 
hubiera tomado en pro de ella la palabra si me hubiera 
tocado el turno.

El Sr. P R E S ID E N T E : Constará en el acta que Y. S. 
no votó: los motivos constarán en el Diario.

Se anunció que los Sres. Prats y H errera no podían 
asistir á la sesión por hallarse enfermos.

Créditos ext raord i na r i os.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. Conde de P E Ñ A F L O R : Pedí la palabra al oir 

decir al Sr. Ministro dé la  Gobernación ayer q u e sc u n ia n  
los partidos extremos á combatir ese dictamen. S. S. ig
noraba que individuos de la mayoría-habían presentado 
una enmienda ; y no es justo  que á los que venimos 
guiados por nuestro patriotismo á cum plir nuestro de
ber y em itir nuestro voto con arreglo á los poderes que 
hemos recibido de los pueblos, se nos apremie tan in 
justam ente. Yo no pertenezco á n inguna fracción extre
ma ; diga si n o e l Sr. Ministro en cuál me ha contado; 
yo no soy hombre político; vengo á prom over el bien 
del pais con arreglo á mi conciencia.

De todos los discursos que se han pronunciado sobre 
este proyecto, se desprende que hay dos principios ab
solutam ente opuestos en e l , de los cuales resulta la más 
absoluta centralización. No, no es esta una operación de 
crédito, pues no es operación de crédito la que se fun
da en vender bienes ajenos. Puede verse la historia del 
crédito de las naciones, y se notará que no hay consig
nado en ella derecho semejante, ni podría haberlo.

Se comprende que en tiempo de Enrique Y11I de In
glaterra , haciéndose la reforma religiosa , se vendiesen 
los bienes de la Ig lesia; se comprende que la República 
francesa los vendiese , y que en España se hiciese lo mis
mo al principio de la guerra civil; p ero 'no  se concibe 
que se haga bajo un  Gobierno que se llama restaurador. 
Citaba á Cambon el Sr. Ministro de Hacienda para pro
bar que los em préstitos forzosos salvan á veces á las na
ciones; y  aunque yo reconozco el m érito de Cambon, 
no quiero fundar el crédito ni sobre la guillotina ni so
bre los asignados.

Id crédito moderno nació y creció en Italia bajo el 
amparo de la industria  , del m unicipio y de la protec
ción. Ese crédito se aumentó hasta el punto de poder 
hum illar á Luis XIY; peí o cuando se le quiso centralizar, 
murió. Si examinamos el crédito inglés, lo veremos em
prender obras prodigiosas; ¿ y cómo se sostiene ? Prote
giendo los intereses de Inglaterra. Esa nación tiene un 
gran crédito fundado sobre la franqueza y la buena fe, 
sin hipoteca ninguna.

Pero ¿qué ventajas materiales van á tener los pueblos 
con esta operación? El Sr. Sánchez Silva hizo en 1851 
un discurso elocuente. Decía S. S .: «aquí no se hace 
más que perseguir el trabajo: supongamos que una per
sona que tiene 50.000 duros de capital compra 3 por 100. 
El com prador toma su renta y no paga contribución. 
Pues bien: la misma cantidad de 50.000 duros empleada 
en la agricultura paga de contribución 20.000 rs.»

Y pregunto yo ahora al Sr. Sánchez Silva: ¿han cam
biado las circunstancias? No, señores; la producción 
agrícola está sobrecargada; ¿y es posible que se quiera 
en estas circunstancias que la agricultura venda baratos 
sus productos? El que tenga fincas rurales las venderá 
y comprará p ap e l, y de esta suerte se irá separando á 
los hombres del trabajo. Esto no es teoría nueva. Yov á 
leer un párrafo relativo á la regencia de Luis XV, épo
ca que se parece mucho á la que atravesamos. Se habla 
del tiempo de Law, y se dice: (S . S. leyó un párrafo en 
que se describían las consecuencias que tuvo en Francia la 
creación del Banco de Law .)

Yo pregunto al Sr. Ministro de Hacienda: ¿puede S. S. 
responder de no encontrarse en las críticas circunstancias 
en que se vió Law? Señores, el verdadero crédito no con
siste sino en el exacto cumplimiento de los contratos y en 
hipotecas efectivas.

Se dice que se comian los Administradores los bienes 
de beneficencia. Yo, señores, he visto al infeliz labrador, 
en años de escasez, vivir con la mitad de lo que vivia en 
años de abundancia; he visto á ios ricos y á la clase me
dia abrir sus paneras y disminuir sus gastos para socor
rer á los pobres. Y cuando esto sucede, ¿es justo que se 
venga aquí un dia y otro rebajando la dignidad española 
hasta ese punto? Señores, ¿queréis saber lo que se dice 
en las provincias? Se dice que aquí se ha formado una 
sociedad artificial, que invadiendo el presupuesto, está 
causando daños inmensos al país. Desde el Duque de la 
Victoria hasta D. Juan Bravo Muiiüo, todos los Ministe
rios saben esta verdad. Señores, las administraciones de 
propios y beneficencia dependen de la centralización; y si 
hay robos y desfalcos, el Gobierno tiene la culpa, porque 
debia haberlos evitado ó castigado. Me ha costado muchos 
sacrificios aprender que es una gran m entira ese princi
pio de que no hay nada más noble que el oro, nada más 
respetable que la fuerza, nada m 's  justo que el egoísmo. 
Señores, yo soy amigo leal del Gobierno, y por eso le pido 
que retire este funesto proyecto que se discute.

Se suspendió esta discusión.
El Sr. Ministro de Fomento subió á la tribuna y leyó 

un proyecto de ley derogando el art. 3.° de la de 25 de 
Abril sobre las obras del puerto de Barcelona , y otro re
lativo á la empresa del canal de Isabel II.

Estos proyectos pasaron á las secciones para el nom 
bram iento de comisión.

Continuando la interrum pida discusión, dijo
El Sr. SA N CH E Z S IL V A : Siento que los límites de 

una rectificación no me perm itan contestar al fervoroso 
discurso del Sr. Conde de Peñaílor. Di i é solamente que 
en la ocasión á que S. S. se ha referido no quise demos
tra r que se persiguiera al trabajo. Lo que quise probar 
era que los tributos no estaban repartidos con igualdad. 
El labrador está doce veces más recargado que la indus
tria fabril; y me parece que el modo de remediar este 
inconveniente es el proyecto que se discuto, porque en
sanchará la base de los impuestos.

El Sr. Conde de P E Ñ A F L O R : La verdad es que el 
que tiene en Madrid renta del Estado , y vive en la hol
ganza, no paga nada, y el que labra la tierra paga mucho.

Si los bienes se van á cen tralizar, los capitales, en 
vez de fecundizar la provincia, van á emplearse en Ma
drid. En el año 54 vine yo en nombre de la provincia de 
Sevilla á proponer una grande obra en el Guadalquivir; 
la provincia contribuía con 25.000 duros. Pues bien: ese 
proyecto se admitió, y todavía las obras están por em
prender.

Así, pues, esos bienes fecundizando las provincias 
eMán mejor que vendidos.

El Sr. SA N CH EZ S IL V A : Recuerdo, en efecto, que en 
1854 se trató de la limpia del Guadalquivir. El Gobierno 
contribuyó por su parte con sus fondos, y las Corpora
ciones que habían ofrecido dinero no dieron un real. Yo 
traté de dar trabajo en 1854; se abrieron las arcas, y no 
habia más dinero que el del Gobierno.

El Sr. Conde de P E Ñ A F L O R : Ya está el dinero en 
arcas, y yo he venido dos años á activar ese expediente 
sin resultado. El Sr. Sánchez Silva, desde que fué Gober
nador en 1854, ha perdido de vista el asunto. Esto de
muestra que la centralización es perniciosa ai país. Yoy á 
citar otro hecho.

El Marques de las Marismas tiene unas grandes ma
rismas en Sevilla, y me dijo un dia estando en París: ¿No 
podremos desaguarlas? Sí, señor. Hicimos los estudios, los 
planos, y á los tres meses me dijo el Marques: renuncio, 
porque esta es la hora que no he podido obtener una au
diencia del Ministro de Fomento.

El Sr. M E N D E Z  V IG O : Siento mucho que el Sr. Apa- 
rici no esté presente, porque ciertos antecedentes políti
cos recientes entre S. S. y yo me obligan á seguirle en el 
camino de la controversia.

Sin embargo, lo que yo voy á decir no envolverá 
ataque alguno que pueda menoscabar la reputación del 
Sr. Aparici.

El Congreso habrá observado el calor con que el se 
ñor Aparici deseaba llevar la convicción al ánimo de los 
Sres. Diputados. S. S. ha dicho cosas gravísim as, y cual
quiera creerá, por sus ademanes y maneras, que el alma 
de S. S. es candidísima , y que estábamos oyendo á un 
santo. En Valencia se me ponderaba, en efecto, su can
didez; sin embargo, yo hago la justicia á S. S. de creerle 
completamente intencional. Yo lo he dicho á sus amigos: 
el Sr. Aparici envuelve una noble am bición, pero muy 
grande. Ayer dijo que no aspiraba ni siquiera á ser Mi
nistro ; lo creo: desea ser más que Ministro. El Sr. Apa
ric i, como decía aquel profesor, respecto de Napoleón I: 
«Irá muy léjos si la suerte le ayuda.»

Pues bien: yo celebro que S. S. ha} a venido á este sitio, 
para que sepamos cuáles son sus ideas. Se ha ocupado solo 
en destruir; no sabemos lo que haria si fuese Presidente 
del Consejo de Ministros. Ha censurado la ley de censos, 
porque decía que quitaba el alimento á los pobres; maña
na vendrán los presupuestos y los combatirá. S. S. com
prenderá que todo Gobierno necesita recursos; y yo de
searía que nos dijese si quiere que España se estacione ó 
se ponga á la altura que le corre»! onde. Si es lo primero, 
es preciso que todos lo sepamos; y si es lo segundo, bueno 
será que S. S. nos diga los medios que prefiere para que 
el país adelante. Una do dos: ó hay que buscarlos donde 
los ha buscado el Gobierno y la Comisión, ó es preciso 
que diga S. S. dónde se encuentran. ¿Quiere S. S. el fo
mento de la marina, del material de guerra, de los fe rro - 
carrdes? Si lo quiere, ¿con qué recursos contamos? ¿He
mos de tener esos recursos por encanto? Si no los hemos 
de tener por encanto, ¿de donde los saca el Sr. Aparici?

S. S. pertenece á una escuela cuyas tendencias no

com prendo, y  me son sospechosas. Ni S. S. n i sus am i
gos nos dicen concretam ente á dónde van, qué es lo que 
quieren. S. S. ha hablado hasta ahora de los bienes de 
los pobres; se le ha manifestado que en 1795 existían
19.000 enfermos en las casas de beneficencia que tenían
6.000 y tantos empleados. S. S. no ha contestado á esto. 
Por ta n to , tenia mucha razón el Sr. Ministro de la Go
bernación en decir , que hablando en general, los bienes 
de beneficencia eran simplemente para sus Administra
dores.

Exclamó ayer el Sr. A parici: «Yais á destru ir la vida 
municipal.» Pero, ¿qué clase de bienes necesitan los 
pueblos? Las casas que pueden ocupar los Ayuntam ien
tos y los bienes de aprovechamiento común. Los montes 
hoy de p rop io s, ¿cree S. S. que están bien adm inistra
dos? Hoy están en completa decadencia, y el Gobierno y 
las Cortes se hallan en el caso de procurar que entren 
bajo la inspección de un  Cuerpo científico. Los bienes 
comunes están excluidos de la desamortización por la 
ley de l.° de Mayo; se trata solo de enajenar los bienes 
que se subastan ó que se arriendan y cuyo producto 
redunda en beneficio de los magnates. ¿Y qué se hace 
con esa propiedad? ¿Se destruye? No, señores: lo que 
se hace es variar su forma.

D iscurría el Sr. Aparici tristem ente sobre las conse
cuencias de este proyecto , al ver que los sobrantes del 
fondo de sustitución m ilitar iban á invertirse en estos 
servicios extraordinarios. Desearía oir sobre la ley de 
reemplazos la opinión de S. S. Yo creo que convendrá 
en que en el sistema de reemplazos se ha adelantado bas
tante. No creo que S. S. ataque el principio de redención: 
si S. S. quiere solo que los sobrantes de ese fondo vuel
van al soldado en alguna forma, haré algunas indicacio
nes. Con el alistamiento voluntario no basta para cu 
b rir las bajas; hay que apelar al sorteo ; y yo hubiera 
votado que de esos sobrantes se concediera una cantidad 
á los cumplidos. Pero esta no es ocasión de tra tar este 
punto. Hoy el soldado por esta ley recibe el beneficio en 
la mejora de cuarteles, de utensilios y de todas las con
diciones de su vida m ilitar. ¿Y no vale más que ese fon
do tenga un destino determinado , que no que desapa
rezca en el presupuesto ordinario ?

En cuanto al Sr. Conde de Peñaílor, no comprendo 
lo que quiere S. S. La reforma introducida en 1855 de 
centralizar el pago de los párrocos y sacarlos de manos 
de las jun tas diocesanas, ¿no ha sido una medida con- 
venientísima ? Yea el Sr. Conde de Peñaílor cómo hay 
una centralización conveniente.

El Sr. Aparici ha hablado de los títulos in trasfe ri- 
bles con un  tono y unas m aneras que me han llama
do la atención. Hablar con mengua y desdoro del cré
dito del Estado del papel nacional, no me parece con
veniente.

No comprendo tampoco las comparaciones del Se
ñor Conde de Peñaílor. Comprendo que si los títulos del 
Estado tienen tantos compradores como dice el Sr. Con
de, estarán á la p a r , y entonces la fortuna pública to
mará más valor, y por consiguiente se aum entará en 
proporción el de la propiedad territorial.

Me parece haber contestado á todas las observacio
nes que se han hecho ai proyecto.

El Sr. Conde de P E Ñ A F L O R : Yo no soy enemigo de 
la Deuda pública. He leido a R icardo, y sé que su teo
ría e s , que la moneda llega á su perfección cuando se 
convierte en papel. He dicho que se van á vender los 
bienes, y los capitales flotantes se van á d istraer de la 
circulación con perjuicio para las provincias.

El Sr. A P A R IC I: La esencia del discurso del señor 
Mendez Yigo es, que yo no soy lo que parezco, y que 
S. S. no me entendió. En Yalencia , en las últim as elec
ciones , habia dos hombres que tenían ínteres vivísimo 
en que yo no fuera Diputado , el Sr. Mendez Yigo y yo. 
Pero S. S ., con su perspicacia descubría la hipocresía de 
mi candidez. ¡Con que yo tengo tanta ambición! Si su 
piera donde vendían am bición , la compraría. Yo tengo 
una enfermedad que se llama fastidio, inapetencia de to
do : no se que haya nada que pueda llenar el vacío de 
mi corazón.

¡Con que tengo tantos deseos de ser Ministro , y Mi
n istro  de España! No , Sr. Mendez Yigo: ni Presidente 
del Consejo siquiera. Yo creía que en este país, cuanto 
más leyes , habia más corrupción ; cuanto más pub lici
dad, ménos vergüenza: S. S. me ha convencido: ahora 
creo que el presupuesto va en baja y en alza la ver
güenza. Yo creía que los males de España no se curaban 
con emplastos de unión liberal: me he equivocado: viva 
la unión lib e ra l: me ha convencido S. S. S. S. ha cogido 
la maza de Hércules de su elocuencia, ¿para m atar á 
q u ién ?  ¿A un Presidente del Consejo? No, señores; sino 
á un  Abogado oscuro. Pregunta S. S. á dónde voy: si el 
Sr. Presidente me deja hablar dos h o ra s , ó si S. S. esta 
noche apoya la lectura de una proposición que tengo 
p resen tada , diré á S. S. á dónde voy, no solo, sino con 
la mayoría de la nación, que quiere la unión española, 
la destrucción de los gérmenes de división que nos des
truyen.

Dice S. S. si quiero m arina, ferro-carriles &c. ¿Pues 
no he de qu erer?  ¡Si ya el ferro-carril me parece poco! 
Yo quiero conservar los principios de nuestros padres: 
en cuanto erraron  quiero asemejarme á los buenos hijos 
de Noé , que cubrieron la desnudez de su padre; pero 
quiero también tener presentes sus errores para no in
c u rr ir  en e llo s ; y m ientras conservo y respeto lo an ti
guo , admito todo lo bueno moderno.

Dice S. S. que he hablado con desdoro del papel del 
Estado. Tiene razón S. S.: cuando me traigan en adelan
te un papel que tenga 1.000 rs. de valor n o m in a l, daré 
1.500 : los retrógrados darán 400 nada más.

Ya sabe S. S. que yo soy libre como los vientos en el 
m ar: únicam ente tengo un consejero y un  r e y , que es 
mi conciencia. Pero, ¿qué ha contestado S. S. á mi dis
curso? ¿Ha probado que podemos vender los bienes de 
los pueblos ? No ha probado nada. En cuanto al fondo 
de la sustitución, yo d ec ia : si me quedo con 6.000 rs. y 
hago que otro , á quien no le tocaba la suerte de solda
do, vaya á se rv ir , cometeré una injusticia grande. Yo 
tengo una am bición, en efecto, y es la de rem ediar los 
males de la qu in ta , los males de la escasez para los esta
blecimientos piadosos; quisiera yo evitar dolores al co
razón de las m adres; quisiera q u e , tocado de la misma 
ambición el Conde de Lucena, se levantara y renunciara 
á ese medio prometiendo variar la ley de Reemplazos. 
Entonces seria grande á mis ojos.

Por ú ltim o, el discurso del Sr. Mendez Yigo ha sido 
un buen d iscu rso ; pero después de oido, se dice u n o : 

Cesas tenedes el Cid 
Que farán fablar las piedras.

El Sr. M E N D E Z  V I G O : Diré al Sr. Conde de Peña- 
flor, que en elart. 6.° se consigna que esos fondos se des
tinan á obras públicas. Pues b ien : es claro que se han 
de emplear en Sevilla como en las demas provincias.

Yo tendría mucho gusto de oir al Sr. Aparici su pro
grama , y creo que tendrá ocasiones de explicarlo.

Dice el Sr. Aparici que viene de m uy a tras. Yo pue
do decir que he hecho política de patriotism o, no de 
ínteres personal: yo vengo también de atrás y profeso 
las ideas m odernas , y me honro de profesarlas.

En cuanto al fondo de sustitución, ya he manifes
tado que en su dia se podrían aplicar los sobrantes á 
otro destino, pero que hoy están aplicados en este pro
yecto al más conveniente.

El Sr. A P A R IC I: El Sr. Mendez Yigo ha reconoci
do que yo no podía hoy explicar mis ^principios: sin 
em bargo, me ha provocado á que lo hiciese. Perdono 
á S. S. el lazo que me ha armado.

El Sr. V I D A R T E : El mal estado de mi salud no me 
ha perm itido llegar hoy á tiempo. Quería contestar al se
ñor .Ministro de la Gobernación. S. S., en el puesto cul
m inante que ocupa, en el momento que un  Diputado le 
devuelva sus censuras y epítetos , debe considerar quién 
puede perder m ás, si S S. ó el Diputado.

Y o, señ o re s , al ver el párrafo relativo á los sobran
tes del fondo de sustitución, me dije á mí mism o: la re
dención m ilitar ilimitada es in justa; pero hay que adm i
tirla hasta cierto lím ite; esto es, adm itir redimidos 
igual núm ero al que se ha conseguido de voluntarios.

A pesar de todo cuanto ha dicho el Sr. Mendez Yigo, 
hay necesidad de una nueva ley de reemplazos en la cual 
se trate de este particular, aceptando, acaso en e lla , el 
pensam iento seguido en Francia de no adm itir más re
dención que un  núm ero igual á los voluntarios que se 
puedan adquirir.

Me lastimó también oir á S. S. arro jar tan amarga 
censura sobre los adm inistradores de los bienes de los 
pueblos, porque hay muchos que indudablem ente no la 
merecen. Si esos bienes se adm inistran m a l, mejórese 
su adm inistración, tráiganse los expedientes de los que 
falten, y castigúeselos; pero no se censure tan  ág ria - 
mente á todos, pues por más que la palabra de S. S. no 
pueda con su mucha autoridad hacer recaer baldón sobre 
n á d ie , no basta esto , es preciso que las que dijo no que
den sin el correctivo de la contestación.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Siempre que 
uso de la palabra p rocuro , señores, no hacer alusión 
á las intenciones, y así lo manifesté ayer repetidas veces 
en mi discurso. No pude ademas aludir en él al Sr. Yi
darte, porque no sabia siquiera que hubiera hablado.

En cuanto á los Administradores , no niego que hay 
muchos probos y h o n rad o s; pero bien sabe"el Sr. Yi
darte que las excepciones confirman las reglas, y prueba 
de que esta es excepción, lo considerados que se encuen
tran aquellos que de tal m anera se conducen.

Dice S. S. que por qué no se traen aquí los expedien
tes si los bienes se adm inistran  mal. Señor Yidarte, por 
que ese mal no se remedia de ese m odo; porque es como 
la gangrena, que solo se cura con la amputación de la 
parte gangrenada.

El Sr. OLÓZAGA: Nada más distante de mi ánimo, 
señores, que tomar parte en esta discusión; y solo pue
do hacerlo á ruego de mis com pañeros, porque nada 
tengo que decir nuevo, ni acaso nada digno de ocupar 
la atención del Congreso.

Em pezaré, sin em bargo, por ocuparm e en decir al 
Sr. Alonso M artínez, que no porque se ataque este ar
tículo se está en el deber de sustitu ir, á los medios que 
se reprueban, o tros, porque ya se ha votado un  crédito 
de 2.000 m illones, porque el reglamento establece que 
la discusión por artículos sea de cada uno por separado, 
y aun  después de aprobados todos ellos puede desechar
se la ley en conjunto.

Nosotros , señores, que aceptamos en principio el pen
samiento desamortizador del Gobierno, no podemos, sin 
embargo , dejar de ponernos enfrente de é l , porque des
virtúa en cierto modo la ley de Desamortización de 1855, 
y porque en este sentido mañana es preciso que el país 
sepa á quién debe cada una de sus disposiciones. Pero 
hay más, señores: este proyecto , pidiendo 2.000 millones 
para gastos que no han de justificarse hasta 1861 , carece 
hoy de oportunidad, porque no se puede elegir el em
pleo de esos fondos sin proyectos ni presupuestos; y ade
mas,. señores, priva á los pueblos de ese recurso que ma
ñana, cuando se tratara de mejorar ese ínteres tributa
rio; introduciéndose variaciones en las rentas públicas, 
como el desestanco de tabacos y de la s a l , por ejemplo’ 
pudiera necesitar para el déficit que en los primeros años 
producirían semejantes medidas, o para acudir á grandes 
calamidades, que nádie puede presumir, y que obligarán 
á los pueblos á hacer sacrificios acaso mayores de lo que 
permitan sus tuerzas.

Pero entrando de lleno, señores, en la cuestión que 
nos ocupa, yo oí ayer con sumo disgusto al Sr. Alonso 
Martínez y al Sr. Ministio de la Gobernación decir que 
no habia más propiedad que por la ley. (El Sr. Ministro 
de la Gobernación y el Sr. Alonso Maatimz piden la pa
labra). ¿Cómo se dice esto, señores? Si la propiedad nace 
de la ley , la ley puede destruirla; y en ese caso en su 
derecho están todas aquellas escuelas que á semejante 
doctrina tiendan; pero el Sr. Ministro después decia, que 
la propiedad eoiporativa era la que tenía un origen le
gal, y al hablar S. S. de esa propiedad como con cierto des
den, cosa extraña en una época en que todo es espíritu 
de asociación, decia que debe desaparecer por completo. 
Yo me doy el parabién por esas palabras de S. S., pues 
siendo la propiedad eclesiástica propiedad corporativa, 
también pensará S. S. que desaparezca : no íbamos nos
otros tan léjos respetando las negociaciones pendientes 
con Roma.

Pero en fin, señores, nosotros nos oponemos á que 
formen parle de esos créditos los bienes de propios y los 
de la sustitución militar. Por mi parte también encuentro 
injusto que se prive de sus bienes á la beneficencia, p o r
que abrigo !a idea de que es conveniente que adquiera; 
pero respecto á los bienes de propios, señores, ¿con qué 
derecho vamos á privar á los pueblos de que con su pro
ducto atiendan á Ja satisfacción de sus necesidades m u
nicipales? ¿Cómo después de apoderarnos injusta y des
igualmente del 20 por 100 de su propiedad, vamos á" tomar 
aún los dos tercios del 80 por 100 restante? Y pasando al 
otro extrem o, ¿cómo vamos á emplear en obras públicas 
el producto de una contribución odiosa, que mañana, se
gún nos ha ofrecido el Gobierno, podrá desaparecer del 
nuevo proyecto que aquí venga sobre reemplazos?

Yo, señores, no haré en este punto más reflexiones 
que las que hizo ayer el Sr. Aparici; pero ya quem e ocu
po de S. S., también le diré que no creo que pueda pasar 
sin correctivo la opinión emitida ayer por S. S. en contra 
de lodo lo existente. S. S., al hablar de nuestra libertad, 
la comparó á un árbol de sombra venenosa.

Yo apelo á la buena fe del Sr. Aparici, para que sus 
intenciones no sean mal interpretadas por los que puedan 
oirle; yo, que espero á que S. S. dé explicaciones, con 
más ánsia que curiosidad, espero igualmente que no de
jará  pasar mucho tiempo sin explicar palabras que á tan 
malas consecuencias pueden prestarse en manos de quien 
quiera torcer su sentido.

He dicho esto para probar al Gobierno de S. M. la im
parcialidad de nuestra oposición, y concluyo rogando al 
Gobierno y al Congreso que mediten sobre esos dos me
dios de atender á la realización de esos créditos, é im pi
dan que vayan á gravar sobre los pobres.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Yoy, señores, 
á hacer ligeras observaciones á las palabras del Sr. Oló— 
zaga.

No me comprendió sin duda S. S. Yo no dije que la 
propiedad fuera obra de la ley; hablé de la existencia de 
la propiedad corporativa de manos muertas, y expliqué la 
diferencia que habia entre esta y la colectiva individual. 
Pero ademas, señores, ¿qué diferencia existe en la esen
cia, entre esta ley y la de desamortización? Ninguna. 
Ambis tienen por objeto cambiar la propiedad de los pue
blos y dejarles sin embargo el derecho de disponer de 
sus bienes. Lo que yo extraño es, que se la ataque en es
te punto, sin considerarla con el doble objeto que tiene de 
ser un cambio de la propiedad amortizada y una operación 
de crédito.

Respecto á la sustitución militar, no se fija ni tiempo 
ni cantidad; si se suprime m añana, nada impedirá para 
ello la ley actual.

Suspendida la dheusion, pasó á las secciones un pro
yecto de ley remitido por el Senado concediendo al señor 
Duque dePalafox los productos de la encomienda deMon- 
tanchuelos.

Se leyó una comunicación participando que S. M. la 
Reina recibiría á la Mesa del Congreso el sábado 19 á las 
ocho de la noche, para sancionar los proyectos de ley so
bre retiros militares y aumento de sueldo á los Capitanes 
del ejército.

El Sr. P R E S ID E N T E : Mañana se discutirán los asun
tos que han quedado pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. CALDERON CORLANTES, VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de Febrero 
de 1859.

Abierta á las tres ménos cu a rto , se leyó el acta de la 
an terio r, y fue aprobada.

El Sr. N U Ñ E Z  d e  p r a d o  (D. Ildefonso): He visto 
en la sesión del 16 , que en la votación de la enmienda

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . —Cons- 
tantinopla 17.—Un francés ha sido víctima de una ven
ganza. Catorce culpables están presos para dar satisfac
ción á Francia.

Una Nota de la Puerta somete á las Potencias los' 
acontecimientos de los Principados.

Los Gabinetes de las cinco grandes Potencias y el de 
T urin  aceptan la proposición y se reun irán  en breve en 
conferencia.

Paris 17.—Anuncia el Monitor que la Conferencia 
se reun irá  pronto para ocuparse de las elecciones de 
Moldavia y  Yalaquia.

Lómdres 17.—La insurrección deOuda comprimida.
La Begun y Nana Sahib probablemente en N epaul. 

Tantia Topee batido y 20.000 rebeldes derrotados.
El derecho de visita suprimido. Un reglamento de vi

gilancia reemplaza á la arb itrariedad hasta ahora puesta 
en uso.

Turin 17.—El Ministro de Hacienda presentó un  pro
yecto de ley para suspender la exportación de forrages 
y avena por la frontera de Lombardía.

Marsella 17.—La puerta ha suspendido la recepción 
de la Diputación de Moldavia que llegó á Constantinopla 
para pedir la investidura del nuevo Hospodar.

Quince mil turcos escalonados en el Danubio, lo cual 
no impide á la Romanía el m ostrar su actitud resuelta y 
enérgica.

La Gaceta de San Petersburgo declara ser com
pletamente inexacta la noticia de los armamentos que 
se dice prepara Rusia.

Un despacho telegráfico de Munich del 12, dirigi
do á la Gaceta de Correos, anuncia que el Barón 
Yon der Pfordten, Presidente del Consejo, ha contes
tado en la segunda Cámara á la interpelación del Ba
rón de Serchenfeld, manifestando que los Gobiernos 
del Zollverein no habian adoptado resolución alguna 
respecto á la prohibición de exportar caballos; que 
según las investigaciones practicadas acerca de este 
asunto, aquella no ha sido más considerable en esta 
ocasión que en circunstancias ordinarias, y que los 
temores de guerra desaparecían ante las declaracio
nes de las grandes Potencias.

Según escriben de Brody (Galitzia) el 6 á la Ga
ceta austríaca , parece que á la casualidad se debe 
el descubrimiento en Jassy de un horrible atentado 
que debia perpetrarse algunas horas más tarde. A 
consecuencia de una visita domiciliaria, hecha por la 
policía, en la casa de un individuo que aparecía co
mo presunto autor de un robo, se encontró en su ha
bitación el plan detallado de la conspiración con los 
nombres de los conjurados en número demás de 400, 
la mayor parte extranjeros y renegados. Debían al

dia siguiente prender fuego á la ciudad de Jassy por 
muchos puntos á la vez, y en medio de la confusión 
que era consiguiente asesinar al Hospodar Couza y á 
los individuos del Senado. La policía procedió inme
diatamente á verificar la prisión de los conspirado
res, cuya medida hizo desaparecer el peligro, pero 
no la agitación pública que allí reina.

Un despacho telegráfico expedido en Londres el 
14, asegura que á consecuencia de una decisión adop
tada por las Potencias, los individuos de la Conferen
cia que entiende en el arreglo de los Principados da
nubianos se reunirá muy pronto en Paris.

La noticia publicada por algunos periódicos ex
tranjeros, dice la Gaceta militar de Viena del 10, de 
que las guarniciones de Ancona, Ferrara y Bolonia 
habian sido reforzadas, es tan inexacta como la de 
haber puesto en pié de guerra cuerpo alguno del ejér
cito. Hasta ahora el ejército ha permanecido en to
das las provincias bajo el pié de paz de 400.000 hom
bres. sin que haya necesidad de recurrir á aquella 
medida, puesto que según los reglamentos vigentes 
y la organización de las fuerzas militares , basta una 
palabra del Emperador para aumentar dichas fuer
zas en doble cantidad dentro de un corto espacio de 
tiempo. Ochocientos mil soldados ejercitados y bien 
equipados pueden ponerse sobre las armas en el tér
mino de 15 dias, y ser empleados en donde con
venga.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía .— San Gabino, presbítero, y San Al
varo de Córdoba.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Santísimo Sacra
mento (calle del Olivar).

A N U N CIO S.

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO.—EL DO-
mingo próximo de dos á seis de la tarde tendrá lugar en el 
salón en que se ha verificado la rifa á beneficio de la Inclu
sa , el sorteo de los 200 lotes que han quedado sobran
tes , comprendiendo en estos varios de los de más valor 
dados por SS. MM. y AA., los cuales se sortearán p re
miando todos los billetes.

La Junta previene de nuevo á todas las personas que 
tengan en su poder billetes premiados de la rifa anterior, 
reclamen sus lotes el sábado de una á tres, pues de no 
hacerlo pierden todo derecho á ellos, incluso del reloj de 
bolsillo dado por S. M. el Rey, que tocó al número 60 y 
hasta ahora no ha sido reclamado.

Madrid 17 de Febrero de 1859 —La Secretaria, Viz
condesa de Armería. — %

VENTA DE FINCAS EN SANTA OLALLA.— SE ENA- 
jenan las dos siguientes:

■1.a Un olivar llamado la Postura, término d é la  villa 
de Santa Olalla, señalado con el núm. 4.°, que contiene 
unos 315 piés de árbol.

2.a Un molino de aceite en la misma villa de Santa 
Olalla, en la calle Real de Afuera, cuya área es de 2.872 
varas superficiales que las ocupan dicho molino con dos 
vigas, dos p iedras, tro jes, alm acenes, corrales, tinajas, 
caldera y demas utensilios correspondientes.

La venta de estas dos posesiones tendrá lugar en su 
basta voluntaria el domingo 27 de Febrero de 1859 á las 
doce del dia en Santa Olalla, ante D. Alejandro Torrijos 
y bajo las condiciones que á continuación se expresan :

1.a Se podrá hacer proposición á una finca ó las dos, 
á'voluntad del postor.

2.a La subasta no tendrá valor ni efecto hasta que h a 
ya recaído la aprobación del dueño de las fincas spbre 
la mejor postura.

3.a Aprobada que sea la subasta, entregará por lo 
ménos al cornado la mitad del precio en que se haya q u e 
dado con la finca ó fincas , y la otra mitad estipulará con 
el dueño el plazo en que haya de satisfacerla. 702

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
Comisión para la construcción del ferro-carril de Madrid 
á Zaragoza.—La comisión ha acordado contratar la cons
trucción de 2.420 toneladas de carriles, 48 toneladas de 
bridas de enlace, 23 toneladas de placas de junta, 13 to 
neladas d tornillos con sus tuercas y ovalillos correspon
dientes, 24 toneladas de grapones, 5 tramos de hierro y 8 
máquinas locomotoras para el establecimiento de la via 
en la segunda sección de este ferro-carril, con arreglo á 
los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en 
las oficinas de la Sociedad , calle del Prado, núm. 26

Las proposiciones, redactadas según los modelos ad
juntos, serán remitidas con dos cubiertas: la exterior di
rigida al Presidente de esta Comisión, v  en la interior se 
expresará el nombre y domicilio de la casa proponente y 
el material que es objeto de dicha proposición.

El plazo para admitir dichas proposiciones term inará 
el dia 10 de Marzo próximo, y la Comisión procederá á 
la apertura de todos los pliegos en un solo a c to , dentro 
de los 15 dias siguientes, reservándose el derecho de 
aceptar la proposición que más la convenga, ó ninguna 
de ellas, si así lo estimase oportuno.

Los pagos se harán  directamente al fabricante ó á sus 
representantes, en letras sobre Londres ó París á ocho dias 
vista, ó en Madrid en efectivo metálico, según más con
venga al fabricante.

Madrid 17 de Febrero de 1859.c=El Secretario, José 
García Miranda.

Modelo de proposición para el material de carriles, bridas, 
placas, tornillos, tuercas, ovalillos y  grapones. *

D. F. de T., fabricante, residente e n  , se obliga
á entregar á bordo, en el puerto de Alicante (tantas) to
neladas d e  conforme al pliego de condiciones que
la Sociedad Española Mercantil é industrial ha publicado 
e n . . . . . .  d e   de 18o , con destino al esta
blecimiento de la via en la segunda sección del ferro
carril de Madrid á Zaragoza, á los precios siguientes:

Cada tonelada métrica de   (tanto).

* (Fecha y firma).
Modelo de proposición para los tramos de hierro.

D. F. de T., fabricante, residente e n  se obliga á
entregar á bordo, en el puerto de Alicante, y á fijar y 
establecer en obra, conforme al pliego de condiciones 
aprobado por la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 
todo el material de hierro que sea necesario para formar 
los tramos de los puentes á que el citado pliego se refiere, 
á los precios siguientes:

Por (tantos) tramos de hierro para el puen te   su
peso aproxim ado , toneladas métricas (tanto).

 tramos de hierro para el puen te    su
peso aproximado   toneladas m étricas (tanto).

(Fecha y firma).
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ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —  Hoy no hay func ión , para dar lugar 
al segundo baile de m áscaras á beneficio de la Real 
Asociación de Beneficencia Domiciliaria de esta corte , el 
cual empezará á las doce de la noche, y concluirá á las 
seis de la mañana.

T ea t r o  d e l  P r í n c i p e .—A las ocho de la n o ch e .__
Ricardo Darlington, dram a en cuatro actos, dividido en 
seis cuadros.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho de la noche. —Novena 
función de las de Doña Matilde Diez.—Sinfonía.— No hay 
humo sin fuego , pieza en un  acto. — Rondó final de la 
Lucia , por la o rquesta.— Amor de madre , dram a en dos 
actos.—La flor sevillana , baile.—La sociedad de los trece, 
comedia en un  acto.

T h e a t r e  F r a n q a i s .— A las ocho y media de la no
che.— Función extraordinaria á beneficio de Mademoi- 
selle Laborde.—Sinfonía.— Triolet, comedia vaudeville en 
u n  acto.—-La filie de ma portiére, pieza bufa m usical.— 
Le beau Nicolás, juguete cómico.— Irene ou le magnétisme, 
comedia vaudeville en dos actos.— En pensión chez son 
groom , vaudeville cómico en un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho de la noche.— El
Robo de las Sabinas.— Gloria y peluca.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las ocho y media de la 
noche.— Cid Rodrigo de Vivar, dram a en tres actos.— Una 
zambra de gitanos, baile.


